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INTRODUCCION 

Para poder realizar un exámen profesional, es indisl"'!!_ 

sable desarrollar un tema de tesis, el cual además de abarcar un -

problema propio de la profesión a cuyo título se aspira, tal pro

blema se debe presentar de una fonm en la cual su planteamiento, __ 

desarrollo y conclusión encuadren una situación de crítica dentro_ 

del tema tratado, de tal manera que apcrte una utilidad o progreso 

a la ciencia. 

Por tal rroti vo herros creido necesario desarrollar caro 

tema de nuestro trabajo de tésis ''La necesidad de proponer nonms 

e instituciones que prevengan la privación ilegal de la libertad", 

ya que este delito es de acontecer cotidiano. 

Para tratar e.l mencionado delito y lograr un entendi

miento claro y especifico de lo que éste es, primeramente maneja~ 

nvs lttlél serie de conceptuaciones tales caro lo que es el Derecho -

Penal, la garantía individual y el Derecho Hunano, así cano la li

bertad personal y el Derecho Penal dentro de la sociedad, ya que -

considerruoos necesarios estos aspectos por ser la base de nuestro_ 

tema y a su vez lograr un mejor entendúniento de éste. 

Dentro de nuestro segundo capítulo establecererros el -

marco jurídico de la privación legal de la libertad, ya que consi

deramos necesario saber lo que constituye su legalidad y tomar co
IOO punto de partida para determinar la ilegalidad de ésta. Trata

rerros de dejar perfectamente bien esclarecido lo que es la priva

ción ilegal de la libertad, realizada por ftmcionarios y la rela

ción con el delito de abuso de autoridad, así corro la diferencia -



que existe entre éste último delito y la violación de garantías i.!! 

dividuales las cuales estan plasmadas dentro de rruestra Carta Mag-

na. 

Posteriormente dentro de rruestro tercer capitulo seña

laremos las facultades que tiene el Agente del Ministerio Público_ 

dentro de la averiguación previa. También dentro del perlódo in

vestiga torio mencionaremos la actividad de la Policía judicial co

rro auxiliar del Agente del Ministerio Público, esto con el objeto_ 

de establecer los casos en que se puede privar a un sujeto de su -

libertad, sin que esta sea considerada caro ilegal. 

En el cuarto y último capítulo de este trabajo,· habla

remos de la actividad de la Canisi6n Nacional de Derechos Hunanos_ 

frente a la privación ilegal de la libertad. Describiremos a una_ 

instituci6n creada en Suecia por el Parlamento, llamada Onbudsmm, 

cuya funci6n principal es velar por lo derechos del hanbre y del -

pueblo, y es considerada caro una instituci6n suprema a la cual -

las autoridades deben acatar y respetar. Trataremos las semejan

zas y diferencias entre ambas instituci91"'s ( La Canisi6n Nacional 

de Derechos lfunanos y el OnOOdsman Sueco ) , para establecer una -

canparaci6n entre ellas. 

Por filtimo realizaremos una serle de propuestas medi".!! 
te las cuales se proteja al individuo para que no sean violadas -

sus garantías individuales en dicho aspecto. 



CAPITULO PRIMERO 

WlCEPnlACIONES 

1.1.- DEL DERECHO PENAL. 

1.2.- DE LA GARANI'IA INDIVIOOAL. 

1. 3 .- DE LOS DERECHOS HlMANOS. 

1.4.- DE lA LIBERTAD PERSONAL, EL DERECHO PENAL Y 

LA SOCIEl:Wl. 



CAPITULO PRIMERO 

CONCEPIUACIONES. 

Si queremos tener suficientes eleirentos de juicio que_ 
nos permitan analizar la necesidad de proponer normas e instituci.'2_ 

nes que prevengan la privación ilegal de la libertad, hemos consi

derado necesario, iniciar nuestro estudio, estableciendo diversas_ 

conceptuaciones que m!lnejarernos en el transcurso de nuestro. traba

jo. 

Así, iniciaremos por establecer un concepto viable de_ 

lo que el Derecho Penal es, haciendo una especial referencia a sus 

objetivos. 

Por otro lado, vamos a est:ut!iar el concepto de lo que_ 

la Garantía Individual es, con el fin de tener en este nanento, -

dos concepciones que 11\!lnejarernos en todo el trans=so de nuestro_ 

estudio. 

También obsetVarernos el contenido normativo y su es ce.!! 

cia de los Derechos Hunanos, para que al final de nuestro estudio, 

tengamos ya la posibilidad de conjugar todos nuestros conceptos en 

relación a nuestro tema, ya que es la libertad personal, del Dere

cho Penal y la protección de la sociedad. 
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1.1.- DEL DERECHO PENAL. 

Para establecer un concepto valedero de lo que el Dere

cho Penal es, debw<:>s de considei:ar necesariamente su fin y objeti

vo. 

Por ser Derecho, debe de constituir una nonnatividad -

que intenta proteger bienes juridicos tutelados por la misma Ley, y 

que aderrás cuando estos son atacados, se garantiza una reparación -

pronta y una sanción en contra de la libertad de quien ejercit6 la_ 

co00ucta delict:uosa a través de la pena. 

Para explicar con detenimiento estos conceptos, varoos a 

utilizar las palabras de el JMestro Beccaria; quien es un autor del 

siglo XVIII, y que por considerar las situaciones internas del ser_ 

lu.Jna.no en relación al Derecho Penal, sus observaciones, son hasta -

la fecha vigentes. 

Dicho JMestro al hablarnos de el contenido del Derecho_ 

Penal, nos dice: 

"Es imposible prevenir todos los desordenes en_ 
el ccxnbate universal de las pasiones humanas. -
Crecen estas en razón ccmpuesta de la población 
y de la tragaz6n de los intereses particulares_ 
••• vuelvanse los ojos sobre la historia, y se 
veran crecer los desordenes con los confines óe 
los imperios; y rrenoscabandose en la misma pro
porci6n la Máxima Nacional, se aunenta el irnpu!_ 
so hacia los delitos, confome al interés que -
cada uno tana en los mismos desordenes: Así la 
necesidad de agravar las penas se dilata cada :: 
vez más por este motivo. 



Aquella fuerza, seirejante a un cuerpo grave, 
que opriroo a nuestro bienestar, no se detiene -
sino a medida de los estorbos que le son opues
tos. los efectos de es ta fuerza son la confusa 
serie de las acciones hunanas: si éstas se en
cuentran y recipr°'"""'nte se ofenden, las penas 
que yo llamare estorbos políticos, impiden en -
mal efecto sin destruir la causa impelente, que 
es la sensibilidad misma, inseparable del hom
bre; y el legislador hace ca10 el hábil Arqui
tecto, cuyo oficio es oponerse a las direccio
nes criminosas de la gravedad, y mantener las -
que contribuyen a la fuerza del edificio. 

El fin, pués, (de las penas) no es otro que im
pedir al reo causar nuevos daños a sus ciudada
nos y otra es los demás de la canisión de -
otros iguales. Luego deberán ser escogidas -
aquellas penas y aquel método de oponerlas, que 
guardada la proporción hagan una impresión más 
eficaz y más durable sobre los ánirros de los -= 
hanbres y la menos dolorosa sobre el cuerpo del 
reo. 11 1 

A pesar de que el idiana que utiliZá el maestro Becca

ria es del siglo XVIII, y está enfocado a situaciones internas del 

hanbre y en su relación con la sociedad; este maestro ya nos ofre

ce una vista panorámica de lo que es en re.alidad el Derecho Penal. 

En prirrera instancia, trata de prevenir los desordenes 

de la sociedad; en especial de los individuos en el nonento en que 

se establece ese desorden por su pasión hunana. 

Siendo este el caso que nos ocupa cuando la Policía ~ 

dicial, por su necesidad económica, viola diversos derechos del -

ciudadano, prevaleciendo un desorden dentro de la sociedad. 

Esto, puede llevar a la canunidad al desastre. Razón_ 

por la cual, los tipos de delito establecidos en el Código Penal,_ 

el maestro Beccaria los llama estorbos políticos, van a ser señal!!_ 

1) BONESANO CESAR ~ DE BECCARIA. 'Tratado de los delitos y -
de las penas", México, Edit. Porrúa, S; A., 3a. Edic., 1988, -
Pag. 26, 27 y 45. 
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mientes preventivos para que dichas conductas se retraigan y sigan 

el órden establecido. 

Así, en el rn::mento en que surge o se exterioriza la -

conducta delictuosa, la misma se hace acreedora a tma sanción so

bre su libertad personal, restringiéndola con el fin de penar su -

culpa y por otro lado buscar su readaptación. 

En estos ténnJ.nos, el Derecho Penal, estará integrado_ 

por esos estorbos políticos que señalan penaG y medidas de seguri

dad. 

En este aspecto, el maestro Francisco Pavón Vasconce

los, define al Derecho Penal coon: 

"Conjunto de normas jurídicas, de Derecho Públi
co interno, que definen los delitos y señalan -
las penas o medidas de seguridad aplicables para 
lograr la permanencia social." 2 

Nótese caro esa nonnatividad, va a enfocarse hacia 

crear una organización tal que permita a la sociedad permanecer -

con vida y desarrollarse. 

lle ahí, la necesidad de proteger energicamente, bienes 

merecedores de una protección coon es la penal. 

Sobre de estos aspectos, el maestro C.ésar Augusto Oso

rio y Nieto, nos habla diciendo: 

"El sisterra normativo jurídico busca la adecuada 
convivencia social y la tutela de bienes que re
presentan intereses prLroordiales para los suje
tos; entre esos bienes existen algunos que son -
indispensables tanto para la vida J.ndividual -

2) PAVON VASCONCELOS, FRANCISffi: ''Manual de Derecho Penal Mexl.cano" 
Edit. Porrúa, S. A., 1974, Pag. 11. 
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caro para la colectiva, y que son en particular, 
fundamentales para esta última, bienes cuya pro
tección debe asegurase en forma enérgica, entre_ 
ellos podemos señalar la vida, la integridad cor 
poral, la libertad en sentido amplio, el pat~ 
nio, la libertad sexual y nuchos otros, que c0010 
se ha expresado, son básicos para la superviven
.cia y desenvolvimiento de la conunidad; ahora -
bien, el estado titular del Poder Público, utili 
za can:> instrumento para lograr esa protección = 
enérgica al Derecho Penal , que es tm órden no~ 
tivo eminentemente protector de los bienes jurl
dicos fundamentales de los hanbres y de la socie 
dad." 3 -

Caro lo asegura el maestro Osorio, el Derecho Penal no_ 

va a tutelar los bienes que no marezcan dicha tutela. Esto es que_ 

solamente los que son fundamentales para la vida, serán los que te!! 

gan una protección a través del Derecho Penal. 

En tal forma se ha concebido a este Derecho desde va

rias ópticas, mismas que el maestro Raúl Carranca y Trujillo nos ~ 

pone en las siguientes palabras. 

"Se ha definido al Derecho Penal objetivamente -
cano el conjtmto de leyes que determinan los de
litos y las penas que el poder social impone al 
delincuente; o caro el conjtmto de principios ~ 
lativos al castigo del delito; o corro el conjtm
to de reglas establecidas por el Estado, que aso 
cian el criman cano hecho a la pena cano su legI 
tima consecuencia; o ccxoo el conjunto de nonnas 
que regulan el ejercicio del Poder Punitivo del= 
Estado, conectado al delito, cano presupuesto, -
la pena caro consecuencia jurídica •.• " 4 

Para tenninar, y tener tm concepto general que nos sir

va y utilicemos en este trabajo, diremos que el Derecho Penal, por_ 

3) OSORIO Y NIEI'O, CESAR Atx;USTO: "Síntesis de Derecho Penal"; Ma"! 
co, Eclit. Trillas, la. Eclic., 1984, Pag. 22. 

4) CARRANCA Y TRUJTILO, RAUL; "Derecho Penal Mexicano"; México, -
Eclit. Porrúa, .. S. A., 16a. Eclic., 1988, Pag. 16. 
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ser un Derecho, constituye una nonnatividad, en~nada en primera 

instancia a tutelar bienes furxlamentales para la vida del hanbré,_ 

estableciendo tipos descritos por el Legislador que la sociedad ha 

de considerar COITXJ delito. 

Luego, el misrro Derecho Penal, va a establecer en su -

ml.sroo tipo, este estorbo político señalado en una pena de prisión_ 

para quien no respete la norma jurídica y la viole. 

Además de que el misrm Derecho Penal, ha de buscar la_ 

reparación del daño, el catµ.trgam!.ento de la pena, y la integra

ci6n del delincuente a la sociedad, a través de la criminología, y 

el Derecho Penitenciario, cosecuencia de la concretización del De

recho Penal. 

1.2.- DE lA GARANrIA INDIVIDU!(L. 

Caro veremos en el inciso siguiente, los derechos fun... 

damentales o huranos, han evolucionado, y la población, a través -

de diversas luchas, ha buscado que existan nonnas establecidas en_ 

fonra escrita, que no solamente protejan esos derechos fundrurenta

les del hanbre, sino que también pueda existir un medio para hacer. 

los efectivos. 

Esos derechos furdamentales estan contenidos en las ~ 

rantías Individuales, que p..ie.<le concretizarse a través de la peti

ci6n del Amparo de la Justicia Federal. 

La Garantía entonces en primera instancia, va a ser -

ese derecho establecido que norma la relaCi6n entre el gobernado y 

su gobierno, y la funcionalidad de los órganos de Gobierno en sí. 



En consecuencia, la Garantía Individual representa para 

la población en general, un derecho fundamental inherente a él nús

m::> y a travéz de este, se va a nonnar la relación citada. 

En este aspecto, el maestro Rafael De Pina Vara, nos d.!:, 

ce que la Garantía Constitucional es: 

"Instituciones y procedimientos mediante los cua 
les la Constitución Politica de un Estado asegti= 
ra a los ciudadanos el disfrute pacífico y el -
respeto a los derechos que en ella se encuentran 
consagrados. 11 5 

Se desprende de lo anterior, el elemento que ha de dar

nos la tónica en donde se basa la Garantía Individual; cano es el -

disfrute pacifico de los derechos fundamentales del hcxnbre, y la -

exigencia de la población, por el respeto a dicha nonmtividad. 

En tal fonm que el Gobierno del Estado, no pueda ejer

cer funciones que no esten dictanúnadas o delegadas a través de una 
Ley. 

Y que los actos de =les tia, se identifiquen con la TIÚ2. 
ma legislación, y los núsiros encuentren su fundamentación y ll'Otiva

ción necesarios para que sean verdaderos actos de autoridad, y no -

simples actos de Gobierno dados a capricho. 

El naestro Ignacio Burgoa, cuando nos habla de la Gara_!! 

tia de Legalidad, define el concepto de fundamentación y ll'Otivación, 

cano básicos para que dicha Garantía pueda subsistir. 

Por lo anterior, vall'Os a transcribir dichas definicio

nes que contienen: 

5) PINA VARA, RAFAEL DE: ''Diccionario de Derecho"; México, Eclit. -
Porrúa, s. Ai, 2a. Edic., 1970, Pag. 185. 
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''la fundamentación legal de la causa ·del proced!. 
miento autoritario, de acuerdo con el espíritu -
del Legislador de 1857, que perrnanece imbíbito -
en la Constitución actual, consiste en que los -
actos que originen la molestia de que habla el -
artículo 16 Constitucional, deben basarse en una 
disposición norrnativa general, es decir, que és
ta prevea la situación concreta para la cual se.-~ 
procedente realizar el acto de autoridad, que -
exista una Ley que lo autorice. 

La 100tivación legal del procedimiento imPlica -
que, existiendo una norma jurídica, el caso o si 
tuación concretos respecto de lo que se pretende 
cerne ter el acto autoritario de m::>lestia, sean -
aquellos a que alude la disposición legal funda
toria, esto es, el concepto de IOOtivación emplea 
do en el artículo 16 Constitucional indica que :: 
las circunstancias y modalidades del caso par
ticular encuadren dentro del marco general co-
rrespondiente establecido por la Ley." 6 

En consecuencia, estos dos términos que señalan el pri!! 

cipio de legalidad, van a estar. contenidos directamente en todos -

los actos que la autoridad intente realizar. 

Así, el marco de actuación de el Poder Público del Go

bierno del Estado, no puede ser una creación caprichosa, sino que -

debe atender a la norrnatividad que se ha ganado con la sangre de -

tantas revoluciones, no solo de nuestro país, sino de el rrundo ent! 

ro que a lo largo de los tiempos, ha luchado porque sus derechos, -

sean respetados por la autoridad. 

ma: 

En este sentido, el maestro Arturo Serrano Robles afir-

''El Derecho no puede ser rrunca una creaci6n ca
prichosa del Estado, pués, por el contrario, de
be ser siempre el resultado de las necesidades -

6) BURGCA, IGNACIO: "Las Garantías IndividUales", México, El:lit. Po
rrúa, s. A., 9a. &lic., 1975, Pag. 602 .Y 604. 
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de la colectividad para la cual se legisla. 

Y los derechos del gobierno que debe respetar -
toda autoridad constituyen las Garantías Indivi 
duales," 7 -

En tal efecto, el maestro Burgoa, fija ya el concepto -

de Garantía Individual en los siguientes cuatro p<mtos: 

1. - Relación Jurídica de Supra o subordinación entre el 

gobernado (sujeto activo) y el Estado y sus autori

dades (sujeto pasivo). 

2 .- Derecho Público Subjetivo que emana de dicha rela

ción en favor del gobernado {objeto) • 

3.- Obligación correlativa a cargo del Estado y sus au

toridades, consistente en respetar el consabido de

recho y en observar o ct11plir las condiciones de s~ 

guridad jurídica del mi siro (objeto) • 

4.- Previsión y regulación de la citada relación por la 

Ley fundamental {fuente). 8 

Por todo lo anterionnente expuesto, podeiros decir que -

la Garantía Individual, va a significar el Derecho Subjetivo Const! 

tucional que señala normas inherentas al derecho de los hanbres, y_ 

que establece el preámlxJlo o marco jurídico que regula la relación_ 

entre el gobernado y el gobierno. 

Adem§s, de que señala los límites y alcances legales -

de el Poder Público, estableciendo los parámetros de acción sobre -

los cuales, toda la administración, llámese Legislativa, Ejecutiva_ 

7) SERRANO ROBLES, ARllJRO, El Juicio de Amparo en general y las paE 
ticularidades del Amparo Administrativo; dentro de; ''Marual del 
Juicio de Ar!paro"; México, Eclit. Themis, 3a. reimpresión, 1989,= 
Pag. 6 y 7. 

8) BlJRGG<\, IGNACIO, Ob. cit., Pag. 183. 
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o de Justicia, deben observar. 

Esto es que independientemente de que nuestra Constitu

ción señale derechos del hombre, también señala Garantías de la s2 

ciedad, en relación al gobierno, y su fonna mediante la cual, ha de 

organizarse éste, en base a un estado de derecho, al bien carún, a_ 
la justicia y seguridad jurídica de las que hablaremos posterionneE_ 

te. 

1. 3 .- DE LOS DERECllOS Hl.MANOS. 

Q.iando el hombre empieza a fonnar la sociedad, no exis

tía más derecho que el derecho natural o del ser hunano misrro. 

De tal fonna que· se empezaban a dar los criterios de "E 
ganización de la vida social. 

El maestro Rafael Preciado Hemández, cuando nos habla_ 

de la canposición de el Derecho Natural ros dice: 

''Ul concepción tradicional del Derecho Natural -
resuelve satisfactoriamente el problema que con
siste en determinar cual es el fin propio, espe
cifico, del Derecho. De acuerdo con esta conce2 
ción, el Derecho Natural no es el mero sentimien 
to de justicia ni un Código ideal de nonnas, si= 
no el conjunto de criterios y principios raciona 
les - supreroos, evidentes, universales - que pr~ 
siden y rigen la organización verdaderamente hti= 
mana de la vida social, que asigna al Derecho su 
finalidad y necesaria de acuerdo con las exigen
cias ontológicas del hombre (Ontología.- Parte -
de la Filosofía Jurídica dedicada al estudio del 
ser del Derecho, que persigue; -por consiguiente_ 
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la respuesta a que es el Derecho, es decir que -
constituye una investigación en torno a la ausen 
cia del objeto del Derecho) y establece las oo-= 
ses de selección de las reglas e instituciones -
técnicas adecuadas para realizar esa finalidad -
en un ITT2dio social histórico." 9 

Nótese corro el objetivo del Derecho, es la organización 

social, en tal fonna que en el siguiente inciso cuando veruros los -

conceptos de sociedad, la libertad personal, la seguridad jurídica_ 

y el Derecho Penal, podreJOOs emplear también la idea del Derecho N!!_ 

tural, cano una de las situaciones básicas para lograr el sentido -

del Derecho. 

Asi, los Derechos de el hanbre o los Derechos Hunanos,_ 

responden a esa doctrina de la idea del Derecho Natural de la persE_ 

na humana, a fin de salvaguardarla frente a una nueva instituci6n -

que la misma sociedad desarrollo, cano es el Gobierno. 

El Derecho Natural, al irse desarr.ollando, y crearse -

las instituciones por la conjtmci6n de el Estado, que delega una "!?. 
luntad general sobre una institución llamada Gobierno que en un nI>

mento determinado, deberá respetar el Derecho Ht.mano. 

Para ei<plicar debidamente estas situaciones, vanos a -

partir de la base filosófica de la integración de la sociedad, y la 

necesaria canposici6n de un Gobierno. 

Para esto tomaremos las ideas de el filósofo de la Revo 

lución Francesa Rousseau el cual es citado por el maestro Ignacio -

Burgoa en los siguientes términos: 

"El hanbre en un principio vivia en un estado na 
tural, es decir, que su actividad no estaba lini[ 

9) PRECIAOO HERNANDEZ, RAFAEL: "Lecciones de Filosofía del Derecho" 
México, Edit.,·Jus, lOa. Edic., 1979, Pag. 243. 
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tada por ninguna norma, que desplegal;>a su liber
tad sin obstáculo alguno; en una palabra, que -
disfrutaba de una completa felicidad para cuya -
consecución, según dicho pensador, no operaba la 
razón, sino el sentido de piedad. Con el progr~ 
so natural, se fueron marcando diferencias entre 
los individuos antes colocsdos en una posición -
de verdadera igualdad, y es entonces cuando sur
gen divergencias y pugnas entre ellas. Para evi 
tar esos conflictos los hanbres concertaron un = 
pacto de convivencia, estableciendo de esta mane 
ra la Sociedad Civil; limitándose ellos mism:is :: 
su propia actividad particular y restringiendo -
en esta forma sus Derechos Naturales, al crearse 
la Sociedad Civil, en oposición al Estado de na
turaleza, se estableció un poder o una autoridad 
suprem:is, cuyo titular fué y es la ccmmidad, ca 
paz de imponerse a los individuos. A este poder 
se le llrunó Voluntad General." 10 

Esa Voluntad General, va a ser la consecuencia del des!!. 

rrollo civilizado de la sociedad. En forma tal que dicha Voluntad_ 

General, en un nonento determinado, va a ejercer el Poder Público. 

Este Poder Público capaz de imponerse coercitivamente a 

la sociedad, sin lugar a dudas puede caer en el ejercicio abusivo -

del mism:i o exceso en su aplicación. 

Para evitar estos excesos, la misma c001midad ha esta

blecido Derechos lfunanos, que serán derechos fundamentales, los ""! 
les una vez legislados, constituirán la Garantía Irxlividual. 

Así el Derecho Humano a diferencia del Derecho Natural, 

surge con la configuración de el Estado. 

Para explicar esta configuración de Estado, el maestro_ 

Ignacio Burgoa, nos expone: 

10) BURGOA, IGNACIO: "Las Garantías Irxlividuales"; México, E!lit. Po 
rrúa, S. A., 9a. E!lic., 1975, Pag. 89 y 90. 
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"En el Estado convergen elementos fonnati vos, o 
sea, anteriores a su creación como pe:rsom mo-
ral o jurídica, y elemmtos posteriores a su -
fonnación, pero que son indispensables para que 
se cunpla con sus finalidades esenciales, Den
tro de los primeros se encu~ntra la población, 
el territorio, el poder soberano y el órden jtl
rldico fundamental, manifestándose los segun-= 
dos en el Pcx:ler Público y en el Gobierno." 11 

c.onsecuentemente, tenemos ln1 órgano de Gobierno que va_ 

a regular la actividad de la sociedad, dicho Gobierno, debe ser el!'_ 

gido derrocraticamente, ya que como decía el maestro Roussau, esa Vo 

luntad General , dependerá del interés de la carunidad. 

El gobierno frente al ciudadano, va a tener que respe

tar en un principio Derechos Htmnnos, los cuales una vez estableci

dos legislativarnente, serán Garantías Individuales. 

El maestro Jorge Trueba Barrera, al hablamos de la des 

trina política de los Derechos del hanbre, nos dice: 

''La teoría de los Derechos del hanbre se funda 
en la necesidad de salvaguardar a la persona hü 
mana frente a las arbitrariedades del Pcx:ler Pti= 
blico; cualquier medio que limite el desenfreno 
de la autoridad es beneficioso para el indivi
duo, porque es dique frente al abuso de poder. 
Así garantiza el Estado el equilibrio entre la_ 
persona y el poder. El triunfo de estas ideas_ 
significó la derrota dEfinitiva del absolutis-= 
mo, originando la consagración constitucional -
de los Derechos del hanbre como punto de parti
da en las Constituciones Políticas." 12 

Le anterior, ya nos define lo que el Derecho Ht.mino es_ 

y debe de consituir, en tal fornia que ese Derecho Natural evolucio

nado a la relación social frente al Gobierno, constituirá la natur!!; 

11) BUROO\, IGNACIO: "Derecho Constitucional Me.'<icano"; México, -
&lit. Porrúa, S. A., la. E<lic., 1989, Pag. 97. 

12) TRUEBA BARRERA, JORGE: "El Juicio de Amparo en materia de traba 
jo"; México, &lit. Porrúa, s. A., la. E<lic., 1963, Pag. 38. -
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leza directa de el Derecho Humano, y así fué entendio, en la decla

raci6n de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, que pusiera fin_ 

a la Revoluci6n Francesa de 1789, y que en su parte preambular sie.!! 

ta las bases de la concepci6n del Derecho llunano al decir: 

''Los representantes del pueblo Francés, consti
tuidos en Asamblea Nacional, considerando que la 
ignorancia, el ol vldo o el menosprecio de los ~ 
rechos del Hombre son las únicas causas de las -
desventuras públicas y de la corrupci6n de los -
gobierrtos, has resuelto exponer en una declara
ci6n solemne, los Derechos Naturales, inaliena
bles y sagrados del hanbre, a fin de que esta de 
claraci6n, constantemente presente a todos los = 
integrantes del Cuerpo Social, les recuerde sin_ 
cesar sus derechos y sus deberes; a fin de que -
los actos del Poder Legislativo y los del Poder_ 
Ejecutivo, pudiendo ser canparados en todo m:>nen 
to con el objetivo de toda instituci6n política -
sean más respetados a fin de que las reclamaciO:: 
nes de los ciudadanos fundadas en lo sucesivo en 
principios sencillos e irxliscutibles, tierxlan -
siempre al mantenimiento de la Constituci6n y a 
la dicha de todos." 13 -

En consecuencia, teneroos que el Derecho Hl.m:ino, es un -

producto de la evoluci6n natural de la sociedad, y se finca radical 

mente en el respeto de su Derecho F\Jnd8Jrental. 

Pero por otro lado, quisierarros terminar funr!amentarxlo _ 

nuestra expresi6n respecto de que cuarxlo el Derecho Hunano se legi! 

la, este constituye ya una Garantía Irxlividual. 

lle tal forna que el tercer considerando de la declara

ci6n Universal de Derechos Huna nos de 1948 auspiciada por la Organf. 
zaci6n de las Naciones Unidas estableció: 

"Considerando esencial que los Derechos Hunanos 
sean protegidos por un régimen de Derecho a firC 

13) SECCXl ELl.AURI, OSCAR: "Los Tiempos Modernos y Contemporáneos"; 
Buenos Aires, Argentina, Edit. Kapeluz, 4a. Edic., 1965, Pag. :: 
164. 
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de que el hombre no se vea coopelido al supremo_ 
recurso de la rebelión contra la ti.rania y con
tra la opresión." 14 

Así, en general tenemos caro el Derecho Humano del Han

bre, será esencialmente su Derecho fundam::mtal, que regule la rela
ción frente al Poder Público de el gobiemo. 

1.4.- DE lA LIBERTAD PERSONAL, EL DERECHO 
PENAL Y lA SOCIE!WJ. 

Vanos a iniciar el inciso presente, estableciendo la -

idea de lo que por sociedad debeiros entender. 

nos dice: 

El maestro José Nadarse, al definimos a la sociedad -

"El concepto de sociedad resulta sobremanera im
preciso por su extrao:rdiraria arrplitud, pués p.ie 
de desigrar lo ml.sm:> la unión formada por dos i!! 
di vidoos que mantienen relaciones conyugales de
finidas que la totalidad de los hombres que pue
blan la tierra. 

• • • Vanos a ceñir ahora el concepto de sociedad_ 
a um clase de agrupación humana permanente, que 
tiene una cultura definida y un sentimiento y -
una conciencia más o nenes vivos de los vínculos 
que unen a sus miembros en la ce-participación -
de intereses, actitudes, criterios de valor, -
etc. La sociedad es cualquier grupo humano rela 
ti11arrente permanente, capaz de subsistir en tm :; 
rredio físico dado y con ciei;to grado de organiz!!_ 

14) 1789-1989, Bicenterario cie la Declaración de los Derechos del -
llanbre y del Ciudadano"; México, Secretarla de Gobernación, -
1989, Pag. 4¡3. 
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ción que asegura su perpetuación biológica y el_ 
mantenimiento de una cultura, y que posee además, 
una determinada conciencia de su unidad espiri
tual e histórica." 15 

La organización de que nos habla el maestro Nadarse co

mo una de las situaciones básicas para que la sociedad subsista, va 

a entar dada a través de el Derecho. 

Ya explicábamos caro el Derecho Natural, al desarrolla_!:: 

se' iba a crear un conjunto de normas y disposiciones. que regula

rían tanto la actividad entre los particulares, caro esa Voluntad -

General llaJl'ada Gobierno, no solo dentro de su organización misma -

sino especialmente frente a los ciudadanos. 

Así, existirán Derechos F\Jndrurentales derivados del De

recho Hunano y plasmados cerro Garantías Individuales en la Constil:!!_ 

ción, que serán en origen de una reglamentación diversa. 

Esta situación, .es la del Derecho Penal. El Derecho P~ 

na.1, coon pudim:Js observar, va a proteger valores mei-ecedores de -
tal protección, que son fundamentales para la vida del hombre, y -

tmo de estos valores que en jerarquía solamente es superado por la_ 

propia vida, es sin eluda la libertad personal, que es la fuente del 

desenvolvimiento de la carunidad en general. 

Asi, la canbinación entre la organización de la socie

dad, el Derecho Penal y la libertad personal, radican básicatrente -

en la fuerza del Derecho mismo. 

Esto es que la libertad personal, no solo ha sido tm D! 
recho Natural inherente al hanbre, sino que se ha constituido cerro_ 

tm Derecho Humano, debidamente reglamentado a través de la Garantía 

15) NOPARSE, JOSE: "Elementos de Sociología"; México, F.clit. Selec
tor, 31a. reimpresión, 1989, Pag. 2 y 3. 
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Individual que el Derecho Penal noma y reglamenta, para el efecto 

de prevenir conductas delictivas y cuando estas se tipifican, las -

mlsma.s encuentren una pena. 

lle tal fama, la jerarquia de la libertad personal fre_12 

te a la sociedad, al Derecho Penal y al Derecho en general es de -

máxima prioridad, por lo que, pasarerros a observar como este Dere

cho Natural y Humano, es violado por esa Voluntad General llamada -

Gobierno a través de su Policía Judicial, y como los particulares,_ 

incurren también en este delito el cual es n-erecedor de la tutela -

penal. 
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CAPITULO SEGUNDO 

MARCO JURIDICO DE !A PRIVACION 
ILF.GAL DE !A LIBERTAD. 

Para hablar fundadrunente de la Privación Ilegal de la -

Ubertad, consideramos indispensable hablar de lo que constituye la 

Privación Legal, para de ahí desprender la ilegalidad. 

Por tal rrotivo, iniciaremos nuestro estudio, analizando 

el Artículo 16 Constitucional, que es de donde parte la idea de la_ 

legalidad de la prl vación de la libertad. 

Ha raros una especial mención, a los conceptos de F\.mda
mentación y Motivación con el fin de tener cimentado el acto de au

toridad. 

Posterio~nte vereioos que instituciones estan legal.ma!!, 

te autorizadas para privar de la libertad. 

Una vez hecho este análisis, ya podreroos estudiar la -

otra cara de la rroneda caro es la situación ilegal de la privación_ 

de la libertad, inicialmente la realizada por funcionarios y su re

lación con el delito de abuso de autoridad. 

Luego harerros tUl análisis del Artículo 364 del Código -

Penal, que trata de la privación de la libertad en forma ilegal por 

parte de particulares, para tenninar este capítulo, haciendo notar_ 

las diferencias entre los delitos de la Privación de la Libertad, -

el Abuso de Autoridad y la Violación de Garantías Individuales. 
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2.1.- SU ORIGEN LEGAL PREVISTO POR EL AKI'ICULO 
16 CONSTITUCIONAL. 

Caro resulta do de todos y cada uno de los conceptos que 

en el capítulo primero veíamos, la ccm.midad a través del Derecho,_ 

impone una seguridad jurídica para cada uno de los ciudadanos, para 

el efecto de que los mismos, no estén afectados en su persona y pa

triroonio, o derechos. Y cuando esto tenga que suceder, tal afecta

ción surja directrurente de un procedimiento societario, en el que -

sea oído y vencido en juicio, y sea la autoridad jurlsdiccioru¡l 

quien le i.npcmga ese cambio en su situación jurídica. 

Por lo que, el presente inciso lo partiremos del conce.2 

to de seguridad jurídica que nos ofrece el maestro Rafael Preciado_ 

Hernárdez, al decir: 

"En su sentido más general, la seguridad es la -
garantía dada al individuo df. que su persona, -
sus bienes y sus derechos no serán objeto de ata 
ques violentos o que, si estos llegan a producir 
se le serán asegurados por la sociedad, pro te c..= 
ción y reparación. En otros témrl.nos, está en -
seguridad aquel que tiene la garantía de que su 
situación no será modificada sino por procedi-= 
nú.entos societarios y, por consecuencia, regula
res y, legítinos y confonoo a la Ley." 16 

Tenemos caro la seguridad jurídica por un lado, nos -

otorgará diversos derechos, para que la organización social pueda -

subsistir. 

Así, existirán Códigos caro el Civil, el Penal, los La

OOrales, etc., a través de los cuales, se van establecierdo dere-

16) PRECIAOO HERNANDEZ, RAFAEL: "Lecciones de Filosofía del Dere
cho", México, Edit. Jus, toa. Edic., i979, Pag. 233. 



20 

chos, que intentan proteger a la persona en sus bienes y sus dere

chos. Pero cuando estos son atacados, la mistra seguridad jurídica_ 

se aplia, y ofrece tm sistema de derecho, a efecto de que pueda en

contrar tma reparación en el daño que se le· pueda causar. 

Por otro lado, teneiros caro el infractor, también va a_ 

contar con la seguridad jurídica para el efecto de que sea este -

oído y vencido en juicio antes de que legalmente se le pueda cam-

biar su si tuaci6n jurídica. 

Asi, y en relación a la privación de la libertad, el -

marca· jurídico parte de la idea establecida de la Garantía Irrlivi

dual dada en el Articulo 16 Constitucional., el cual debido a su -

gran inp>rtancia pasa=s a transcribir su primer párrafo, que es_ 

el que ennarca los principios constitucionales de la Privación de -

la Libertad: 

A!UICULO 16.- Nadie puede ser oolestado en su -
persona, familia, danicilio, papeles o posesio
nes, sino en virtud de rmndamiento escrito de la 
autoridad ccmpetente, que funde y ootive la cau
sa legal del procedimiento. No podrá librarse -
ninguna orden de aprehensión o detención a no -
ser por la autoridad Judicial , sin que proceda -
denuncia, acusación o querella de un hecho deter 
minado que la Ley castigue con pena corporai, y= 
sin que estén apoyadas aquellas por declaración_ 
bajo protesta de persona digna de fé o por otros 
datos que hagan probable la responsabilidad del_ 
inculpado, hecha excepción de los casos de fla
grante delito, en que cualquier persona puede -
aprehender al delincuente y a sus cánplices, po
niéndolos, sin derora a disposición de la autor.!_ 
dad inrrediata • Solamente en casos urgentes cua!2 
do no haya en el lugar ninguna autoridad Judicial 
y tratán:lose de delitos que se persiguen de ofi
cio, podrá la autoridad administrativa, bajo su_ 
más estrecha responsabilidad, decretar la deten
ción de un acusado, poniéndolo inrrediatamente a_ 
disposición de la autoridad Judicial. •• " 17 

17) Contitución J,>olítica de los Estados Unidos Mexicanos; México, -
El:lit. Porrúa, S. A., 89a. Edic., 1990, Pag. 14. 
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No cabe duda que las Garantías de Seguridad Jurídica, -

de Libertad, e incluso de Propiedad, estan contempladas en este or
denamiento. 

En tal forna que podem:is considerar que por lo que se -

refiere a su primera parte esta basada en tres puntos, que el rrees

tro Santiago Barajas Montes de Oca nos resume al decir: 

nAvalando por nuestra parte este elevado concep
to, que resume la eficiencia de las Garantías de 
Seguridad, Libertad y Propiedad, veamos en su -
contexto lo QUe contiene el Articulo 16 Constitu 
cional. Tres requisitos previos se consignan: -

1.-~ ninguna persona podrá ser roolestada en -
su integridad corporal, en su familia, en su 
danicilio, en sus posesiones o en sus pape
les, esto es, no pcx:lrá ser afectada en sus -
intereses particulares bajo ningún concep---
to ••• 

2.-~ la única excepción que penntte esta re
gla, es la existencia de \.Ul mandamiento es
er! to dictado por autoridad caipetente. La 
carq>etencia es la facultad atriOOlda a \.Ul -= 
árgano de autoridad para llevar a cabo deter 
minadas funciones o para realizar detennina:: 
dos actos judiciales ••• 

3.- Q.ie para proceder a in4iedir \.Ula roolestia en 
sentido estricto en la nomia Constitucional-; 
ha de existir un procedimiento fundado y apo 
yado por la Ley." 18 -

Para que este acto de m:>lestia, sea legal, requiere en_ 

primera instancia que sea escrito, en segundo lugar que se realice_ 

por \.Ula autoridad canpetente y en tercer lugar que dicha autoridad_ 

funde y rootive la causa legal de su procedimiento. 

18) BARAJAS MONI'ES DE OCA, SANTIAGO: Canentarios al Articulo 16 -
Constitucional, dentro de: "Constitución Poli ti ca de los Esta
dos Unidos Mexicanos, canentada"; México, Universidad Nacional 
Autónana de México, 1985, Pag. 42. -
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La actividad del Estado debe estar regulada por una Ley 

esto quiere decir que el acto administrativo para ser valedero re

quiere que ¡:rovcnga de un funcionario público qu" tenga conforme a_ 

la ley la carpetencia para realizarlo. 

Respecto del acto administrativo el maestro Gabino Fra

ga, al hablarnos de la definición sobre Derecho Administrativo nos_ 

dice: 

"La actividad del Estado es el conjunto de actos 
materiales y jurídicos, operaciones y tareas que 
realiza en virtud de las atrl.buciones que la le
gislación positiva le otorga. El otorgamiento -
de dichas atriOOc:iones obedece a la necesidad de 
crear juridicamente los medios adecuados para a!. 
canzar los fines estatales." 19 

De lo anterior lo3 Jueces, se regirán no solamente por_ 

los Códigos respectivos, sino también por sus leyes Orgánicas que -

les señalan sus atribuciones y obligaciones. 

Por lo tanto, teneroos que la autoridad carpetente será_ 

sin lugar a dudas la que la Ley haya creado y otorgue la facultad -

de mandar aprehender o detener, ésta tendrá que ser una autoridad -

Judicial. 

Herros abierto un inciso especial para estos dos concep

tos que son 11l.1Cho ITl1Y importantes, por lo que pasareroos a seguir -

analizando el Articulo 16 Gonstitucional. 

Por lo que se refiere al libramiento de 6t-den de 

aprehensión o detención, empezarnos ya a tener contacto dil:ecto con_ 

nuestro tema. 

19) FRAGA, GABINO: "Derecho Administrativo"; México, Eclit. Porrúa,_ 
S. A., 28a. Eclic., 1989, Pag. 13. 
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Esto es, que el marco jurldico de la. privación legal, -

va a estar basada en los siguientes p.mtos. 

F.n un principio, la órden de aprehensión debe de ser g!:. 

rada por la autoridad Judicial, y es la única que puede hacerlo. 

fu tal forma, que lo anterior, nos lleva a hablar sobre 

el Articulo 21 Cnnstitucional, que dice en su parte inicial, que: 

''La irrposición de las penas es propia y exclusi
va de la autoridad Judicial. La persecución de 
los delitos incunbe al Ministerio Público, a la
Policl.a Judicial, la cual estará bajo la autorl:: 
dad y man:lo innediato de a que 1 ••• " 20 

Notam:is caoo ambos Articulas que se refieren uno al gi

ramiento de la 6rden de aprehensión y otro al hecho de irrponer la -

pena, se refiere en general, a que será la autoridad Judicial la -

que tenga disposición para realizarlo. 

Pero, la autoridad Judicial, es el Juez Civil, es el 1-!h 
nistro de la Suprerra Corte, y en fin, son una serle de cargos o -

puestos que la legislación a creado, para el efecto de que se cun
pla con la función de administración de justicia que la Constitu

ción presupone. 

fu consecuencia, no será el Juez Civil el que pueda o -

deba girar órdenes de aprehensión, por ser órgano del Poder Judi

cial, sino que la misma Ley Orgánica, en este caso la del TrlbJnal_ 

Superior de Justicia del Distrito Federal, establece claramente las 

funciones de un cargo, llamado Juez Penal, el cual tendrá dentro de 

sus atribuciones el de girar las órdenes de aprehensión respectivas 

y también les designa el misno C-Odigo de Procedimientos Penales. 

20) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, México,_ 
&lit. Porrúa, S. A., 89a. E<lic., 1990, Pag. 19. 
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Así, teneros a la autoridad única y exclusiva, que pue

de girar u ordenar, que una pers0T1<1 legalmente sea privada de su l!_ 

bertad. 

Ahora bien, que requisitos requlere esta autoridad para 

que válidamente pueda girarla, independientemente de la fundamenta

ción y 100tivaci6n. 

En primera instancia, debe de proceder de una denuncia, 

acusación o querella. En este aspecto, tene100s el carentario del -

maestro Santiago Barajas Montes de Oca, qulen al respecto opina: 

''Ha dicho al respecto también nuestro más alto -
Tribunal de la República, que el requlsito de -
fundamentación y rroti vación exigido por el Ar
tículo 16 Constitucional, al tener rango de una 
Garantía Individual, irrplica para las autorida-= 
des de cualquier categoría que estas sean, la -
obligación de actuar sienprc con apego a las Le
yes y a la propia Constitución, de manera que -
sus actos no aparezcan emitidos arbitrariamente. 
(Boletín de Información Judicial, Pag. 474). -
r.on esta transcripción se desea significar el rro 
tivo por el cual toda órden de aprehensión o de:: 
tención que llegare a dictar la autoridad Judi
cial, debe reunir COITO requisito, por una parte, 
la existencia de una querella, acusación o denun 
cia de un hecho que la Ley castigue con pena coE 
peral; por la otra, que la misma se apoye en de
claraciones, bajo protesta de persona digna de -
fé, o en otros datos que hagan probable la res
ponsabilidad del inculpado. Solo cuando exista 
flagrante delito, sí podrá detener en forma di-= 
recta al delincuente o a sus cómplices." 21 

Es indispensable, profundizamos al respecto de este a~ 

ti culo, si querem:is hablar fundadamente de la prl vación ilegal rea

lizada por autoridades, por funcionarios públicos, por particulares, 

en fin, si querem:is tener bien asentado lo que el marco jurídico de 

21) BARAJAS MONI'FS DE OCA, SAITTIAGO; Canentarios al Articulo 16 -
Constituciorial dentro de; "Constitución Política de los Estados 
Unidos Maxicanso, comentada"; México, Universidad Nacional Aut~ 
noma de México, 1985, Pag. 43. 
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la privación de la libertad legal constituye. 

Así, tenerros que la autoridad penal, o el Juez Penal ~ 

querirá de tres elementos en prilrera instancia que el Agente del M! 
nisterio Público, se la haya pedido caro perseguidor del delito. 

Esto es que el Juez requiere que se elabore la ponencia 

de consignación, en dorxle el Agente de Ministerio Público, solicita 

o mejor dicho ejercita su acción penal en contra de alguna persona 

que no est:.'i detenida. (las facultades del Ministerio Público, las -

vererros en el capitulo tercero). 

Pero esta ponencia de consignación, dice la Constitu--

ción que debe de iniciarse en cuatro fonnas a saber: 

nos dice: 

1.- POR cµ:REllA. 

2.- POR DENUNCIA. 

3.- POR ACllSACIOO. 

4.- POR FlAGRANCIA DE DEl.ITO. 

El maestro GonzAlez Blonco, a1 definirnos a la querella 

''La querella es el derecho que se le concede a -
la victima de un delito que por disposición de -
la Ley se persiga a instancia de parte, para po
ner ese hecho en conocimiento del órgano ccmpe-
tente, 'J expresarle su voluntad de que se proce
da en contra del delincuente." 22 

Existen delitos en los que el Legislador ha considerado 

que el perseguir dicho delito, afectarla m§.s a la victima u oferxli

do, que el buscar la justicia. 

22 l. GONZALEZ B!AN<Xl, ALBERIO: "El Procediml.ento Penal Mexicano"; 
México, Edit. Porrúa, s. A., 1975, Pag. 89 
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Delitos caro el adulterio, en donde ponen en una situa

ción embarazosa al cónyuge inocente, y a la familia en general., y -

los delitos patrimoniales cano el abuso de confianza, el daño en -

propiedad ajena, en donde el afectado o el ofendido, pueden valida

rrente otorgar el perdón, con esto el Agente del Ministerio p(¡blico_ 

ya no podrá accionar en contra del responsable. 

Así, cano dice el naestro Alberto González Blanco, en -

la acción penal, ya no es exclusiva en estos casos para el Ministe

rio Público, para dejarle a los particulares, el hecho de que su ~ 

tición de perseguimiento sea necesaria para que el Ministerio Públ!_ 

co actue legitimamente y el hecho de que su penlón, extinga la ac

ción penal. 

Por lo que se refiere a la denuncia, el naestro colcm

biano Rodrlguez ros dice: 

''Dent.mcia, en general, es noticiar, dar aviso de 
algo. En Derecho, es dar parte o aviso a la au
toridad carpetente sobre un hecho que se estima_ 
delictuoso, que se ha presenciado o conocido, y 
sobre el cual eidsta acción pública, es decir, :: 
que no exija denmciante exclusivo o querellan
te." 23 

Denunciar, quiere decir ccm.tnicar, esto es que cual-

quier persona, puede derunciar algún delito, o un hecho que "tl un -

nnoonto determinado considere cano delito, y que este, sea persegu!_ 

ble de oficio, pondrá en posibilidad al Agente del Ministerio Públ!_ 

co para intervenir. 

Por último, y por lo que Sf! refiere a la acusación, el_ 

maestro César Augusto Osario y Nieto nos expone: 

23) ROIJRIGUEZ R. , GUSTAVO Hl.MBERTO: "Nuevo Procedimiento Penal Co
lcmbiano"; Bogotá Colanb!a, Eclit. Themis, 1972, Pag. 44. 
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"Es la imputación directa que se hace a persona 
determinada de la posible comisión de un delito-;
ya sea perseguible de oficio o a petición de la_ 
víctima u ofendido." 24 

Es Importante hacer la distinción entre la acusación y_ 

la denuncia, en tal forma que en la demmcia solo se notifica un h!:_ 

cho que se considera delito, paro en la acusaci6n, se realiza una. -

imputación directa y categórica en contra de una persona determina

da. Y esta puede proceder, tanto por querella, caro en los delitos 

de oficio, con la víctima u ofendido. 

Asi tenerros que las tres principales circunstancias por 

las cuales el Agente del Ministerio Público ha de actuar encuentran 

su propia reglamentación. 

Vamos a dejar pendiente por el rrarento el estudio de la 

flagrancia de delito, debido a que es una figur~ TILJCho rruy esencial 

que requiere de que se hable de ella en párrafo por aparte. 

Tanto la denuncia, la acusación o la querella tiene que 

referirse neccsariarrxmte a un hecho que la Ley castigue con pena -

corporal, esto es a un hecho que la Ley considere caro delito. 

Lo anterior, debido a los principios de no existir del_!: 

to sin Ley, y que en nuestra Constitución está debidamente normado_ 

en el Párrafo tercero del artículo 14 Constitucional el cual esta

blece: 

"En los juicios de órden criminal queda prohibi
do imponer, por simple analogía u a(m por mayo
ría de razón, pena alguna que no este decretada 
por una Ley. exactamente aplicable al delito de = 
que se trata." 25 

24) OSORIO Y NIETO, CESAR AUGUSTO: ''La Averiguación Previa"; Méxi
co, &lit. Porrúa, S. A., la. &lic., 1981, Pag. 19. 

25) Ob. cit., Pag. 13. 
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Con lo anterior, es preciso que la conducta encuadre al 

tipo descrito por la legislación al delito. 

Si el tipo penal dice que el robo es el apoderamiento -

sin la autorización de la persona legitimammte para otorgarlo de -

un objeto, c:uaOOo alguien encuadra su cor<lucta al tipo, y se reali

za la tipicidad, esto caerá dentro de la notma penal, y pennitirá -

que dicha denuncia, acusación o querella, tenga su procedimiento de 

investigación previa realizada por el Agente del Ministerio Públi-

co. 

Ahora bien, no basta que la persona declare dando noti

cia, querellandose o acusando a una persona detenninada por la c<ll!!:. 

sl6n de un delito establecido en el Código Penal. Sino que se re
quiere también que esta esté apoyada en un principio por declara

ci6n bajo protesta de persona digna de fé y otros datos que hagan -

probable la responsabilidad del inculpado. 

Dicho en otra f0tma, que a la persona se le protesta -

para que se conduzca con verdad en la declaración que va a rendir,_ 

y se le hace saber que si miente, se hara acreedor de sanciones que 

la misma legislaci6n establece caro delito, cano son las declaraci2 

nes falsas dadas ante autoridad distinta de la Judicial, que el Có

digo Penal establece. 

Luego, si la persona que declara tiene antecedentes pe

nales de difamaci6n de honor, de falsedad en declaraciones, simple_ 

y sencillamente esta persona no es digna de fé, y la autoridad -'txl.!. 
cial podrá negar la 6rden de aprehensión solicitada por el Agente -

del Ministerio Público. 

Por otro lado, no basta que vaya el ofendido a derum

ciar• acusar o querellarse, sino también se requiere que apoye su -
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declaraci6n con pruebas, no pruebas plenas ni f"'!cientes, sino P""!!. 
bas que hagan posible la responsabilidad del inculpado. 

En base a estos requisitos, el Juez, tanará en cuenta -

los misioos, y podrá girar la 6rden de aprehensi6n solicitada por el 

Agente del Ministerio P(JbUco, para que esta sea Cl.lll'lida por la -

instituci6n legalmante autorizada para realizarla, COIOO es la Poli

cía Judicial de la que hablareioos más adelante. 

Ahora bien, el Juez también puede negarse a la solici

tud de el Agente del Ministerio Público, en tal caso, el asunto ~ 

dará en reserva en los ténninos del articulo cuarto del Código de -

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, el cual establece: 

ARI'IClJl.D 4.- o.wxJo del acta de Policía Judicial 
no aparezca la deter>:i6n de persona alguna, el -
Ministerio Público practicará o pedirá a la auto 
ridad JudiClal que se .. practiquen todas aquellas: 
diligencias necesarias, hasta dejar caiprobados 
los requisitos que sei)ala el articulo 16 Consti:: 
tucional para la detenci6n; pero si dichos re<pl, 
sitos aparecieran ya carprobados en el acpi de :: 
Policía Judicial, el Ministe~io Público la turna 
rá al Juez solicitando dicha detenci6n." 26 -

o.wxJo está agotada la averiguaci6n previa, y el Agente 

del Ministerio Público ha realizado el ejercico de la acci6n penal, 

sin detenido, solicitando se gire la 6rden de aprehensi6n respecti

va, el Juez tiene que saneter al estudio la averiguaci6n previa, -

para efecto de que se reunan los requisitos del articulo 16 Consti

tucional. 

En caso de que estos no lleguen a encontrar su debida -

concretización en la averiguaci6n previa, el Juez la reservará, pa

ra que el Agente del Ministerio Público adscrito en su Juzgado, t'e!!. 

26) Código de Procedimientos Penales para· el Doistrito Federal; 
México, F.<lit. Delma, 2a. &lic., 1991,. Pag. 3, 
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lice las diligencias necesarias, a efecto de que dicho artículo 16 _ 
Constitucional encuentre su cooipleta integración. Esto es el pará

metro legal, de la aprehensión. 

Q.Jerenns hacer una aclaración de que entre la aprehen

sión y la detención, hay un nvndo de diferencia, pero que la legis

lación incluso, las utiliza irdistintarrente. Y para hacer esta di.!!_ 

tinción, es necesario terminar con el análisis respectlvo, del ar

ticulo 16, por lo que pasaremos a hablar del flagrante delito. 

Dice la legislación en su articulo 267 del Código de -

Procedl.ml.entos Penales que: 

A!ITICULO 267 .- Se entiende que el delincuente es 
apreherdido en flagrante delito: 

No solo cuando es arrestado en el m:xrento de es
tarlo canetierdo, sino también, cuando después -
de ejecutado el acto delictuoso, el delino:uente _ 
es materialmente perseguido." 27 

El hecho de que la legislación establezca que la fla

grancia se extiende en el nx:mento de la persecución, esto no quiere 

decir que se extierda durante la investigación que la Policía Judi

cial realiza. 

F.n tal forma que esto es totalmente cierto, ya que la -

legislación se supedita a una situación material de perseguimiento. 

Lo que quiere decir, que una vez que haya logrado su ~ 

ga, ya no existirá flagrancia de delito, y legalmeote, no se podrá_ 

detener a una persona más que con la 6rden de aprehensión, en los -

términos que hemos dejado establecidos en el presente inciso. 

27) Ob. cit., Pag. 62. 
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Para derrostrar esto, van>Js n h,~blnr d~l C6digci de Pre--~~ 

dimientos Penales Federales, el cual en su articulo 194 eotahlcce; 

ARl'ICULO 19!1.- Para los .• fectos de 1n fracci6n -
I, .$e entiende qi_1c- et ~l!'!!.fn:.~uente Ct; cprcherdido 
en flagrante dct!to no solo cw.ndo es d..::ten!do -
en el m:m:'-nto de estat! -;1 cr.:111.:.!ti.errlo, Hit""O cuan-
do, dcsp..t(·s de ejccut:1 ::) ,:; hi.:·.-110 dellctt10s.o el_ 
int;Ulpado es perscgui. ·, ·;:~~-~i:-inlmente, o cu..1ndo _ 
en el 1n:m.!11lo de haberi ·-· {f,etLio al~i,:n lo se
ñ.-1la ceno r-2.sponsablc ckl r!.snYJ delJ.tD, y se en
cuentra cm su pcxfor el ,_.¡, ! ;l ".) dc:.l miGITO¡ el ins
tnm.!n.to con que aparcz( :1 ·:·:.~ri'i<":tido o bue U as o -
in:llcios que Mgan pre su: ~ ! : -: furv.fad1menl:e su -
culpahilicbd." 28 

El Cór!igo Federal de Pr· .. · ·.' · ·•Lentos, agrega una circun_!! 

tancia m-1.s co..m es que el delincucnt._ qu:xh~ pl'.'cscnte en el lugar 

de los hechos, y sea este señalado por otn1.. ¡:.-iersonn caro resrxmsa

bh!. 

Pero lo que realmantc nos interesa, es ql.íC ese persegu!_ 

,11:ento sollln"ente y en fonra exclusiva 1 tiene que ser IM.terial, de -

!:,¡l fonM qua si éste llega a darsa a la fuga, y no llega 11 ser de

t;,·,nLdo en ese mooento, la Policía Judicial, nl dia siguiente, ya no 

puc'<le detenerlo sino solo con la 6rden de aprehensión respectiva. 

Por otro lado, el artículo Constitucional también irrpo

ne la obligaci6n, de poner irrnediatairente a dispcsici6n al detenido 

ante la autoridad correspordiente. 

En tal fonM de que si se persil.ll''° materialioonte y sa -

l.ogra capturarlo, no inporta cuanto se pueda prolongar el persegui

ml.ento material, esta persona se debe de poner irrnediatmrente a di!!_ 

:ooici6n de el Agente del Ministerio Público respectivo, dado que -
.J. se lleva a la ccmmdancia, al hotel, o a cualquier. cárcel clan-

:!I Código de Procedimientos Penales, México, &lit. Porrúa, S. A.,_ 
1,2a. &lic., 1990, Pag. 209. 
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destina, la detención flagrante que era legal, se transfonnorá en -

una privación ilegal de la libertad, debido a que no se pone inme

diatamente a disposición de la autoridad. 

Una situación nuy importante es que la misma legisla

ción, deja a cualquier persona, que proceda a la detención, cuando_ 

se realice la flagrancia, con la única obligación, de ponerlo inme

diatamente a disposición de el Ágente del Ministerio Público. 

Por úl.tin'D, puede sobre venir otro tipo de detención c~ 

tro es la adrrd.nistrativa, la cual, ha de realizarse en el m:mento en 

que no exista Agente de Ministerio Público en la localidad, podrá -

validsrmnte realizarse por la primera autoridad administrativa, pe
ro con la obligación de poneTlo a disposición inmediatamente ante -

el Ministerio Público que corresponda. 

Asi, esto es realrrente el hecho de detener, esto es de_ 

que a una persona se le prive de su libertad imediatamente, des

pués de la flagrancia de delito, y la aprehensión, solamente ha de_ 

proceder, fundadamente, cuim:lo existe una 6rden girada por un Juez. 

Pero, ccm:> deciam:>s anteriormente, se errplean indistin

tamente estos dos conceptos, y esta indistinción, la hace la misma_ 

legislación, por lo que consideram:>s que no hay proble<M por su ut.!_ 

lización indistinta, ya que no ocasiona perjuicio social alguno, e2_ 

ta disposición. 

Por úl.tirro, otra manera de caro se puede privar legal

irente la libertad, es en los casos de arresto, o de órden de pres e!! 

tación, por la Po licia Judicial corro medidas de apremio. 

la autoridad Judicial en general, o la que va a admini2_ 

trar justicia, para lograr sus determinaciones, tiene medios de -
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apremio o medidas de apremio. 

Estas van desde la nul ~a, hasta el arresto por 36 horas 

aunque en materia civil puede prolongarse hasta 15 dias, lo que C"!! 
sideramos anticonstitucional, por lo que se refiere al. articulo 21_ 

de nuestra Constitución, en donde establece que la autoridad admi

nlstrati va no pc.xlrá arrestar a l.llla persona sino hasta por 36 horas. 

Lo anterior, hace que exista otra forna legal fuera del 

caso del artículo 16 Constitucional caro son las medidas de apremio 

de los Jueces. 

Asi, tenerros que la privación legal de la libertad, en_ 

los térnúnos que establece el artículo 16, va a presentar la legal!_ 

dad en el actuar de la ilegalidad. 

'{ por otro lado, los medios de apremio, dictados por -

los Jueces correspondientes, podrán también privar de la libertad a 

las personas, y dicha privación, no puede prolongarse más de las 36 

horas, con excepción de la autoridad civil en la que marca 15 dias. 

En general, estas son las fornas de la privación legal_ 

de la libertad, que el articulo 16 Constitucional señala, y que a -

lo largo de nuestro estudio, irenns retomando las ideas aqui """'1"~ 

tas. 

2.2.- REFERENCIA ESPECIAL A lllS CONCEE'l'OS. 
fUNLW>!ENl'ACION Y MOfIVACION. 

Estos dos conceptos, van a ser la piedra en donde la -
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seguridad jurídica de las personas ha de sostenerse; en otros tér

minos J que la autoridad llámese caro se llame, no podrá actuar si

no solo y únicamente cuando respete la garantía de legalidad, se~ 

landa su actuación fundada y motivada en la Ley, 

Con el fin de entender bien estos conceptos, varn::is a -

observar lo que el maestro Ignacio Burgoa nos dice al respecto: 

''La fun:lamentación legal de la causa del proce
dimiento autoritario, de acuerdo con el espíri
tu del Legislador de 1857, que permanece imbíbi 
to en la Constitución actual consiste en que -= 
los actos que originen la molestia de que habla 
el artículo 16 Constitucional, deben basarse en 
una disposición normativa general, es decir, -
que esta prevea la situación concreta para la -
cual sea procedente realizar el acto de autori
dad, que exista una Ley que lo autorice. La -
fundamentación legal de todo acto autoritario -
que cause al gobernado una molestia en los bie
nes jurídicos a que se refiere el artículo 16 -
Constitucional, no es sino una consecuencia di
recta del principio de legalidad que consiste -
en que las autoridades solo pueden hacer lo que 
la Ley les permite. 

La motivación de la causa legal del procedirnien 
to implica que, existierrlo una norma jurídica,
el caso o situación concreto respecto de los ..= 
que se preterrle cometer el auto autoritario de 
molestia, sean aquellos a que alude la disposi
ción legal fundatoria, esto es, el concepto de 
motivación empleado en el artículo 16 Constitu= 
cional irrlica que las circunstancias y modalida 
des del caso en particular encuadren dentro deI 
marco general correspondiente establecido por -
la Ley." 29 

Esta especial referencia, que el artículo 16 Constitu

cional contiene, nos indica claramente que el marco de la priva

ción legal de la libertad, debe de estar basado en estos dos prin-

29) BURGOA, IGNACIO: ''Las Garantías Indiv:f.duales"; México, &lit. -
Porrúa, S.~·· 9a. &lic., 1975, Pag. 602 a 604. 
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cipios, esto es que debe de existir una Ley que otorgue en un 

principio, la facultad correspondiente a la autoridad. 

Luego, que surjan los casos que la misma legislación -

ha previsto para el efecto de girar órdenes de aprehensión, o en -

un m:irrento determinado, detener a alguna persona. 

Cuando no existe la flagrancia de delito, tenemos coov 

el Poder Judicial, va a tener los fundamentos necesarios, para mo
tivarlos al caso concreto que se realicen cuando la conducta deli~ 

ti va eroor ja. 

Así, la m:iti vación de la autoridad correspondiente, -

será sin duda ese encuadramiento de la conducta a la Ley, y la Ley 

le dará el fundamento necesario para accionar también conforme a -

la Ley disponga. 

2. 3. - INSfIWCIONFS LEGllilEmE AUIDRIZA!lt\s 
PARA REALIZARIA. 

Desprendido del artículo 21 Constitucional, se deduce_ 

que la imposición de las penas, es propia y exclusiva de la autor!_ 

dad Judicial. 

E.n tal forma que a pesar de que el Agente del Ministe

rio Público sea quien persiga al delito, éste no puede girar órde

nes de aprehensión, y lo único que puede llegar a hacer, es dete

ner a las personas en el caso de flagrante delito. 

Ahora bien, es aquí donde nos empezruoos a encontrar -
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las fonnas ilegales de la privación de la libertad. 

Ya que, el Agente del Ministerio Público, por lo regu

lar manda a aprehender a las personas, no habiendo en ningún mane.!! 

to la flagrancia de delito que se requiere para que encuentre la -

fundamentación y rroti vación su accionar. 

lle tal fonna que el Agente del Ministerio Público sol~ 

mente puede imponer Jillltas, en caso de que no se presente a ccxnpa

recer ante él, e incluso, ni siquiera la presentación por parte de 

la Policía Judicial es fundmrentada para el Agente del Ministerio_ 

Público. 

Lo anterior, surge del artículo 20 del Código de Proc~ 

dimientos Penales, para el Distrito Federal, el cual dice a la le

tra: 

"El Ministerio Público, en las diligencias de -
averlguacl.ón preví a, solo podrá imponer, por -
vía de corrección disciplinaria, !Tllltas que no 
excedan del importe de tm día de salario núniIOO 
general vigente en el Distrito Federal. Contra 
estas correcciones no se achnite más recurso que 
el de responsabilidad." 30 

Es nuy claro el artículo 20 del Código de Procedimien

tos Penales, además textualmente implica que solanente el Ministe

rio Público tiene facultades para imponer nultas que no excedan de 

un día de salarlo. 

Así, tenemos un primer problerra, que es que en la prá,g_ 

tica, se cree afirmativamente que el Agente del Ministerio Público 

puede mnda a arrestar a las personas, y que también los puede ""'!! 
dar a detener, aprehender o presentar los por parte de la Policía -

30) Código de Procedimiento Penales para el Distrito Federal; Méxi 
ca, Edit. ElellM, 2a. Edic. 1991, Pag. 7. 
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Judicial. 

Lo anterior, lo volveremos a retar.ar en el inciso 3.lJ 
cuardo hablareiros particulannente de el Agente del Ministerio p(¡

blico. 

Una vez que el Agente del Ministerio Público ha ejerc! 

do su acción penal, sin que tenga detenido, éste solicitará al -

Juez que libre su órden de aprehensión. 

La autoridad judicial después de hacer el estudio de -

la consignación, en los témrinos del artículo 16, y una vez que se 

reunan los requisitos fijados por dicho articulo, podrá Hbiar su_ 

órden de aprehensión. 

Lo anterior, está fundam?ntado en el artículo 132 y -

134 del Código de Procedimientos Penales, del !J!-strito Federal, -

siendo que dichos artículos han sido reformados, atendiendo los r~ 

clruros de la sociedad, que exige que las detenciones ilegales se -

detengan. 

Así, el artículo 132 establece: 

ARrICULO 132.- Para que un Juez pueda librar -
órden de detención contra una persona, se re
quiere: 

I.- Q.ie el Ministerio Público haya solicitado -
la detención, y 

!I.- Q.ie se reunan los requisitos fijados por el 
artículo 16 de la Constitución Federal. 

~ prohibido detener a cualquier persona, -
sin órden de aprehensión librada por Tribunal -
ccmpetente, excepto cuando se trate de delito -
flagrante o de casos urgentes en que no haya en 
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el lugal alguna autoridad Judicial, tratándose -
de delitos que se persiguen de oficio, conforme 
a lo dispuesto por el artículo 16 de la Constit:U 
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. :: 
Solo el Ministedo Público puede, con sujeción a 
este precepto, detenninar que personas quedarán 
en calidad de detenldas, sin perjuicio de las fil 
cultades que correspondan al Juez o Tribmal de
la causa. La violación de esta disposición hara 
penalmmte responsable al Ministerio Público o -
funcionario de la Policía Judicial que decrP.te -
la detención. La persona detenida en contradic
ción a este artículo será puesto irmediatamente 
en libertad." 31 -

A pesar de que la nueva refonna transcribe gran parte -

de lo que es el artículo 16 Constitucional, ya define claramente -

las responsabilidades a que nos hemos estado refiriendo a lo largo_ 

de nuestro trabajo. 

F.n primer lugar el Agente del Ministerio Público que -

concient!' que su auxiliar Policía Judicial realice las privaciones_ 

ilegales, 

Por otro lado, el Policía Judicial que realice tal de

tención sin la respectiva órden de aprehensión en el caso de fla

grante delito. 

Una idea que debemos subrayar y aplaudir, es en la últ!_ 

me parte del artículo en donde se establece que la persona que se -

detenga sin órden y sin flagrancia de delito, será puesta irmedia~ 

mente en libertad. 

Eso, de imiediatamente, tiene que ser literalmente in

terpretado, esto es en el acto, debido a que si no se realiza con

forme a lo que el Derecho establece, se requerirá que exista una -

31) Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, Méxi 
ca, Edic. Delme, 2a. Edic., 1991, Pag. 33. 
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nulidad de actuaciones, toda vez que no se siguen las fonnalidades _ 

en el procedimiento, violando Garantías y Derechos Hm.anos a quien_ 

detienen en forna ilícita. 

Otro articulo refonnado que consideramos también digno_ 

de mencionar es el articulo 134 del r.ódigo de Procedimientos Pena

les para el Distrito Federal, el cual dice a la letra: 

AIITICULO 134.- Siempre que se lleve a cabo una -
aprehensión en virtud de órden Judicial, quien -
la lrubiere ejecutado deberá poner al aprehendi
do, sin demora alguna, a disposición del Tribu
nal respectivo, infonnando a éste acerca de la -
fecha, hora y lugar en que se efectuó, y dando a .. 
conocer al aprehendido el derecho que tiene para 
designar defensor. 

En caso de que la detención de una persona exce
da los términos señalados en los artículos 16 y 
107 fracción VIII de la Constitución de los Esta 
dos Unidos Mexicanos , se presllnl.rá que estuvo -= 
incoounicada y las declaraciones que haya emiti
do el detenido no tendrán validé>:." 32 

Existe la obligación de proporcionar la defensión o el_ 

derecho de defensión, desde que las personas son detenidas. 

Ahora bien, el articulo 16 en ningún norento señala té.!:'. 

mino de detención alguna, al parecer, hubo un error en la impresión 

o en la redacción del articulo, ya que es el articulo 19 en rela

ción a la fracción XVIII de el articulo 107 C'.onstitucional, en don

de el término de 72 horas de detención, es el que rige para el efes 

to de ponerlo a disposición. 

Es evidente que cuando una persona está privada de su -

libertad y sobrepasa el término de tres días, la presión en su de-

32) Idem, Pag. 33 y 34. 
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claración está viciada de nulidad, ya que la misma no se dá en el -

plano de libertad referida para tal. 

Una consecuencia directa será que las mismas carezcan -

de validéz Judicial. 

Ahora bien, el hecho de que no se le diga que tiene de

recho a defensor, por no cumplir la fonmlidad establecida en el -

procedimiento, evidentemente de que también vicia el proceso, y nu

lifica todo lo actuado, ya que se violan garantías que hay que re

sarcir. 

As!, la institución legalmente autorizada para que la -

detención legal se realice, es la autoridad Judicial, en los témrl.

nos que la misma legislación señala, y quien será el ejecutor, es -

la Policía Judicial que es auxiliar del Ministerio Público y de la_ 

cual nos rescrvareroos su estudio por el m:rnento para tratarlo con -

posterioridad. 

2.4.- lA PRIVACION ILECAL RFALIZAn\ POR 
FUNCIONARIOS PUBLICOS Y SU 

REIACION CON EL DELITO DE 
ABUSO DE AUI'ORIDAD. 

En s!, el delito genérico es de abuso de autorid!id y la 

modalidad es la privación ilegal de la libertad. 

Ya que la privación ilegal de la libertad prevista por_ 

el articulo 364 del Clxligo Penal, se refiere en un principio a la -

privación de particulares cano sujetos activos del delito. 

Mientras que el artículo 215 del Código Penal, en su -
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fracción VI y VII, va a tipificar el delito de privación ilegal de_ 

la libermd, modalidad del aruso de autoridad. 

Asi, es evidente la responsabilidad del funcionario pú

blico en tal privación. 

Pero, no tcx:los los funcionarios son responsables de la_ 

detención ilegal, sino más que nada aquellos que realmente tienen -

la autoridad para ordenarla o hacer que cese la misma. 

El maestro Mariano Jiménez Huerta, cuando nos habla de_ 

estas ciro.mstancias, nos dice: 

"Sujetos activos del delito de aruso de autori
dad son, según expresa el párrafo primero del Ar 
ticulo 215, los servidores públicos; sin ernbar-= 
go, no todos ellos pueden serlo, pues es intuiti 
vo que solo pueden perpetrarlos los servidores = 
públicos que estén investidos de autorid!id, esto_ 
es, que ejerzan criterio, tanen determinaciones 
o impongan obediencia. Empero, en algunas de -= 
las fracciones que contiene el artículo se limi
ta con mayor concreción la condición del sujeto 
activo: encargado de administrar justicia; encar 
gado de una fuerza pública; eneargado de. cual-= 
quier establecimiento destinado a la ejecución -
de sanciones de privación de la libertad. lle don 
de resulta que si bien los delitos contenidos eñ 
el articulo 215 son propios o especiales, dado -
que solo pueden ser canetidos por quienes tienen 
la genérica condición de servidores públicos, -
exl.sten algunos que tienen el carácter de super
particulares o exclusivos, que solo pueden ser -
ccmetidos por una especialisúna categoria de ser 
vidores públicos." 33 -

El concepto de autoridad jugará un papel importante pa

ra la tipificación del delito. Todos los funcionarios públicos, -

pueden en un roorrento determinado cometerlo, pero, hay fracciones en 

33) JIMENEZ llUElITA MARIANO: "Derecho Penai Mexicano"; México, Edit. 
Porrúa, S. A., 2a. Edic., 1983, Tomo 5, Suplemento, Pag. 14. 
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donde si existe se requiere de cierta calidad en el sujeto activo,_ 

que impera sobre los conceptos genéricos. 

Tales son los casas de las dos fracciones que hablan s~ 

bre la privación ilegal de la libertad. 

Para entender bien estas si tuacioncs, vamos a transcri

bir el contenido de las dos fracciones: 

ARrICULO 215. - Cometen el delito de abuso de au
toridad los servidores públicos que incurran en_ 
alguna de las conductas siguientes: 

VI.- ().Jando estando encargado de cualquier esta 
blecimiento destinado a la ejecución de ...= 
las sanciones privativas de libertad, de -
instituciones de readaptación social o de 
custodia y rehabilitación de menos y de re 
clusorios preventivos o administrativos, = 
sin los requisitos legales, reciba caro -
presa, detenida, arrestada o interna.da a -
una persona o la mantenga privada de su li 
bertad, sin dar parte del hecho a la autO:: 
ridad correspondiente; niegue que esté de
tenida, si lo estuviere; o no cumpla la ór 
den de libertad girada por la autoridad ...= 
canpe.tente; 

VII.- Cuando teniendo conocimiento de una priva
ción ilegal de la libertad no la denuncia
se inmediatamente a la autoridad canpeten
te o no la haga cesar, también irurediatamen 
te si esto estuviere en sus atribucio---= 
nes." 31~ 

Pudiésese pensar que la titulación correcta de este de

lito es abuso de autoridad, pero, lo que en realidad sucede, es que 

constituye una privación ilegal de la libertad cooietida por funcio

nario público. 

34) Código Penal para el Distrito Federal en materia del fuero co-
ITÍln y para toda la República en materia Federal; México, E'rlic. 
Del.ma, 4a. Efüc., Pag. 81. 
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F.n tal forma, que estos párrafos o fracciones que aca~ 

iros de transcribir, van a formar parte del articulo 364 del Código_ 

Penal que define la privación ilegal de la libertad por particula-

res. 

Esta opinión, también la sustentan los maestros Raúl -

Carranca y Trujillo y Raúl Carranca y Rivas quienes nos dicen: 

"El delito configurado constituye un subtipo del 
de prlvación ilegal de libertad a que se refie
ren los artículos 364 y 366 del Código Penal. 

El subtipo configurado en esta fracción tiene -
por núcleo la dolosa ocultación de la privación 
ilegal de la libertad de que se tuviere conoci..=· 
miento; o su mantenimiento mi.srro, si en las atrl 
buciones legales de la gente estuviere hacerla :: 
cesar, esto es, tD1 cumplimiento de sus deberes -
propios. El delito se cons\.11'8 por el hecho de -
la ocultación voluntaria y conciente por parte -
del sujeto activo, a lo largo de un lapso sufi
ciente para que se pueda dar por probada, razona 
blemente, a juicio del Juez; o se consUM asimiS 
rro por el mantenimiento de la privación ilegal,:: 
también por igual lapso; no es configurable la -
tentativa~' 35 

Así, podem::s hablar en el transcurso de nuestro traba

jo, validamente de la privación ilegal de la libertad realizada por 
funcionarios públicos, como un subtipo configurado del artículo 364 

del Código Penal el cual pasare.'OOs a analizar. 

35) Q\RRANCA Y TRUJILl1l, RAUL, y CARRANCA Y RIVAS, RAUL: "Código -
Penal anotado; México, Eclit. Porrúa, s: A., 12a. Edic., 1987, -
Pag. 526. 
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2. 5. - ANALISIS DEL ARrICULO 364 
DEL CODIGO PENAL. 

Para este inciso, vruoos a establecer los lineamientos -

que el artículo 364 establece para la penalidad y tipos de los del!_ 

tos de privación ilegal de la libertad y ocras garantías. 

Una vez que lo tengamos realizado, ya podremos estar en 

aptitud, de hacer diferencias entre lo que es la privación, el del!_ 

to de abuso de autoridad, y la violación de garantías , para poder -

manejar correctamente nuestro marco jurídico de la privación legal_ 

de la libertad. 

2.5.1.- EL TIPO. 

El concepto de el Tipo, esta basado en esa descripción_ 

que hace el Legislador para que una conducta se considere cano del!_ 

to. 

· Asi, el maestro Fernando Castellanos Tena, cuando nos -

define la idea de el Tipo, nos dice: 

"El Tipo es la creación legislativa, la descrip
ción que el Estado hace de una conducta con los 
preceptos penales. La tipicidad es la adecua_:: 
ción de una conducta concreta con la descripción 
legal fornulada en abstracto. 

La tipicidad es el encuadramiento de una conduc-
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ta con la descripción hecha en la Ley; la coinci 
dencia del canportamiento con el deserito por eI 
Legislador. 

El tipo es, para nuchos, la descripción de una -
conducta desprovista de valorización o la des
cripción legal de la conducta y del resultado y 
por ende acci6n y resultado quedan canprerdidos
en él." 36 -

Si recordamos nuestros ccmentarios respecto al Derecho_ 

Penal, a la Libertad Personal, el Derecho Penal y la sociedad, que_ 
hemos realizado en el capítulo primero, podremos retcxnar el princi

pio de que no existe delito sin Ley. 

Así' si una corducta va a c6nstituír delito, se requie

re que el Legislador haya tipificado dicha circunstancia en et C6df. 
go Penal. En caso de no hacerlo, no podemos hablar de que exista -

algún delito. El Tipo es la descd.pción que el Legislador hace de_ 

la corducta. 

En rrucstro caso, el Tipo que investigamos, lo nunera el 

artículo 364 del Código Penal, en los siguientes ténninos: 

AlITiillLO 364.- Se aplicará la pena de un mes a -
tres años de prisión y nttl.ta hao ta de mil pesos: 

I .- Al particular que, fuera de los casos previs 
tos por la Ley, detenga a otro en una cárce! 
privada o en otro lugar por menos de ocho -
días. Si la privación ilegal de la libertad 
excede de ocho días, la pena será de \J!l mes_ 
por cada día; y 

U.- Al que de alguna manera viole, en perjuicio 
de otro, los derechos y garantías estableci= 
dos por la Constitución General de la Repú
blica en favor de las personas." 37 

36 ) C4STEL1ANOS TENA, FERNANOO: ''Lineamientos de Derecho Penal"; 
México, &lit. Porrúa, S. A., 15a. filie;., 1981, Pag. 165 y 166. 

37) Ob. cit., Pag. 133. · 
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Este es el Tipo principal, de donde -se va asentando, -

c0010 un principio general el carácter de la libertad frente a la s~ 

ciedad, y el ataque que esta libertad sufre cuando se ve privado de 

tal derecho. 

Este capitulo, defiende en si todas las libertades, así 

el articulo 365, establece la obligación de la libertad de trabajo_ 

retribuido; la fracción II, la libertad de libre disposición de los 

objetos; por otro lado, el articulo 366, establece la penalidad y -

tipos de los delitos de plagio y secuestro y el robo de inj'ante. 

Y por últi.Jro, es interesante hacer notar caro se. le ha_ 

agregado a este capitulo un articulo nunerado con el 366 Bis," que -

sin lugar a eludas trata o intenta proteger a los menores de edad de 

el tráfico de que son objeto en un nanento detenninado. 

Ahora bien, analizareJOOs el contenir;lo del articulo 364, 

desglosando cada uno de sus elementos en el siguiente inciso. 

2. s. 2. - ELENENros CONsrrrurrvos DE IA 
PRIMERA FRACCION. 

En un principio, se requiere una cierta calidad del su

jeto activo del delito. Sobre estas situaciones, el maestro Maria

no Jiménez Huerta opina: 

"Consiste el delito de arresto o detención ile
gal el privar a otro de su libertad física. El 
Código Penal en la fracción I ele su articulo 364 
le describe con poca fortuna pués hace consistir 
la escencia del Tipo, en que un particular arre~ 
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te o detenga a otro en una cárcel privada o en 
otro lugar; y r:i verdad, la especificación de -
la cárcel privada resulta no solarrente inútil = 
sino también arcaica. Su inutilidad queda con
fesa desde el primer instante en que tal especi 
ficación va seguida de la frase genérica o en::: 
otro lugar. Su arcaisrro queda convicto si se -
tiene presente que en la actualidad ya no exis
ten cárceles privadas. La cárcel es un estable 
cimiento pjblico destinado a la custodia y seg\i 
ridad de los en ella recluidos. En puridad, riO 
puede haber cárceles privadas, pués si son pri
vadas no son cárceles. El arcaisroo legal se -
explica, sin embargo, si se tiene en cuenta que 
la frase cárcel privada es utilizada en el sen
tido inpropio que tuvo el C.ódigo Toscano: su -
artículo 360 denaninaba a la arbitraria deten
ción, delito de cárcel privada." 38 

A pesar de que realmente la redacción de la primera pa_E 

te del artículo presenta deficiencias, consideran-os que el espíritu 

del Legislados es uno, al hablar de cárcel privada se refiere a un_ 

lugar que se equipare a una cárcel, esto es en donde se encuentre -

recluida la persona. 

Por eso, el nd.srro Legislador para evitarse problemas, -

expuso en cualquier otro lugar refiriéndose a cualquier lugar en -

donde se recluya a la persona. 

Así, el sujeto activo solo puede ser un particular, es

to es, no puede ser la autoridad, ya que esto forma parte corro ha

biarros quedado de un subtitulo configurado, o de la rrodalidad de -

privación ilegal de la libertad, de el delito de abuso de autori

dad. 

Ahora bien, se requiere que esta privación de la liber

tad se haga fuera de lo establecido por el articulo 16 Constitucio-

38) JIMENEZ HllERfA, MARIANO: Ob. cit., Torro III, Pag. 129. 
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nal, esto es que no provenga de flagrante delito exclusivamente. 

Por otro lado, esta detención o custodia de la persona, 

mientras más vaya estando pri vadn de su libertad, más va siendo su_ 

propia punibilidad. 

Así, tenemos que el Tipo mas que nada previene la cir

cunstancia de los centros canerciales en general, que cuando detie

nen a una persona en flagrante delito, la encierran en tm cuarto, -

para presionarla y esta pague diez o quince veces más el valor del_ 

producto que se quería llevar. 

En general, la primera fracción, está dirigida clarame_!! 

te a que la libertad caro bien juridico tutelado por la norma, no -

sea objeto de atención por parte de particulares. 

2.5.3.- ELEMENrOS DE 1A VIO!l\CION 
CONSfITIJCIONAL. 

Los carentarios que hacíamos en el inciso 1. 2 al hablar 

de la Garantía Individual, lo reproducimos para esta parte; asi te

nemos que tal vez este sea otro de los elementos de protección de -

la garantía, independientemente de hacerla valer a través del Jui

cio de Amparo. 

Por otro lado, es menester decir que la garantía cuando 

menciona derechos a los particulares, siempre opera en favor de los 

particulares, en su relación frente al Estado. 

Ahora bien, antes de que vinieran las diversas refor-
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IMS al Código Penal, existía la fracción IV del .artículo 214 en el_ 

que se hablaba del abuso de autoridad, actualmente, el delito está 

previsto en el artículo 215. Pero, en dicha fracción IV se decía -

que ccrnetía abuso de autoridad en el siguiente caso: 

"CUaroo ejecute cualquier otro acto arbitrarlo 
y atentatorio a los derechos garantizados en la 
Constitución." 39 

Actualmente dkha fracción ha desparecido totalmente, -

por lo que, ya no se tiene una regla especial que prevalezca sobre_ 

la general. Esto lo decíamos, en virtud de que se consideraba si

guiendo la regla de que la especialidad debe de permanecer s~bre la 

generalidad, era evidente que el delito de violación de garantías -

era más que nada abuso de autoridad, y que hasta en su roodalidad de 

violación de garantías. 

Pero, esta fracción IV, se m:xlific6· totalmente, tanto -

que el artículo 214 actualmente, habla del ejercicio indebido del -

servicio público. 

Fn estos ténninos, consideramós que el sujeto activo, -

puede ser tanto el particular caro el funcionario público, ya que -

la fracción I y II del artículo 364, son totalmente autónaros e in

dependientes. 

Por otro lado, p.idiesese pensar que por ser una garrul-

tia, la autoridad canpetente para administrar la justicia, sería -

una autoridad federal. Esto no es así, lo que si se requerirá para 

que proceda el delito, es que haya un dictamen de que la garantía -

fué violada, esto es que se ejercite la acción de Amparo contra el_ 

acto de autoridad, y una vez que el Juez Federal resuelva que hubo_ 

39) CARRANCA Y TRWILI..O, RAUL y CARRANCA Y RIVAS, RAUL: Ob. cit., -
9a. Edic., 1981, Pag. 427. 
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violación de garantías y otorgue el Arrparo, esto hará plena prueba_ 

de dicha violación, ccrnpranetiéndo al funcionario, sobre el delito_ 

de violación de Garantí.a Individual. 

Sirven para nonnar 114E!Stro anterior criterio la siguie!! 

te jurisprudencia: 

"El conocimiento del delito de ataque a las Ga
rantías Individuales no corresponde a los Tribu
nales Federales sin que obste que se trata de un 
delito previsto en el Código del Distrito, que -
debe considerarse caro Ley Federal; porque enton 
ces tendría que aceptarse que todos los delitos_ 
son de ccrnpetencia de los Tribunales Federales, -
¡:A.Jesto que siempre enjendran violaciones a las = 
Garantías Constitucionales." (Jurisprudencia de
finida S. C. Tesis 507). 40 

Por lo anterior, este delito de violación de Garantías_ 

Constitucionales, será también aplicable ·a los funcionarios públi

cos, y en lll1 m::m?nto determinado llegará a ser ·acunulado, cuarxlo se 

presente con la privación ilegal de la libertad. 

2.6.- DIFERENCIAS ENI"RE: lA PRIVACION ILEGAL DE 
lA LIBERTAD, EL DELITO DE ABUSO 

DE AUIORIIW> Y DE VIOLACION 
DE GARANrIAS INDIVIDllALES. 

Una vez que hem:is visto los delitos de referencia, para 

efectos de ruestro estudio, varoos a hacer notar algunas semejanzas ..... 

y diferencias entre los delitos de privación ilegal de la libertad, 

abuso de autoridad, y por filtiroo el de violación de garantíaG. 

40) Idem, 12a. Edic., 1987, Pag. 827. 
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Para este fin y efecto, utilizaremos todos y cada uno -

de los conceptos vertidos en estos dos primeros capítulos. 

Podemos decir que los tres delitos, en especial el abu

so de autoridad en su rrodalidad de privación ilegal de la libertad_ 

que plantea el artículo 215 en sus fracciones VI y VII, mismos de -

que hablabamos en el inciso 2.4, estos tres delitos, tienen una -

gran similitud entre ellos. Esto es, que intentan proteger el sa

grado derecho de la libertad personal. 

la privación ilegal de la libertad, cuando se realiza,_ 

presupone que exista un individuo el cual ha sido privado de su li

bertad. 

Por otro lado, cuando en el delito de abuso de autori-

dad en su rrodalidad de privación ilegal de la libertad, cuando este 

se exterioriza, tenerros a una autoridad, que va, a realizar directa

mente tal privación de la libertad o la va a tolerár siendo que es

te misTTX> p.iede hacerla cesar. 

Para al:A.tndar un poquito más sobre este delito, pudiése

mos decir que la responsailidad se h•ce extensiva a cualquier auto

ridad que tenga conocimiento y que no haga cecar los efectos de di

cha pri vacl.ón ilegal. 

Ahora bien, no todo funcionario público, debe de ser -

considerado autoridad, en tal forma que se requiere de que esta t"!! 

ga cierto poder de decisión o ejecución, que permita crear, modifi

car o extinguir situaciones en general, de hecho o jurídicas, que -

tracienden al particular. 

Da esta manera, encontrarros que en el delito de abuso -

de autoridad, hay una extensión de resporu;abilidad, a quien siendo_ 
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autoridad, y que no haya participado en la privación ilegal, pero -

tenga conocimiento de la misma., éste no la haga cesar. Es ahí en -

dorde encontrarros la extensión de la responsabilidad. 

Si aclararros ln1 poco el concepto de autoridad, veremos_ 

la naturaleza en relación a lo que es el Derecho Htmlano del que ha

blábruoos en el capitulo primero. 

En consecuencia usarem:>s las palabras del :uoostro Mi

guel Acosta Ranero quien sobre el particular nos expone: 

"Cuarxlo los órganos de la administración pública 
centralizada tienen facultades de decisión y eje 
cución, se ha considerado que son autoridades. = 
El problema se presenta tratárx:lose de organisiros 
descentralizados y empresas de Estado, en los -
cuales, dada su variedad de actividades, y lo -
dispuesto de la legislación administrativa que -
lo regula, en algunos casos son considerados co
nn autoridades ( Instituto Mexicano del Seguro -
Social e Instituto de Seguridad y Servicios So
ciales de los Trabajadores del Estado ) y en -
otros todavía no se define clarmrente su carác
ter ( Universidad Nacional AutónOO'a de México, -
Canpañia Nacional de Subsistencias Populares, -
etc. ), 

Para los efectos del Amparo, la Suprema Corte ha 
establecido que el término autoridad corresporx:le 
a todas aquellas personas que disponen de la -
fuerza pública en virtud de circunstancias, ya -
legales, ya de hecho y que, por lo mismo, estén 
en posibilidad material de obrar caoo individuos 
que ejercen actos públicos por el hecho de ser 
pública la fuerza de que disponen." 41 

Así, ese concepto de autoridad, que bien que mal, si~ 

ficará cuando menos un imperio de derecho, va a tener dos posibles_ 

responsabilidades, una directamente con el funcionario, que aunque_ 

no sierx:lo autoridad canete la privación ilegal, y por el otro, la -

41) ACOSfA RCME!\O, MIGUEL: "Teoría General del Derecho Administrat_l,, 
va"; México, &lit. Porrúa, S. A., 9a. E.clic., 1990, Pag. 632. 
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verdadera autoridad que decide y ejecuta, y que tiene conocimiento_ 

de dicha privación, y que no hace nada por detenerla. 

En los dos casos, se ataca y se viola el Derecho Hunano 

de la Libertad Personal. 

En el delito de violación de Garantías Individuales, c~ 

mo lo analizábamos en el inciso anterior, es evidente que por ser -

la libertad personal ll!'-" de las principales garantías individuales_ 

y Derecho Hunano establecidos en nuestra legislación, se verá vial!!_ 

do también el derecho de la libertad personal cuando exista el en

cuadramiento de la conducta al Tipo. 

En tcxlas estas circunstancias, encontramos caoo el bien 

jurídico tutelado, para los tres delitos, será la libertad perscmal 

y alDlque en la privación ilegal de la libertad sea su único bien -

jurídico tutelado, en los otros dos delitos, pueden ser otros más,_ 

pero para el caso que nos ocupa, también defienden y previenen y -

tratan de .asegurar la libertad personal de los sujetos. 

Una diferencia que pudiésemos .hacer notar claramente, -

es la calidad del sujeto activo, en la privación ilegal de la libe!: 

tad, necesariammte tiene que ser lDl particular, el cas.o típico de_ 

los supennercados, de los centros canerciales, en los que alguna -

persona intenta robar, y está sanetida a interrogatorios particula

res, y a encarcelamiento con lo que dcbe.Joos considerar que existe_ 

la necesidad de proponer normas o mejor dicho una institución que -

bien podría ser la Canisión Nacional de Derechos Humanos, de la que 

hablaremos más adelante, para que intente evitar este tipo de pri"!!, 

cienes, en dichos centros canerciales. 

Por lo que se refiere al delito de abuso de autoridad,_ 

el sujeto activo evidentemente que también es calificado, debido -
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a que en contradicción con la privación ilegal de la libertad, en -

el delito de abuso de autoridad en su m:xlalidad de privación, el S.!!_ 

jeto activo debe ser una autoridad, y caro ya lo habímros establee!_ 

do una persona o funcionario público con poder de decisión y ejecu

ción. 

Por últiroo, y en lo que se refiere al delito de viola

ción de garantías por lo que respecta al sujeto activo, este podrá_ 

ser cualquier persona caro lo establece el Tipo, al mencionar las -

palabras: "Al que de alguna m:mera ... " 

Así, la defensa de la garantía individual es rruy exten

sa, ya que presupone que cualquier persona, la puede llegar a cane

ter. 

En tal concepto, podemos pensar también que estos tres_ 

tipos de delito, defienden los Derechos Humanos del Hanbre, y que -

se refieren a su libertad personal de acción. Tal vez uno de los -

principales Derechos Humanos por el que siempre se ha luchado, es -

su libertad personal. 

lle ahí, que siendo la persona hunana, relacionada con -

la sociedad un ente de nonnas, que tiene que respetar, este debe de 

limitar su libertad personal en algunos casos, frente a la libertad 

personal de otros. 

Así, los c;,,,ceptos de Seguridad Jurídica de que hablá~ 
nos anteriormente van a proporcionarle al individuo, derechos y -

obligaciones que debe de respetar, y que se le deben de respetar, -

incluso frente a su relación con el gobl.emo del Estado. 

Jorge Tmeba Barrera, al hablamos del Derecho del Han

bre, nos hace la siguiente explicación: 
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''La persona huMna es susceptible de derechos y 
deberes, que el legislador de todos los tierrpos 
se ha preocupado por reconocerlos expresamente_ 
en las nomas jurídicas , en los textos de la -
Ley escrita. Descartando el llamado Derecho Na 
tura!, no hay más derecho que el reconocido por 
el Estado, el Derecho Positivo. El llamado De
recho Natural podrá constituir la más elevada -
máxima de noral, la más sabia regla de la natu
raleza hunana, al albergar en su contenido pos
tulados de dignidad y cofraternidad, inclusive 
las más atractivas fuOOamentaclones para alcari= 
zar la justicia social, pero no obstante, mien
tras no sea reconocido por tm ordenamiento jur! 
dice positivo carecerá de validéz, no podrá ser 
derecho, sino tan solo meta o aspiración del ~ 
nero hunano; por consiguiente, solo son válidos 
los derechos de la persona hunana o lo derechos . 
del hanbre consignados por la legislación o re
conocidos por el Estado." 42 

F.n efecto, la libertad personal, más que garantía indi

vidual, más que derecho huMno, es tm derecho natural inherente de_ 

la persona misma que debe de perseguirlo desde (¡ue nace hasta que -

1TL1ere. Y tal derecho natural solo puede ser m:xlificado por infrac

ciones a tma legislación, a una norma, y cuando se le ha dado a la_ 

persona afectada, la posibilidad de ser o~da y vencida en juicio. 

lle lo anterior, que la Seguridad Jurídica sea uno de -

los fines de la sociedad. 

F.n consecuencia, podemos definir que los tres delitos,

van a encontrar su diferencia en cuanto al sujeto activo del deli

to, y van a tener una gran semejanza, que incluso los hará subsis

tir en forna aucnulativa, debido al bien jurídico protegido que es -

el ptmto central de los tres delitos cano es el Derecho Natural de_ 

la libertad personal. 

42) 'IRUEBA BARRERA, JORGE: "El Juicio de knparo en Materia de '!'raba 
jo"; México, Edit. Porrúa, s. A., la •. Edic., 1963, Pag. 35. -
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CAPITULO TERCERO 

EL MINISTERIO PUBLICO, SU ACCION PENAL· 
Y LA PRIVACION ILEGAL DE LA LIBERTAD. 

Para este capitulo, vmoos a intentar analizar, a un ór

gano administrativo, con autoridad, que es el tipo clásico que vio

la garantías, que canete el atuso de autoridad en su ITDC!alidad de -

privación ilegal de la libertad; nos referim:>s al Agente del Minis

terio Público y a su auxiliar la Policía Judicial. 

Estableceremos sus facultades en un principio, la mane

ra cano debe de integrar su averiguación previa, la naturaleza de -

su acción penal, y cano debe de perseguir al delito, pedir la pena_ 

y la detención del delincuente. 

Todo este capítulo irá enfocado a la facultad del Mini.!!_ 

terio Público en relación directa a su actividad para privar de la_ 

libertad a un su jeto. 

De tales conceptos, pasaren-os a inici~r el análisis re.!!_ 

pectivo. 
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3.1.- FAaJLTADES DEL MINISI'ERIO PUBLIOO Y SU 
POLICIA JUDICIAi. OM> AUXILIAR. 

Cuardo se instaura el Agente del Ministerio Público, el 

cual va aparecierdo desde: 

"1858 en la I.ey para el arreglo de la Administra 
ci6n de Justicia en los Tribunales y Juzgados -= 
del fuero Coníin" - hasta: ''I.a aparici6n en 1917, 
de la I.ey de Organizaci6n del Distrito y Territo 
rios Federales; que reglamente la fracci6n VI -= 
del articulo 73 de la Constitución Política de -
los Estados Unidos Mexicanos. QJe en su conteni
do se expres6 lo relacionado con el Ministerio .., 
Público,en cuanto al Procurador General, los - · 
Agentes del Ministerio Público y la Policf.a Judi 
cial." 43 -

Asi, para la Constitución de 1917, se instaura de una -

manera funclrumntal la institución lllll1l1!da Agente del Ministerio Pú

blico. 

El artículo 21 Constitucional lo establece, dicierdo: 

AKrICULO 21.- La f.ntx>sici6n de las penas es pro
pia y exclusiva de la autoridad judicial. 

La persecución de los delitos incunbe al Minis
terio Público y a la Policía Judicial, la cual -
estará bajo la autoridad y mando irrnediato de -
aquel ••• " 44 

Asi, se dividia totalmente la administración de justi

cia, en una institución que iba a ejercer la acción penal persi-

guiendo al delito, y otra institución que iba a decir y a decidir -

el delito corro era el Organo Judicial. 

43) La Procuraci6n de Justicia, Nueva Filosofía del Ministerio Pú
blico, México, Procuraduría General de Justicia del Distrito Fe 
deral, 1977, Pag. 8 a 10. -

44) ~tituci6n política de los Estados Unidos Mexicanos, Méxic~,
it. Porrúa, S. A., 89a. E:dic., 1990, Pag. 19. 
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Anterionnente, la Policía Judicial estaba a cargo de -

los Jueces, lo que los convertía en verdaderos acusadores, y tam-

bién por el poder de decisión, había una incanpatibilidad en la fu.!). 
ción. 

Por tal situación, la institución del Agente del Minis

terio Público, f~ tanarrlo auge, hasta que fué la parte encargada -

de acusar y tener a la Policía Judicial a su cargo, con el fin de -

investigar el delito. 

Ahora bien, es cierto que la acción penal, va a estar -

totalmente monopolizada por el Agente del Ministerio Público, en -

tal concepto, que esta la va a ejercer en fama exclusiva. 

De estas situaciones, nos habla el maestro Héctor Fix -

Zanl.ldio, con las siguientes palabras: 

"Se ha impuesto en la legislación y en la juris
prudencia que considera al propio Ministerio Pú
blico caro el único autorizado para ejercer la -
acción penal y la función acusatoria durante el 
proceso penal, de tal manera que los Códigos Pro 
cesales Penales, tanto el Federal caro los de -= 
las entidades Federativas, no reconocen la cali 
dad de parte, ni siguiera con carácter subsidia:: 
rio, a la victima del delito. 

Fn el aspecto en el cual no existe un criterio -
preciso en la jurisprudencia de los Tribunales -
Federales, se refiere a si el desistimiento de -
la acción penal o las conclusiones no acusato-
rias vinculan al juzgador, porque en algurias re-
soluciones se ha estimado que aún en el supuesto 
de que estas actuaciones sean autorizadas por el 
Procurador respectivo, cano Jefe del Ministerio 
Público, el Juez de la causa no está obligado -= 
por ellas, en virtud de que es facultad exclusi
va de la autoridad judicial fallr de acuerdo con 
las constancias procesales, lo que nos parece un 
criterio acertado. 
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Finalmente, debe tararse en consideración que es 
incorrecta la denaninación que se confiere a la 
Policía que se encuentra bajo las órdenes del Mf 
nisterio Público, la que se debe considerar caro 
un cuerpo de investigadores, pués el calificati
vo de Juiicial proviene del sistema francés, en_ 
el cual se justifica porque se encuentra bajo -
las órdenes del Juez de Instrucción y no del re
presentante social. 11 45 

Es una gran discusión, el hecho de hablar si realmente_ 

la acción penal es propia y exclusiva del Agente del Ministerio Pú

blico; nosotros considermros que si lo es. Toda vez que los lúni

tes por los cuales el Juez tiene que fallar, sin lugar a dudas, es_ 

el hecho de que no puede rebasar el pliego acusatorio del Age:ite -

del Ministerio Público que realiza en su actualización de la acusa

ción en conclusiones. 

Lo anterior quiere decir que el Juez, tiene cano lúni

tes de decisión, los presupuestos que el Agente ·del. Ministerio Pú

blico realice en sus conclusiones. 

Incluso, en ningún m::rrento, puede suplir la deficiencia 

de estos, además de que el Juez puede valfclamente fallar de manera_ 

absolutoria, cuando el Agente del Ministerio Público tiene fallas -

técnicas en el pliego de conclusiones, que conculcan garantías al -

acusado; así, considermros que la división es nuy clara, y que en -

ningún m:xnento, va a poder fallar el Juez, cuando el Ministerio Pú

blico ha elaborado conclusiones no acusatorias, las cuales tienen -

el efecto de poner en libertad al acusado, y de causar la cosa juz

gada, cerno si hubiese existido el fallo, siempre que dichas conclu

siones estén ratificadas por el Procurador, 

Cuando el Agente del Ministerio Público ejercita su ac

ción penal, en averiguación previa, entonces si poderoos pensar que_ 

45) FIX ZAMUDIO, HECI'OR: Comentarios al artículo 21 Coostitucional; 
dentro de: "Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, canentada"j México, Universidad Nacional Autónoma de Méxi
co, 1985, Pag. ~5 y 56. 
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el Juez debe de clasifiear el delito e incluso hacer las rrodifica

ciones respectivas, porque el Ministerio Público da los hechos y el 

Juez el Derecho. 

Aunque dicha discución, tiene trascendencia, podem:>s -

transcribir la siguiente jurisprudencia, que ha hecho en forma ex

clusiva la acción penal, y que incluso en contra de el no ejercicio 

de la acción penal, no es violatorio de garantías, por ser facultn:! 

exclusiva. 

Dicha jurisprudencia, aunque uuy larga es, V!llOOs a -

transcribirla para tener parámetros de convicción que nos ayuden a_ 

esclarecer el problema planteado: 

JURISPRUDENCIA. 

MINISTERIO PIJBLICX>, PROCEDENCIA DEL AMPARO CON
TRA EL, POR NO Ifil'ENI'AR lA ACCION PENAL. Si el 
artículo 21 Constitucional establece que la irnpQ 
sición de las penas es propia y exclusiva de la -
autoridad Judicial, y que la persecución de los
delitos inct.rnbe al Ministerio Público y a la Po= 
licia Judicial, ésta bajo la autoridad de aquel, 
y si el Ministerio Público por imperativo legal 
tiene una doble función al intezvenir en la per= 
secución de los delitos, ya que caro autoridad, 
al practicar diligencias previas y dentro de és= 
tas cooprobar el cuerpo del delito y asegurar al 
delincuente, o al abstenerse a ejercitar tales -
actos; o ya caro parte pública, cuando ejercita 
la acción penal ante los Tribunales de Justicia-· 
para el castigo del culpable, y la civil en r~ 
presentación de la víctima del delito y del nús
rro Estado, el Anparo, en el prlroor caso, es pro
cedente, supuesto que en él ejerce el Ministerio 
Público funciones con imperio y decisión, y no -
lo es el segundo, porque las funciones que ejer
cita estan sujetas a la estimación de la autori
dad Judicial. La justificación de esta interpre 
tación de las funciones del Ministerio Público = 
no puede ser más atinada, pués se advierte que -
aún el artículo Constitucional carentado divide_ 
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en fonna categórica las actividades \le imperio 
de la autoridad Judicial y del Ministerio PúblI 
co; las de aquella cano exclusivas para la ~ 
sición de penas, y las de éste cano a quien iO: 
cunbe la persecución de los delitos. El ef!Fleo 
del transitivo "persecución" y de! ti.,..,a ver
bal neutro "incunbe11 , uno y otros empleados en_ 
la redacción del articulo citado, denotan que -
la acción del Ministerio Público es ya, de por 
si imperativa, p.iesto que está a cargo de él, o 
en su obligación de ejercerla, esa persecución. 
Pero si esta acción es función de irrperio, al -
igual. que la de el Juez, en cuanto ejerce la de 
iirp:>ner penas, y la de este últinD esta sujeta 
a control, en final ténnioo y por provenir de = 
autoridad, del Juicio de Garantías, no obstante 
su exclusividad, con mayor razón debe estarlo -
aquella; pero que oo siendo exclusiva, sino so
lo de su incumbencia, es proveniente tambí6n de 
autoridad. De a qui que proceda a concluí r que 
si el Agente del Ministerio Público oo intenta -
la acción penal porque su voluntad de ejercer = 
la función persecutoria no se inclina a ello, -
su acto decisivo, aún cuando de calidad negati
va, debe estar sujeto, por los efectos positi
vos que entraña a una revisión, a un control -
Constitucional que permita apreciar si aquel se 
estructuró o no con apego a los presupuestos de 
legalidad. Lo contrario e qui valdria a ampliar 
las facultades del Ministerio Público a órbitas 
que el artículo 21 Constitucional no concentra_ 
en él y darle una primacia de imperio y de ac
ción decisoria superiores a las que el texto -
aludido confiere a la autoridad Ju:licial, super 
visada por el Juicio Constii:ucionsl NO OBSTANI'i:: 
~ SU FAOJLTAD LE ES PROPIA Y EXCUJSIVA. (To
llD LXXXVIII, Pag. 2118. Arrparo Penal 5224/45. 
Olivera Moreno, Jesús, 7 de Junio de 1946. Ma= 
yoría de tres votos. ) 46 

Es evidente, que la Jurisprudencia transcrita, intenta 

darle al Agente del Ministerio Público la obligación de accionar; -

aunque nótese que la misma fué dictada en 1946. 

En cierta manera, es cierto que es una obligación Cons-

46) GONGORA PIMENI'El, GENARO !l.\VID y ACOSfA RCl>IERO, MIGUEL: "Consti 
tución Política de los Estados UNidos Mexicanos"; México, Fdit 7 
Porrúa, S. A., 3a. &lic., 1987, Pag. 399. 
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titucional para dicha institución, pero, dicha acción, es propia y_ 

exclusiva; debido al respeto a la Trilogía procesal, sienpre se re

querirá que sea un órgano ajeoo al Poder Ju:licial quien acuse. 

De tal fonm que en ningún rranento la Justicia de la -

Unión pueda substituir la voluntad Juiicial del Agente del Ministe

rio Público para condenar el ejercicio de la acción penal; y el he

cho de que el Ministerio Público oo acuse, oo viola Garantías, pero 

si lo hace incurrir en responsabilidad tanto administrativa por su 
negligencia en el actuar caro civiles por los daños y perjuicios -

que pudiera ocasionar la no acción y penales por el posible abuso -

de autoridad. 

La siguiente Jurisprodencia, t:Bnhién se refiere a esta 

situación, y nos asegura: 

ACCICN PENAL.- Su ejercicio corresponde exclusi
va1rente al Ministerio Público; de manera que, -
cuando él no ejerce esa acdón, no hay base para 
el procedimiento; y la sentencia que se dicte -
sin tal acción que haya ejercicio del Ministerio 
Público, irrporta una violación de garantías con
sagradas en el artículo 21 Coostitucional." (Té
sis Jurlsprodencial, VI. 1917 - 1975. 2a. Par
te. Primera Sala. Pag. 13. l 47 

No debemos olvidar, que la función adnú.nistrativa que -
CU1ple el Agente del Ministerio Público, res¡:xnje directamente a t~ 

da la normatización de toc!O el Derecho Administrativo. 

fu tal fonm, el hecho de que esta institución oo real!. 

ce el ejercicio de la acción penal, no hay poder que lo obligue a_ 

ello. Incluso la misma Jurisprudencia que cit:moos en prlner ténni

no, asi lo estalbece, ya que esa facultad le es propia y exclusiva. 

47) Idem. Pag. ~?B. 
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Y real.mente es exclusiva, esto, debido a los conceptos_ 

de la trilogía procesal, en donde una parte ataca, otra se defiende 

y un órgano investido de jurisdicción reiruelve y dice y decide el ~ 

rec:ho entre las partes. 

Así, esta situación del Agente del Ministerio Público,_ 

se va a confirmar aún nás, con lo establecido en el articulo 2 del_ 

C6cligo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, en el ~ 

cual se establece lo siguiente: 

ARIICULO 2 .- Al Ministerio Público corresponde 
el ejercicio exclusivo de la acción penal, la:: 
cual tiene por objeto: 

I.- Pedir la aplicación de las sanciones esta
blecidas en las leyes penales; 

II .- Pedir la libertad de los procesados en la -
forma y térmioos que previene la Ley; 

III.- Pedir la reparación del daño, en los térmi
oos especificados en el C6cligo Penal." 48 

El artículo citado, anterior ~ la reforma, solamente i_!! 

clu!a sus fracciones I y III actuales, esto es, pedir la aplicación 

de sanciones y pedir la reparación del daño ocasionado. 

Con las ruevas reformas, se intenta establecer con ex

trema deficiencia, el desistimiento de la acción, y decimos que la_ 

reforma estructurada al segundo articulo del C6cligo de Procedimien

tos Penales es total.mente errónea, contradictoria a la misma legis

lación, debido a que jamás la acción penal tendrá por objeto pedir_ 

la libertad del procesado. 

La acción penal, sie!l'pre tendrá por objeto que se ini-

48) Clxligo de Procedimientos Penales para 'el Distrito Fe:deral, Mé><!_ 
co, Edic. Delira, 2a. Edic., 1991, P"!\· 2. 
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cie t.m procedimiento donde se investigue, y su actualización del -

ejercicio de la acción penal en conclusiones acusatorias del Agen

te del Ministerio Público, será sin duda la mnera a través de la -

cual se pida la aplicación de la pena y la reparación del c:W.ño. 

Claro esta que existe el desistimiento de la acción, 

cuando este es ratificado por el Procurador; en tal form que esto_ 

solamente responde a la idea del desistimi,ento de la acción, pero -

no es un objetivo directo de la &cción penal, es caro decir que el_ 

Agente del Ministerio Público uno de sus objetivos es defender al -

acusado. 

Hechas las aclaraciones anteriores, vamos a proseguir -

con las funciones que la legislación le encanienda al. Agente del M!_ 
nisterio Público. 

Fn lo que es la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

para el Distrito Federal, se le dan al Agente del Ministerio Públi

co, atribuciones generales, para investigar los delitos de los cua
les en un rncmmto dctenninndo tuviese conocimiento de los misrros. 

Y es en el Reglamento de la Ley Orgánica de la Procura

duria General de Justicia del Distrito Federal, en donde ya se cen

tran un poco más las funciones de el Agente del Ministerio Público. 

Asi, podemos citar tanto facultades que la Ley Orgánica 

le dá, y facultades que el Reglamento de la Ley Orgánica le estable-

ce. 

Estas dos legislaciones, otorgan al Ministerio Público_ 

atribuciones en investigación de delitos, el ejercicio de la acción 

penal, el ser parte persecutoria del delito en el procedimiento, y_ 

por último, actualizar la investigación, en base a sus conclusiones 
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acusatorias al final del proceso. 

En general, toda la función del Ministerio Público está 

basada en cinco puntos, que son los prirooros que el artículo segun

do de la Ley Orgánica de la Procuraduría del Distrito Federal esta

blece. 

Dicho artículo nos dice: 

ARl'ICUI.D 2.- La institución del Ministerio Públi 
ca del Distrito Federal, presidida por el ProcU= 
radar de Justicia del Distrito Federal, en su -
carácter de represe.utante social, tendrá las si
guientes atribuciones, que ejercerá por conducto 
de su titular o de sus Agentes y amd.liares, con 
forme a lo establecido en el artículo 7 de e.sta -
Ley: -

!.- Perseguir los delitos del órden cooím ccrneti 
dos en el Distrito Federal; -

II .- Velar por la legalidad en la esfera de su -
CCJ11l"tencia cano uno de los principios recto 
res de la convivencia social, pranoviendo la 
pronta, e><pedita y debida procuración e im
partición de justicia; 

III.- Proteger los intereses de los menores, inca
paces, así cano los individuales y sociales 
en general, en los ténninos que detenninen :: 
las leyes; 

IV.- Cuidar la correcta aplicación de las medidas 
de po11tica criminal, en la esfera de su COl11 
petencia y -

V.- Las demás que las leyes detei:rninan." 49 

Nótese caro ya se le esta dando una calidad más signif! 

cativa al Agente del Ministerio Público, y que es el ser el repre

sentante de la sociedad. 

49) Código de Procedimientos Penales, México, &lit. Porrúa, s. A.,_ 
42a. El:lic., 1990, Pag. 588. 
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Misión que debe de realizar persig\Ji,endo el delito, y -

tratando de que la seguridad jurldica que el principio de legalidad 

que viloos en el capitulo segundo esté respetado por todas las auto

ridades. 

F.n este sentido el maestro Borja Osorno, nos canenta -

dicha función del Ministerio Púlbico con las siguientes palabras: 

"El Ministerio Público representa intereses ge
nerales y según sea la personificación de los -
intereses generales, así será el tipo de Minis
terio Públko que se obtenga. Para unos, la -
personificación es la sociedad; para otros, el 
Poder Ejecutivo y, finalnente también se dice:: 
que personifica a la Ley." 50 

El hecho de que cuando el Ministerio Público evolucio

na, y llega a establecerse CClllO uno de los pilares de la adminis

tración y procuración de justicia, es en ese nnoonto cusndo se le -

errpiezan a delegar funciones que van más alla de la persecución del 

delito. Al grado de que tiene que representar ahora a la sociedad_ 

en general, en tal fornia que no solo persigue el delito, sino que -

vigila diversas situaciones tan especiales, caoo es el concepto de_ 

legalidad en todas las actuaciones de autoridad. 

Ahora bien, si quisierruoos transcribir una obligación -

que tiene el Jefe de tcxlos los Ministerios Públicos coro es el Pro

curador General de Justicia, y que esta vertida en dos fracciones -

del artículo quinto de la Ley Reglamentaria de la Ley Orgánica de -

la Procuraduria del Distrito Federal, dicho articulo establece: 

ARl'ICUI..O So.- El Procurador General de Justicia 
del Distrito Federal, ejercerá las siguientes -
atribuciones no delegables: 

50) BORJA OSORNO, GUIILERMO: "Derecho Procesal Penal"; México, Pué-
bla, Edit. José M. Cajica Jr., S. A., 1969, Pag. 99. 
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XIII.- Dar al personal de la institución las ins
trucciones generales o especiales para el -
cumplimiento de sus atribuciones y funcio
nes para lograr la unidad de acciún del Mi
nisterio Público, mediante la expedición de 
acuerdos y circulares correspondientes. 

XVI.- Dictar las medidas para investigar las de
tenciones arbitrarias que se cCX"OOtan u -
otros al:usos de autoridad, pronoviendo lo -
conducente para su sanc.:ión y adoptar las me 
dictas legales pertinentes para hacer cesar= 
aquellas o los efectos de los al:usos." 51 

Esa obligación que señala la Ley, la tiene que desempe

ñar por sí mism::>, esto es en forma personal el señor Procurador de_ 

Justicia del Distrito Federal, ya que son atril:uciones que la Ley -

establece corro no delegables. 

Asl, tenemos como es sin duda el obligado a observar -

que no' existan detenciones arbitrarias, el señor Procurador de Jus

ticia del Distrito Federal. 

El Agente del Ministerio Público como subordinado del -

Procurador, atiende las órdenes de éste, y si es acaso que el misrro 

Ministerio Público detiene arbitrariamente a las personas, es sin -

duda _por la tolerancia del Procurador. 

En este sentido, quisierarnos hacer la transcripción de_ 

un nuevo artículo reformado del Código de Procedimientos Penales, -

en donde ya se establece la obligación directa de. que cualquier de

tención debe de ceñirse directamente a lo establecido por el artl~ 

lo 16 Constitucional. Esta reforma está contenida en el artículo -

132 de el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal 

en los siguientes ténninos: 

51) Idem. Pag. 6.03 y 605. 
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ARTICULO 132.- Para que un Juez !"J"da librar Ó,E 
den de dención contra una persona, se requiere: 

I.-~ el Ministerio Público haya solicitado -
la detención y 

II.- Q.Je se reunan los requisitos fijados por el 
artículo 16 de la Constitución Federal. 

Q.Jeda prohibido detener a cualquier persona sin 
6rden de aprehensión librada por Tribunal c~ 
tente, excepto cuando se trate de delito na-= 
gioante o de casos urgentes en que no haya lugar 
a alguna autoridad judicial, tratám:lose de los 
delitos que se persiguen de oficio, conforme a
lo dispuesto por el artículo 16 de la Constitu:: 
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Solo el Ministerio Público ¡;uede, con sujeción -
a este precepto, detennina.r que persónas c¡ue-= 
dan en calidad, sin perjuicio de las facultades 
que correspondan al Juez o Tribunal de la cau
sa. La violación de estas disposiciones hará -
plenanvmte responsable al Ministerio Público o 
flmcionario de la Policía Judicial que decrete= 
la detención. La persona detenida en contraven 
sión a lo previsto a este artículo será puesta
irrnediatarrente en libertad~ 52 -

Ya más legislación, considerruros que no f'Jede ser; si -

ya la Constitución a través de los tiempos' se dejó de respetar, c"!'. 

sideramos que lo que son las fracciones XIII y XVI del artículo -

quinto de el Reglamento de la ley Orgánica de la Procuraduría del_ 

Distrito Federal y la nueva disposición contenida en el artículo -

132 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal,_ 

a lo largo del tlenpo les pasara lo misl1'D. Lo que se requiere evi

dentemente, es que se instruya a la sociedad en general, m§s que 11! 
da, respecto no solo de las nuevas refonms, sino de los conceptos_ 

Constitucionales, a fin de que puedan hacer valer sus derechos rap!_ 

damente. 

52) Ob. cit. Pag. 33 
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En general, las facultades del Ministerio Público en e~ 

te aspecto, llegan a ser bastante amplias, más todavía, por el he

cho de que es señalado como ese órgano representante de la sociedad 

y del interés colectivo a través del cual, se ha de ejercitar la ª!: 
ción penal. 

Por lo que se refiere a la Policía Judicial, ésta desde 

la Constitución Federal, se ha establecido caro ese órgano auxiliar 

del Agente del Ministerio Público. En tal forma que deberá indis

pensablemente seguir las instrucciones que el Agente del Ministerio 

Público le ordene, y no así las de sus respectivas comgndancias, ya 

que son órganos que deperden directamente de el AGente del Ministe

rio Público. 

lle lo anterior, que no nos explicruros porque en el Dis

trito Federal, existe todo un edificio en la Merced, en donde están 

situadas las comandancias de la Policía, y donde se concentra toda_ 

la Policía Judicial, si la misma debe estar adscrita a el Agente -

del Ministerio Público respectivo de quein es legalmente auxiliar._ 

Esto denota claramente una responsabilidad directa de quien dirige_ 

a la Procuraduría. 

Por otro lado, el último párrafo de la reciente reforma 

del articulo 132 del Código de Procedimientos Penales, ya establece 

una responsabilidad de tipo penal y lelga a ser abuso de autoridad, 

para quien realice una detención fuera de los témtinos del articulo 

16, y esto quiere decir o con 6rden judicial o en los casos de fla

grante delito al que ya nos referiamos anteriormente. 

Ahora bien, la Ley Orgánica al hablarnos de la Policía_ 

Judicial, establece en su articulo 21 que: 

''La Policía Judicial actuará bajo la autoridad_ 
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y mando irmediato del Ministerio Público, en -
los ténninos del artículo 21 ConstitUcional, au 
xlliárdolo en la investigación de los delitos = 
del órden cooún. Para este efecto, podrá reci
bir deruncias y querellas solo cuando por la u.E 
gencia del caso no sea posible la presentación 
directa de aquellas ante el Ministerio Público-; 
pero deberá dar cuenta sin demora a éste para -
que se acuerde lo que legalmente proceda. Con
fonoo a las instrucciones que se le dicten, la_ 
PolJ.cía Judicial dcsa=ollará las diligencias -
que deben practicarse durante la averiguación -
previa y exclusivamente para los fines de ésta, 
Ct111plirá las citaciones, notificaciones y pre
sentaciones que se le ordenen, y ejecutará las 
órdenes de aprehensión, los catees y otros man::" 
damientos que emita la autoridad Judicial." 53 

Lo anterior quiere decir que un particular, al acercar

se a las canandancias ilegalmente instaladas; y trate de contratar_ 

a algún Policía Judicial para que vaya a detener a alguna persona,_ 

esta situación, evidentemente es ilegal, y canpromete en responsab!, 

lidad no solamente al Policía Judicial, sino también a sus jefes, -

que es el AGente del Ministerio Público ante quien debe de presen

tarse a labores, debido a que es a quien va a auxiliar en el perse

guimiento de el delito. 

Así, no se deben de establecer las ccmm::lancias, sino -

que toda la Policía debe de destacarse a las Agencias del Ministe

rio Público, para el efecto de que sirvan legalll'ente a la institu

ción a la cual quedaron debidall'ente adheridos como es el Agente del 

Ministerio Público. 

Esto, nos lo confinna la misma legislación, en su ar

tículo 20 del ReglB100nto de la Ley Orgánica de la Procuraduría del_ 

Distrito Federal, el cual establece los siguientes conceptos: 

53) Ob. cit. Pag. 596. 
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ARrICUI.O 20.- La Dirección de Policía Judicial, 
tendrá las siguientes atribuciones: · -

I.- Investigar los hechos delictuosos en los que 
los Agentes del Ministerio Público soliciten 
su intervención, así caro aquellos de que -
tenga noticia directamente, debiendo en este 
caso hacerlo del conocimiento iranediato del 
Agente del Ministerio Público que correspon:: 
da; 

II.- Buscar las p=bas de la existencia de los -
delitos y las que tiendan a determinar la -
responsabilidad de quienes en ellos partici
paron; 

III .- Entregar las citas y presentar a las perso
nas que les soliciten los Agentes del Minis
terio Público para la práctica de alguna di-· 
ligencia; 

IV.- Ejecutar las órdenes de presentación, compa
recencia, aprehensión y cateo que emitan los 
órganos jurisdiccionales; 

V.- Poner inmediatamente a disposición de la au
toridad competente a las personas aprehendi
das y a· las que deban ser presentadas por -
órden de canparecencia; 

VI.- Llevar el registro, distribución, control y 
trámite de las órdenes de Presentación, can= 
parecencia, aprehensión, y cateo que giren -
los órganos jurisdiccionales y las de presen 
tación o investigación que despache el Minis 
terio Público; el control de radio, de la -= 
guardia de Agentes y del personal de la Poli 
cía Judicial en cuanto a los servicios que = 
presta; 

VII.- Rendir los infonoos necesarios para su inter 
Vención en los juicios de Amparo; -

VIII.- Las dem'is que le señalen las disposiciones -
legales y reglamentarias aplicables y las -
que le confieran el Procurador y sus superio 
res jerárquicos en el ámbito de sus atribu-= 
cienes. 
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U. investigación policiaca se sujetará en todo 
no:nento al principio de respeto de los derechos 
de los individuos y se ejercerá con estricto -
apego a la legalidad. El Ministerio Público en 
cada caso concreto instruirá a la Policía Judi
cial sobre los elementos o indicios que deben -
ser investigados o recabados para la integra
ción del cuerpo del delito y la presunta respo~ 
sabilidad." 54 

Nótese que en ningún manento el Reglamento de la Ley o.E 
gánica ordena que la Policía Judicial esté bajo el mando directo de 

su Cana.ndante. TélJTl'OCo establece que siempre estará en su cananda!!, 

cia, y que cuando realice alguna detención, llevará al detenido a -

su canandancia. 

Lo anterior, evidenterncnte que es tma privación arbitr~ 

ria de la libertad, que responsabiliza no solo a la Policía Judi-

cial sino también al Agente del Ministerio Público y al Procurador_ 

General de Justicia del Distrito Federal, ya que es tma función de_ 

éste que no se puede delegar. 

Ahora bien, la misma legislación establece que en los -

ca:;os en que no se pueda presentar la denuncia la Policía podrá PI".!:! 

ceder; la verdad, es que en el Distrito Federal hay tantas Agencias 

del Ministerio Público que es imposible que no se pueda llegar a -

presentar alguna denuncia ante el Agente del Ministerio Público. 

Esto tal vez pueda suceder en el ámbito Federal, en d"!l 

de hay pocos Agentes del Ministerio Público Federales, pero, para -

el Distrito Federal esta situación real no sucede. 

Por otro lado el Reglamento establece claramente cano -

la Policía Judicial deberá estar a cargo y mando directo de el Ag"!!. 

54) Idem. Pag. 627 y 628. 
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te del Ministerio Público. 

Así, tma. de nuestras prirreras propuestas, es sin lugar_ 

a dudas que todas las comandancias desaparezcan irmediatamente, y -

que estas solrurente sirvan para fines administrativos del personal, 

y que todos y cada uno del personal de la Po licia Judicial, estén -

adscritos a las diferentes Agencias del Ministerio Público, espera!'. 

do las órdenes de investigación que dicho Agente pueda establecer,_ 

para que cunplan su función Constitucional que les fué encomendada. 

3 .2 .- INIT.GRACION DE lA AVERIGUACION PREVIA. 

Muchos autores consideran a la Averiguación Previa caoo 

una etapa procesal; cano una etapa en la cual se prepara la acción_ 

penal. 

Tenemis que establecer algunas definiciones de lo que -

es la Averiguación Previa, con el fin de extraer de ellas los ele

mentos que han de servirnos para hablar de la integración de la mi2_ 

ma. 

El maestro César Augusto Osorio y Nieto, al hacer un -

concepto de lo que es la Averiguación Previa nos dice: 

"Caoo fase del procedimiento penal fA!ede defini!_ 
se la Averiguación Previa caro la etapa procedi
mental durante la cual el órgano investigador -
realiza todas aquellas diligencias necesarias P" 
ra ccmprobar, en su caso, el cuerpo del delito y 
la presunta responsabilidad, y optar por el e je!_ 
ciclo o abstención penal. 
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En tanto que Expediente es definible. como el do
cumento que contiene todas las diligencias real!. 
zadas por el órgano investigador tendientes a -
cc:rnrpobar en su caso el cuerpo del delito y la -
presunta responsabilidad y decidir sobre el ejer 
cicio o abstención de la acción penal." 55 -

Dos eleirentos son principales para la integración de la 

Averiguación Previa: 

1.- El cuerpo del delito; 

2.- La presunta responsabilidad. 

El fin directo de la Averiguación Previa como el. maes

tro Osario y Nieto lo establece, es sin duda una resolución .,;, la -

que se ejercite la acción penal, se abstenga de ejercitarla, se ""!!. 
de a la reserva, o definitivamente al archivo u otra más bien po-

dría ser el hecho de que la Averiguacl.ón Previa se pase a mesa de -

trámite en dorde se prolonga el periódo de la investigación. 

Si recordruros los elementos de los que hablábaioos en el 

inciso 2 .1, referente a los requisitos de procedibilidad que esta

blece la Constitución; notareioos que la averiguación debe errpezar -

por una demmcia, que como decíamos es la noticia general que tiene 

el Agente del Mi~sterio Público y que lo hace intervenir; o por -

acusación, que será la imputación categórica de· un hecho delict:uo

so; y por último la querella, como requisito de procedibilidad en -

los delitos como el adulterio, el abandono de cónyuge y otros deli

tos, establece la legislación conn necesarios. 

Los conceptos de querella y denuncia, ya los hesoon ana

lizado anteriormente por lo que ya saberros como se inicia la averi

guación previa; ahora bien que es lo que el Ministerio Público debe 

55) OSORIO Y NIETO, CE.5AR AUGUSl'O: ''la Averiguación Previa"; Méxi
co, Eciit. Porrúa, S. A., la. Eciic., 1981, Pag. 15 y 16. 
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buscar en esa averiguación; caro decíarros en primera instancia tien 

de a ccmprobar el cuerpo del delito. Para establecer el cuerpo del 

delito, debe de integrar todos y cada tm0 de los elementos que for-

man parte del tipo que describe al delito. -

Caro por ejemplo, para que se integre el cuerpo del de

lito referente al abuso de autoridad establecido en la fracción VI_ 

y VII del artículo 215 del Código Penal se requerirán los siguien

tes elementos: 

1.- Q.Je el sujeto activo sea encargado de un estableci

miento o centro de reclusión. 

2.- Q.Je reciba a una persona detenida sin los requisi

tos legales ( sin el cumplimiento de órden de -

aprehensión, o sin el cumplimiento de algún arres

to). 

3.- Q.Je la mantenga en rlicho establecimiento privada de 

su libertad. 

4.- Q.Je no dé parte a ninguna autoridad del hecho. 

5. - Q.Je en un momento determinado niegue que dicha per

sona esté detenida. Si es que la tuviere. 

6.- Q.Je no acate la órden de libertad girada por el 

Juez. 

Fn estos casos el Agente del Ministerio Público deberá_ 

ccmprobar en un principio, a través del nanbramiento por el cual se 

establece el puesto de encargado de cualquier establecimiento dest.!:_ 

nado a la ejecución de sanciones privativas de la libertad; por lo_ 
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que será una de las diligencias que el Agente del Ministerio Públi

co deba realizar. 

Al respecto de las diligencias que el Agente del Minis

terio Público· ha de realizar, para encontrar esos dos elementos, el 

cuerpo del delito y la prestmta responsabilidad, el maestro Osorio_ 

-- y Nieto, nos expresa cuales serán las diversas diligencias a reali

zarse al decir que: 

''Las diligencias básicas serán: 

a) Lugar, fecha, hora y Agencia investigadora -
en que se inic,ia la averiguación previa y -
funcionario qué ordena su inicio; 

b) Síntesis de los hechos; 

c) Declaración de quienes proporcionan la noti
cia del delito; 

d) Declaración del ofendido; 

e) Declaración de testigos si los hubo y si es
tan presentes; 

f) Recabar la calidad del sujeto activo de ser 
encargado de establecimiento o centro de re-=. 
clusión; 

g) Declarar al presunto responsable si se en
cuentra presente; 

h) Solicitar intervención de la Policía Judi
cial según el criterio del Agente investiga
dor del Ministerio Público, atendiendo las -
circunstancias específicas del caso concre
to; 

i) Realizar la inspección ministerial o inspec
ción ocular en el lugar de los hechos; 

j) llar fé de documentos, en especial del nombra 
miento de ser encargado del establecinúento
o centro de reclusión; -
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kl Dar fé de 6Itlen de libertad girada por el -
Juez y agregarla al expediente; 

1) lletermlnaclón en caso de integrarse el cuer
po del delito en las m:xlalldades que el ar
ticulo 215 fracciones VI y VII previenen, y_ 
la presunta responsabilidad, el Agente in
vestigador del Ministerio Público determina
rá el ejercicio de la acción penal y la ela
boración de la ponencia de consignación." 56 

Teneros caro las diligencias básicas a realizar, cada -

una de ellas, va a aportar los elementos que necesitamos para que -

se integre el cuerpo del delito. 

Ahora bien, respecto de las reglas legales que han de -

observarse en los casos de prl vaclón ilegal de la libertad por fun

cionarios o abuso de autoridad privando de su libertad a un sujeto, 

los artículos 94, 95 y 122 del C6cllgo de Procedl.mientos Penales, -

también señalan algunas situaciones concretas por las que se ha de_ 

establecer también el cuerpo del delito. Y que el Agente del Mini!!_ 

terio Público, deberá observar minuciosamente. 

A este efecto, dice el articulo 94, 95 y 122 del C6cligo 

de Procedimientos Penales para el Distrito Federal que: 

ARrICUUl 94.- Cuando el delito deje vestiglos o 
pruebas materiales de su perpetración, el Minis 
terlo Público o el Agente de la Policía Judi-= 
cial le. hará constar en el acta que levante, -
recogiéndolos sl fuere posible." 

ARrICUUl 95 .- Cuando se encuentren las personas 
o cosas relacionadas con el delito, se describl 
rán detalladamente su estado y las circunstan-= 
cias conexas." 

ARrICUUl 122. - El cuerpo del delito se tendrá -
por carprobado cuando se acredite la existencia 

56) OSORIO Y NIETO, CESAR Atx;USID; ''La Averiguación Previa"; Méxi
co, Edit. Porrúa, s. A., la. Edic., 1981, Pag. 137 y 138. 
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de los elementos que integran la descripción de 
la CO!Xlucta o hecho delictuoso según lo detenni 
na la Ley penal. se aten1er4 para ello, en su: 
caso, a las reglas generales que para dicho 
efecto previene este Código." 57 

Por lo anterior, la integración del cuerpo del delito -

de aruso de autoridad por privación ilegal de la libertad, va a se

guir la regla general contenida en el artículo 122 del Código de -

Procedimientos Penales, el ,Ministerio Público, deberá integrar a -

través de las diligencias que el maestro Osario y Nieto nos ha s~ 

lado, su averiguación previa debidamente, establecierdo la empro~ 

ción del cuerpo del delito y la presunta responsabilidad. 

Por lo que se referirla a la fracción vtr del artículo_ 

215 del Código Penal, el Ministerio Público requerirá: 

1.- Q.Je una persona tiene conocimiento de una privación 

de la libertad y no la denunciare, ·sierdo que dicha 

persona invariablemente es una autoridad o funci""! 

rio público. 

2.- Además de que si dentro de las atribuciones de esta 

persona esta el poder cesar aq.iella privación ile

gal de la libertad, el no hacerlo, también lo can--

pranete al delito caro responsable por si mism::i; y_ 

no caro encubridor. 

Así invariablemente se requerirá para empezar la dili

gencia respecto del nanbramiento del sujeto activo del delito, lue

go que exista una privación que vaya en contra de lo dispuesto por_ 

el artículo 16 ilinsti,tucional. 

57) Código de Procedimientos Penales para· ~l Distrito Federal, Mé><!, 
co, E.clit. Delma, 2a. E.clic., 1991, Pag. 23 y 30. 
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EST~ 
SM.m 

rrns 
UE. LA 

ifü DEBE 
3\BUOTECA 

La inspección judicial por la cual se remonta el Minis

terio Público al lugar de los hechos, para hacer las observaciones_ 

que estime oportunas. 

Eh este aspecto, van a proceder todos los delitos; esto 

es, que cada tipo que previene el Código Penal para su debida inte

gración se requerirá que los elementos del tipo estén derrostrados. 

la violación de garantías individuales a que se refiere 

el articulo 364 fracción II del Código Penal requerirá: 

1. - Qcu? una persona viole en perjuicio de otra los de~ 

chos y garantías establecidas en la Constitución. 

Lo anterior quiere decir que el sujeto activo del deli

to puede ser cualquier persona y que en el nanento en que no respe

te una garantía, sea de libertad, sea de asociación, sea de peti

ción, sea de legalidad, etc., etc., en ese nonento, la autoridad o_ 

cualquier otra persona, estarán violando garantías en perjuicio de_ 

otro, ya que al no respetarla puede llegar el roomento en que se le_ 

ocasione al sujeto pasivo del delito un perjuicio. 

nos dice: 

la jurisprudencia, al hablarnos del cuerpo del delito,_ 

CUERPO DEL DELITO, concepto de; por cuerpo del 
delito, debe entenderse el conjunto de elemen-= 
tos objetivos o externos que constituyen la ma
terialidad de la figura delictiva descrita con
cretamente por la Ley penal. (Apéndice de Jurls 
prudencia de 1917 a 1965 del Sem<lnario JudiciaI 
de la Federación. 2a. Parte. la. Sala. Pag. -
186). 58 

58) OBREGON HEREDIA, JORGE: "Código de Procedimientos Penales para 
el Distrito .Federal", México, &lit. Pon:úa, S. A., 4a. Edic., ::-
1987, Pag. 67. 
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El Agente del Ministerio Público serA la autoridad por_ 

medio de la cual se vaya a establecer o se vaya a lograr la inte~ 

ci6n del cuerpo del delito que los tipos delictivos previenen de -

confonnl.dad con la misma legislación. 

Esto debido a que el 05cligo de Procedimientos Penales -

para el Distrito Federal establece una reglamentación especial pat;a 

la integración de los cuerpos del delito, y que está contenida del_ 

artículo 94 hasta el articulo 124, en dome incluso se señalan re

glas especiales para algunos delitos y la forma en que debe de en
cuadrarse el cuerpo del delito. 

Toda esa maquinaria de la que es responsable el Ágente_ 

del Ministerio Público, va a substituir la acción del ofen:lido para 

investigar el delito y darle la acción al Ministerio Público. 

El ofeooido una vez que ha sido dañado en su persona, -

patrimonio o derecho, no necesita pagar un Investigador, no necesi

ta pagar un Médico que le claasifique las lesiones, no necesita pa

gar un perito para establecer la falsifi-caci6n de documentos u -

otra situación análoga. 

El Estado, está obligado a ello por virtud y mandato de 

la soberanía. A!:í a través de las Leyes que hace valer por rredio -

de su Poder Legislativo, y que ordena al gobierno establecer normas 

que sirvan para brindar la seguridad jurídica a la población en ge

neral y que está plasmado en el artículo 21 Constitucional. 

Otra de las situaciones que el Minist.,rio Público debe_ 

establecer, es el hecho de que deba tener una presunta responsabil.!_ 

dad. El maestro Franco Sodi al hablarnos de estas situaciones nos_ 

dice: 
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''Habrá indicios de responsabilidad y, por tanto 
responsabilidad presunta cuando existen hechos 
o circunstancias accesorias al delito y que peí' 
mi.ten suponer fundadamente que la persona de -= 
que se trata ha tcmado participación en el deli 
to ya concibiéndolo, preparándolo o ejecutáooo= 
lo, ya prestaooo su cooperación de cualquier es 
pecie por ·acuerdo previo o posterior, o ya irdÜ 
cien:lo a algunos a caneterlo." 59 -

Este indicio debe estar fundado, esto es que no basta -

que se suponga pudo haber sido esa persona, sino que se requieren_ 

indicios fundados caro son huellas dactilares, cocro es la declara

ción de testigos y en general, alguna prueba que establezca un in:!!_ 

cio verdadero y furdado que haga presunta la responsabilidad. 

As1, tenem:is caro dos son principalmente los eleirentos _ 

que deben integrarse en la averiguación previa, y estos son el -

cuerpo del delito y la presunta responsabilidad. 

Pero, el objetivo directo de que se ejercite la acción_ 

penal, es el que está establecido en el articulo segundo del C6di1E 

de Procedimientos Penales para el Distrito FEderal, mismo que a la_ 

letra dice: 

Afil'laJW 2.- Al Ministerio !'11blico corresponde 
el ejercicio exclusivo de la acción penal, la:: 
cual tiene por objeto: 

1.- Pedir la aplicación de las sanciones esta
blecidas en las Leyes penales. 

2 .- Pedir la libertad de los procesados en la -
foITM y términos que previene la Ley. 

3. - Pedir la reparación del daño en los ténni
nos especificados en el Código Penal." 60 

59) FRANCO SODI, C.ARLOS: "El Procedimiento Penal Mexicano"; México, 
Etlit. Porrúa, s. A., 3a. Etlic., 1946, Pag. 201. 

60) Código de I¡'rocedimientos Penales para el Distrito Federal; Mé
xico, Edit. Delma, 4a. Etlic., 1991, Pag. 2. 
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Realmente el perseguir el delito, significará pedirle -

al Juez aplicar lo establecido por el tipo después de que el sujeto 

activo ha sido oído y vencido en juicio. En estos términos es pre

ciso dejar asentado en claro que se requerirá el delito o la c~ 

ta ilícita, para poder ejercer la acción penal. 

Hablando de la punibilidad el maestro Fernando Castell!!_ 

nos Tena nos canenta: 

''La Punibilidad consiste en el rrerecimiento de 
una pena en función de la realización de cierta 
conducta. Un canportamiento es punible cuando 
se hace acreedor a la pena; tal rrerecimiento -= 
acarreará la corminación legal de la aplicación 
de la sanción. 

En resúnen, Punibilidad es: Al Merecimiento de 
penas. B) Arrenaza estatal de i.n.x>sición de sañ 
cienes si se llenan los presupuestos legales y-; 
C) Aplicación fáctica de las penas señaladas en 
la Ley." 61 

Todos y cada uno de .J.os elerrentos que fotman el tipo ~ 

ben estar demostrados a través de las diversas diligencias que rea

liza el Ministerio P(\blico en su Agencia y fuera de ella en la ave

riguación previa para integrar debidarrente el cuerpo del delito. 

En este sentido hay que considerar, que todas esas ac

ciones, van a ser originadas por cierta conducta, en tal forma que_ 

esta presentará la presunta responsabilidad. 

Esa conducta que la legislación ha considerado caro no

ci va, y que requiere de una sanción corporal para que el su jeto re!!_ 

dapte su conducta hacia la sociedad. 

61) CAS'I'ELUNOS TENA, FERNANDO: "Lineamientos Elerrentales de Dere
cho Penal"; México, Edit. Porrúa, S. ·A., 15a. Edic., 1981, -
Pag. 267. 
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En este aspecto podemos decir que el Derecho trata de -

prevenir la conducta, pero cuando esta se realiza va a buscar que -

dicha conducta se punibilice, y una vez logrado este ob je ti va bus

cará que el sujeto activo se readapte hacia los fines de la socie

dad en general. 

3.3.- lA ACCION PENAL, EFECTOS Y 
CONSECUENCIAS. 

Será el Ministerio PUblico quien tenga que ejercitar la 

acción, y a través de esta institución se pueda buscar una pena a -

la conducta delictiva, y el resarcimiento o la reparación del daño_ 

ocasionado por medio del órgano jurisdiccional. 

Para tener una idea general de lo que es la noción de -

la acción penal VB!IDS a citar el criterio del Licenciado Jiménez -

Asenjo, el cual nos dice al respecto: 

''Pueden distinguirse tres significaciones claras 
en la acción, delimitadoras de diferentes esfe
ras jurídicas entre sí: 1.- La clásica, expresa, 
caro concepto, en la definición de Justiniano, -
que se refiere al contendio del Derecho. La se
gunda caro acto de acudir ante los Tr.ibunales pi 
diendo justicia, y se refiere al medio o fornia :: 
de ejecutar oficial y coactivamente aquel conte
nido. Y tercero caro medio otorgado por la Ley 
para ejecutar juridicarnente nuestra pretención;
se fija concretamente en la realización rnteriaT 
del Derecho por los Tribunales. En la acepción 
prirrera es un derecho, en la segunda un hecho y
en la tercera un medio. Aquella es propia del :: 
Derecho Sustantivo; las dos últimas del Derecho 
Procesal. La acción, pués, no cabe confundirse= 
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con el Derecho... Aquella es el rnedto, el dere
cho, el objeto del fin; tampoco con el escrito -
de demanda, alta petitoria por la que se pone en 
acción el proceso, o la acción en el proceso. "62 

la acción, si fornia parte del Derecho, debido a que es_ 

la consecuencia y objeto· mismo del Derecho. Así, tanto es lD1 dere

cho, lD1 medio y lD1 fin. 

Es lD'1 derecho, por ser la consecuencia del rnisroo; es un 

fin, debido a que este es el objetivo del Derecho en general, y es_ 

el medio a través del cual , se va a lograr el objetivo más genérico 

del Derecho Penal que es plD1ir la conducta y hlscar la reparaci6n -

del daño. Por su parte, el maestro Borja Osomo, nos dice: 

''DefininPs la acción como el poder de ejercitar 
la jurisdicción y actuar en el proceso frente a: 
una relación de Derecho Penal, indeperdientemen
te de su resultado." 63 

la acción penal, puede también ser lD1 poder y deber de_ 

ese órgano del Estado que es el Ministerio Público, lb anterior, d~ 

bido a que refleja un concepto de autoridad, pero qua tiene deberes 

para con la sociedad en general. 

F.n tal fama que la r.dsma acción penal, debe forzos~ 

te de exitar al órgano jurisdiccional, esto es al roomento de radi

carse la acción penal, en ese memento, varoos a tener, que el Juez,_ 

va a iniciar sus diligencias, a efecto de clasificar el delito y o.J?. 

servar si el Agente del Ministerio Público realmente ha estableci

do el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad en los térmi

nos del artículo 16 Constitucional. 

62) JIMENEZ ASEN.JO, ENRIQUE: "Derecho Procesal Penal"; Madrid, Es!"' 
ña, Revista del Derecho Privado; S/F. ·Volúnen I, Pag. 158 y 159° 

63) BOR.JA OSORNO, GUILLERMO: "Derecho Procesal Penal"; México, Pue
bla; Edit. José M. Cajica Jr., 1969, Pag. 128. 



85 

Ahora bien, este ejercicio de la acción penal, realiren

te es exclusivo del Agente del Ministerio Público, por lo que no es 

viola torio de garantías, el hecho de que el Ministerio Público no -

ejercite la acción penal, sino que esto solo lo hace incurrir en -

responsabilidad ya sea adminsitrativa, civil o penal deperrliendo -

del dolo con el que el Agente del Ministerio Público no ejercite su 

acción correctamente. 

Para ccmprerr:ier bien estas situaciones, vruros a trans

cribir la siguiente jurisprudencia: 

JURISPRUDENCIA. 

''No viola las garantías individuales del que se 
dice ofendido con los hechos delictuosos, la ne= 
gativa del Ministerio Público, para ejercitar la 
acción penal, porque el particular no es titular 
de un derecho tendiente a exigir el ejercicio de 
esta acción. Por ende, no puede hablarse de la 
privación de sus derechos para ese efecto. ea,;: 
pete al Ministerio Público, exclusivrurente, el -
ejercicio de la acción penal y ello obliga a ex
cluir tal acción del patrimonio privado. No es 
obstaculo para esa conclusión la actitud irrlebi:: 
da en que pueda incurrir aquella institución por 
que en tcxlo caso, ello wlnerarla derechos socii 
les entre los que se encuentra el de perseguir = 
los delitos, lo que podti'.a mJtivar el consiguien 
te jucio de responsabilidad en contra del funcio 
nario infractor de la Ley, pero no el Juicio -= 
Constitucional que, podría dar cano resultado, -
obligar a la autoridad responsable a ejercitar -
la acción penal quedando asi, al arbitrio de los 
Tribunales Judiciales de la Federación, la perse 
cución de los delitos que, según el texto y el :: 
espíritu del artículo 21 Constitucional, queda -
excluido de sus funciones. (Alrq:>aro en revisión -
2281/57; 7 de Septiembre de 1971, Informe de -
1971)". 64 

Con lo establecido, tenemos que el Ministerio Público -

64) GARCIA RAMIREZ, SERGIO y AllATO DE IBARAA, VICfORIA: "Prontuario 
del Proceso Penal Mexicano"; México, Edit. Pon:úa, S. A., 2a. -
Edic., 1982, Pag. 34. · 
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solo incurre en responsabilidad, cuando deja de ejercitar su acción 

penal, y esto, debe de ser suceptible de deroostración en jucio, de_ 

responsabilidad oficial en primera instancia, para luego una vez -

acreditada la responsabilidad abrir o pedir el resarcimiento, aun

que si dicha conducta constituye un delito bien puede abrirse la d~ 

nuncia respectiva. Así, la acción penal va a ser totalmente potes

tativa de el Agente del Ministerio Público; siendo este el criterio 

de la noción actual y práctica que se le ha dado en la averiguación 

previa. 

En el memento de producir sus efectos y excitar al Ótl@ 

no jurisdiccional, busca una consecuencia directa en la acción pe

nal caoo es el que el Poder Judicial a través de esa jurisdicción -

que tiene sobre los iroividuos, le dé una pena a la corxlucta ilíci

ta que se denuestre, y luego la condena a la reparación del daño, -

también en los términos establecidos por la legislación aplicable. 

Las consecuencias directas de la acción penal son el -

buscar que se sancione con la pena respectiva a la corducta ilícita 

y la reparación del daño. 

Caro resultado de la jurisprudencia transcrita con an

terioridad relacionada con la procedencia del Amparo en contra del_ 

Agente del Ministerio Público por no intentar la acción penal pode

mos señalar que obliga a dicha autoridad a ejercitar su acción, ya_ 

que considera violatorio de garantías del que se dice ofendido, c"!.! 

tradiciendo ésta a lo dispuesto en el Código de Procedimientos P~ 

les en su articulo segundo en el que se establece que unicamente -

corresporde al Agente del Ministerio Público el ejercicio de la ac

ción penal. 

Por lo antes señalado y con base en dicho articulo y la 

jurisprudencia que en último término señalamos en la que se mencio-
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na que no existe violación de garantías individuales del ofendido,_ 

si el Ministerio Público no ejercita dicha acción, considerarros que 

no es violatorio el que no se ejercite la ya mencionada acción, de

bido a que es facultad exclusiva de él y por le tanto es quien dec!_ 

de si se reunen los elementos necesarios para ejercitar su acción -

penal. 

Considerarros importante destacar que actualarncnte en la 

práctica ro es considerado violatorio de Garantías Individuales el_ 

hecho de que la acción penal no sea ejercitada por el Agente del M.!. 
nis terio Público y por lo tanto no procede el Amparo contra dicha -

autoridad por tal circunstancia. Ya que unicamente existe la juri2_ 

prudencia de 1946 del 7 de Junio en la que sí se admite el Amparo,_ 

siendo que todas las posteriores relacionadas con ese hecho lo de

claran improcedente. 

3.4.- EL DELITO, lA PENA Y lA DETENCION 
DEL DELINCUENI'E. 

Partiendo de la base que expresa el artículo siete del_ 

Código Penal en relación a que: "Delito es el acto u omisión que -

sancionan las Leyes penales11 ; vanns a tener que solamente cuando -

existe este tipo o cuando existe la descripción, será en ese rromen-
to, cuando podarros hablar de delito, y su persecución. 

Además de que el tercer párrafo del artículo catorce, -

obliga a aplicar la Ley exactamente al caso concreto de que se tra

te al decir: 
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"En los Juicios del órden criminal queda prohi
bido imponer, por simple analogía Y. aún por rra
yoría de razón, pena alguna que no esté decret_! 
da por una Ley exactamente aplicable al delito_ 
de que se trata." 65 

Ahora bien, hay delitos en 1os que no se puede detener_ 

al delincuente, esto es en los delitos en donde la pena es alterna

tiva, o simple y sencillamente la pena es pecuniaria. Asi, para "!! 
tender esto, vamos a ir estableciendo el concepto de pena. Raúl -

Goldstein al hablamos de la pena nos dice: 

"Es la dismirrución de un bien jurídico con que -
se amenaza y que se aplica a quien viola tm pre
cepto legal. 

La norrra penal tiene un antecedente, que es la -
descripción de .determinada conducta, y un conse
cuente que es la pena. La realización de la con 
ducta es la condición para que la pena se apli.= 
que. 

El estudio del fuOOamento y de la función de la_ 
pena es, en gran parte, el estudio del fundamen
to y de la función del Derecho Penal, porque el 
principal efecto del delito, respecto de su au-= 
ter, es la pena; la aplicación de la pena es la_ 
consecuencia mis trascendental del Derecho Repre 
sivo." 66 -

Nótese cano el objetivo del Derecho Penal ya trae apar~ 

jada la pena para las conductas descritas en los tipos penales. 

Si nos acordruoos de lo expuesto en el inciso 1.1 en d~ 

de establecl.Joos que el Derecho Penal constituye una norrratividad y_ 

relacionado con otras circunstancias de las que hablábamos en el ~ 

meral 1.4 en relación con la libertad del hanbre en la sociedad y -

el Derecho Penal, vere.roos caro el Derecho Penal en general, va enf~ 

65) Constitución Política de los Estados Urúdos Mexicanos, México, 
Edit. Porrúa, S. A., 89a. Edic., 1990," Pag. 13. -

66) GOLDSTEIN, RAUL: "Diccionario de Derecho Penal y Criminología"; 
Buenos Aires, Argentina; Edit. Astrea, 2a. Edic., 1983, Pag. -
527. 
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1.- Prevenir la conducta. 

2.- Sancionar o castigar la conducta cuando esta se ex

terioriza. 

3.- Tratar de readaptar al delincuente para integrarlo_ 

a la sociedad. 

El delito y la pena están íntimamente relacionados, de_ 

hecho, no existe delito sin que exista una pena. O para ponerlo en 

sentido contrario, la pena no existiria si el delito no estuviera. 

El 1Mestro Osario y Nieto, por su parte, al hablarnos -

de la punibilidad cano uno de los elerrentos de el delito, nos dice.: 

"El hecho típico, antijurídico y culpable debe_ 
tener cano canplemmto la aroonaza de una pena,_ 
o sea debe ser punible y sancionado con una pe
na el caoportarniento delictuoso. 

La punibilidad, cano elemento del delito ha si
do surmmente discutida. Hay quienes afirrMn -
que efectivamente es un elemmto del delito y -
otros que manifiestan que es solo una consecue_!! 
cia del mlsiro. Conforme a la definición de de
lito que proporciona el artículo 7 del Código -
Penal podría resolverse que la punibilidad si -
es elemento del delito •.• " 67 

QJe si es un elemento del delito o no lo es lo cierto -

es de que no puede existir el delito sin pena y la pena sin el del!_ 

to. lle tal for111'1 que existe una íntilM relación entre lo que es la 

conducta descrita cano delito y la sanción establecida a esa conduE_ 

ta. Con lo anterior ya teneiros como el delito y la pena, deben -

67) OSORIO Y NIE:IO, CESAR AUGUSID: "Síntesis de Derecho Penal"; Mé
xico, &lit. ·Trillas, la. F.clic., 1984, Pag. 72. 
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de existir coordinados. En consecuencia de lo anterior llega el ~ 

mento en que se ha de detener a alguna persona. 

Si recordam:>s todos y cada uno de los elementos que ya_ 

hemos vertido en el inciso 2 .1 referentes a la fundamentación del -

acto de trolestia, al analizar el marco jurídico de la detención le

gal, en base al artículo 16 Constitucionsl, veremos que solamente -

se puede detener a las personas en dos formas: 

1.- Orden de aprehensión. 

2.- Flagrante delito. 

Si la integración de la averiguación previa se hai::e sin 

detenido, se deberá elaborar su consignación sin detenido, solici

tando al Juez libre la órden de aprehensión correspondiente. 

Situacl.ón diversa la plantes el cas\l de flagrante deli

to en el que, llega un m::mento detenninado en que si se detiene a -

la persona en el m::mento de la ejecución del delito o en su perse"!:! 

ción material, existe la obligación de ¡fresentarlo ante la autori

dad correspondiente estando autorizada cualquier persona para real!. 

zar la detención debido a la flagrancia de delito. 

la legislación pet:mite la detención del sujeto en fla

grante delito confonoo al artículo 266 y 26 7 del Código de Procedi

mientos Penales y la parte referente del artículo 16 Constitucio-

nal. 

Por lo que, ahora toca al articulo 266 establecer nues

tros criterios, dicho articulo dice: 

ARrIUJLO 266.- El Ministerio Público y la Poli
cía Judicial estan obligados a detener al res!'O.!! 
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sable sin esperar a tener 6rden judicial, en el_ 
caso de delito flagrante o de notoria urgencia, 
cuando no haya en el lugar autoridad judicial.'' 

68 

Para entender la flagrancia de delito, varros a estable

cer lo que la Ley entiendo por flagrante delito y esto, nos lo dice 

el articulo 267 del Código Procesal Penal en los siguientes tétmi.

nos: 

ARTIClJU) 267 .- Se entiende que el delincuente es 
aprehendido en flagrante delito: no solo cuando 
es arrestado en el manento de estarlo cometien-= 
do, sino también después de ejecutado el acto de 
lictuoso, el delincuente es material.mente perse= 
guido." 69 

Nótese como la flagrancia de .delito solamente puede ser 

en el momento de estar canetiendo el delito, o cuando después de -

ejecutado, el delincuente es materialrrente perseguido, esto quiere_ 

decir que si logra darse a la fuga en ese memento, ya no estamos en 

caso de flagrancia de delito. 

U. Policia Judicial, para justificar su mala actuación, 

ha tratado de imponer el criterio de que si se prolonga la investi

gación, con esta se prolonga la flagrancia de delito. Y esa es la_ 

idea que tiene la Po licia Judicial, y es por eso que se da tanto la 

comisión de abuso de autoridad. 

Ahora bien, pero cuando éste es real.mente detenido en -

ese memento se deberá de radicar inrrediatamente su caso frente al 

Agente· del Ministerio Público, el cual deberá proceder conforrre al_ 

articulo 269 del Código de Procedimientos Penales, misrn:> que a la -

letra dice: 

68) Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, 
&lit. Delma, 2a. E<lic., 1991, Pag. 61. 

69) Idem. Pags 62 



ARI'IaJLO 269 .- Cuando el incuJ.j,ado fuere 
apreherrlido, detenido, o se presentare volunta
riarrente se procederá irmediatamente de la si
guiente forma: 

!.- Se hará constar el dia, lugar y hora de su 
detención, en su caso, así caro el nombre y 
cargo de quienes lo practicaron. 

II.- Se el hará saber la :lnputaci6n que existe -
en su contra y, en su caso, el ncmbre del -
derunciante así caro los siguientes dere
chos: 

a) El de ccm.micarse irmediatamente con -
quien estime conveniente; 

b) El de designar sin denora persona de su 
confianza para quelo defienda o awd.lie";" 
quien tendrá derecho a conocer la natura 
leza y causa de la acusación, y -

c) El de no declarar en su contra y de no -
declarar si así lo desea. 

Para los incisos a) y b) se le pennttirá utili
zar el teléfono o por cualquier otro rredio de c~ 
m.micación. 

III. - Cuando el detenido fuere un indígena que no 
hable castellano, se le designará un traduc= 
tor, quien le hará saber los derechos a que 
se refiere la fracción anterior. Si se tra= 
tara de un extranjero, la detención se caru
nicará de irmediato a la representación di
planática o Consulado que corresponda. 

IV.- La autoridad que decrete la detención, la co 
ITLlnicará de inrrediato al servicio público áe 
localización telefónica del Distrito Federal 
asentando en autos su cunplimiento con indi
cación de día y hora en que se verificó. 

V. - En todo caso, se mantendrán separados los -
hanbres y 11Ujeres en los lugares de deten
ción." 70 

70) Idein. Pag. 62. 
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Es de rotarse corro las garantías individuales plasmadas 

en los artículos 13 a 23 de nuestra Constitución, en las nuevas re

formas, están sierdo vertidas a normas procedimentales, y en espe

cial a la averiguación previa. 

Esta situación hacia falta, ya que por lo regular la -

averiguación previa se realizaba sin tr.mar en cuenta las garantías_ 

individuales. 

El hecho de no permanecer incarunicado, el derecho de -

defensa, el de oo ser canpelido a declarar son garantías que ante

riormente ya estaban plasmadas, y que ahora han sido· establecidas -

en el Código de Procedimientos Penales, directamente al hablar res

pecto de la aprehensión o detención o que se presente voluntariame~ 

te, se le harán saber los derechos que tiene, para iniciar su dere

cho de defensa. 

Al respecto, es necesario comentar lo referente al ar
tículo 134 Bis, el cual autoriza al Agente del Ministerio Público a 

poner tras las rejas, a aquellas personas que por el influjo de es

tupefacientes, substancias psicotrópicas, o aquellas cuya situación 

mental denote peligrosidad, o que a criterio de este misroo ftmciOT'! 

rio crea que dicho sujeto pretenda evadirse a la acción de la just.!_ 

cia, en estos casos se podrá poner tras las rejas a este tipo de -

personas. 

Ahora bien, el Ministerio Público según el pá=afo se

gundo del artículo 134 Bis va a estar obligado a respetar su dere

cho de conunicación del presunto responsable, evitando su incom.mi

cación, e incluso existirá un aparato telefónico para que el deten.!_ 

do pueda ccxrunicarse con quien estime conveniente. 

Por otro lado, el misroo pá=afo del artículo 134 Bis, -
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va a señalamos el punto desde dorde debe de ccm¡mzar ese derecho -

de defensa que tiene el detenido, y esto es, desde el momento en -

que es detenido o aprehendido podrá mandar Abogado e incluso una -

persona de su confianza que se encargue de su defensa; en tal forma 

que sobre esta situación, podemos señalar que los artículos 26 y 28 

de la Ley Reglamentaria del artículo 5 Constitucional en materia de 

profesiones, va a obligar a que necesariamente el procesado esté -

asistido por Perito en Derecho legalmente autorizado, y aunque aut!?_ 

riza que una persona de su confianza pueda asistirlo en su defensa, 

esto no significa que tenga una defensa canpleta por lo que, P.l Mi

nisterio Público, p..iede incluso nanbrarle defensor de oficio, me

diante el cual, por estar legalmente autorizado, puede ejercer su -

derecho de defensa suficientem:!nte. 

Por otro lado, todas las diligencias que han de reali

zarse en la averiguación previa, van a estar supervisadas y pedidas 

por el Agente del Ministerio Público titular de. la misma. Así, el_ 

funcionario perseguidor del delito, tendrá la obligación de respe

tarle los derechos furoamentales al procesado, para que las prácti

cas de sus diligencias tengan un valor probatorio pleno. 

El artículo 286 del Código de Procedimientos Penales -

para el Distrito Federal, le dá ese valor probatorio a las diligen

cias practicadas por el Agente del Ministerio Público, e incluso a_ 

las de la Policía Judicial siempre que éstas se ajusten a las re

glas relativas que señala el mism:i Código. 

Fn tal forma que una persona que es detenida por la Po

licía Judicial, inmediatamente debe ser p..testa a disposición de el_ 

Agente del Ministerio Público para que se ajuste a lo que el Código 

establece; 

Lo anterior debido a que la Policía Judicial solamente 
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pcxlrá levantar actas validamente cuando sea imposible presentar su_ 

denuncia ante el Agente del Ministerio Público; cosa que en el Dis

trito Federal no sucede. 

Asi tenemos cano va a tener diversos derechos el deten!_ 

do, especialmente los establecidos en el artículo 269 del Código de 

Procedimientos Penales, derechos que deben de respetarse en el rro

mento de su detención, (X!ra que las diligencias tengan valor pro~ 

torio pleno que la legislación presupone. 

El artículo 271 contempla el derecho que tiene el dete

nido de pcxler solicitar su libertad caucional, por tal motivo pasa

mos a hacer su transcripción: 

ARrICUW 271.- Si el acusado o su defensor soli
citare la libertad caucional y se tratare de un 
delito no comprendido en el párrafo 9o. de este::: 
artículo, los ñmcionarios rrencionados en el ar
ticulo anterior, se concretarán a recibir la pe
tición relativa, y agregarla al acta correspon
diente para que el Juez resuelva sobre el par
ticular. 

En todo caso, el ftmcionario que conozca de un -
hecho delictuoso hará que tanto el ofendido como 
el presunto responsable sean examinados inmedia
tamente por los Médicos Legistas, para que estos 
dictaminen, con carácter provisional acerca de -
su estado psicofisiológico. 

Cuando se trate de delito no intencional o culpQ 
so, exclusivamente, y siempre que no se abandon"é 
al ofendido, el Ministerio POblico dispondrá la 
libertad del inculpado, sin perjuicio de solici'.:" 
tar su arraigo, si éste garantiza ITEdiante cau
ción suficiente que fije el Ministerio Público, 
no sustraerse a la acci6n de la justicia, así cO 
mo el pago de la reparación de los daños y per-= 
juicios que pudieran serle exigidos. Igual -
acuerdo se adoptará, sin necesidad de caución y 
sin perjuicio de solicitar el arraigo correspoñ
diente, cuando el delito merezca pena alternati-



96 

va o no privativa de la libertad. 

El Ministerio Público fijará de inrediato la ga
rantía correspondiente con los elementos existe_!! 
tes en la averiguación previa una vez que le sea 
solicitada la libertad del presunto responsable. 

El Procurador determinará mediante disposiciones 
de carácter general el monto de la caución apli
cable en los casos de lesiones y hanicidio por -
imprudencia con motivo del tránsito de vehículos 
y en aquellos en que por estos delitos concurran 
otros en que sea procedente la libertad caucio
nal. 

OJando el Ministerio Público deje libre al pre
sunto responsable lo prevendrá para que comparez 
ca ante él núsmo para la práctica de diligencias 
de averiguación, en su caso y concluida ésta -· · 
ante el Juez a quien se consigne la averiguación 
previa quien ordenará su presentación y si no -
comparece ordenará su aprehensión; previa solici 
tud del Ministerio Público mandando hacer efectI 
va ln garantía otorgada. -

El Ministerio Público podrá lmcer efectiva la !@ 
rantía si el presunto responsable desobedeciere, 
sin causa justificada, las órdenes que dictare. 

La garantia se cancelará y en su caso se devolve 
rá cuando se resuelva el ejerc;icio de la acción= 
penal o una vez que se haya presentado el presun 
to responsable ante el Juez de la causa y este = 
acuerde la devolución. 

En las averiguaciones previas por delitos que -
sean de canpetencia de los Juzgados Mixtos de -
Paz o siendo de los Juzgados Penales cuya pena -
no exceda de cinco años de prisión el presunto -
responsable no será privado de su libertad corpc> 
ral en los lugares ordinarios de detención y po -
drá quedar arraigado en su donúcilio, con la fa:: 
cultad de trasladarse al lugar de su trabajo, si 
concurre en las siguientes circlD1Stancias: 

I.- Proteste ante el Ministerio Público que tra
núte la averiguación, cuando éste lo dispon
ga. 
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II.- No existan datos de que pretenda sustraerse 
a la acción de la justicia. 

III .- Realice convenio con el ofendido o sus cau
sahabientes, ante el Ministerio Público, de 
tal forma en que reparará el daño en ~u ca
so, cuando no se convenga sobre el m:rnto, -
el Ministerio Público con base en una esti
mación de los daños causados, en la inspec
ción ministerial que practique, en las ver
siones de los sujetos relacionados con los 
hechos y en los .:!allás elementos de prueba = 
de que disponga, determinará dicho ironto; 

IV.- Qc1e tratándose de delitos por imprudencia -
con motivo del tránsito de vehículos el pre 
sunto responsable no hubiese abandonado aC 
lesionado, ni participado en los hechos en
estado de ebriedad o bajo el influjo de es= 
tupefacientes o substancias psicotrópicas. 

V.- Q.Je alguna persona, a criterio del Agente -
investigador del .-Ministerio Público, funda 
do en los datas que recabe al respecto, se
ccmprareta, bajo protesta, a presentar al = 
presunto res¡xmsable cuando asi se resuel
va; 

VI.- En caso de que el acusado o la persona a -
que se refiere la fracción anterior, desobe. 
deciere sin justa causa las órdenes que die 
te el Ministerio Público, se revocará el -= 
arraigo, y la averiguación previa será con
signada en su caso, solicitando al Juez can 
petente órden de aprehensión en su contra.-

VII.- El arraigo no podrá prolongarse por más de 
tres días, transcurridos estos el arraigaáo 
podrá desplazarse libremente, sin perjuicio 
de que el núnisterio Público, si asi proce
diere, consigne la averiguación y solicite 
la 6rden de aprehensión; -

El Ministerio Público hará del conocimiento de 
los detenidos el alcance de sus derechos asi cO 
mo el ténnino en que puedan ser disfrutados, lo 
cual deberá constar en la diligencia por separa 
do." 71 -

71) Idein. Pag. 6,3, 64 y 65. 
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Son diversos los derechos que plant"'! el articulo 271,_ 

especialmente, el derecho de otorgar caución, respecto de los deli

tos, especialmente los imprudenciales siempre y cuao::lo como dice el 

artículo, que no se abandone a la víctima, o se esté en estado de -

ebriedad. 

En este caso, el indiciado podrá gozar de a=aigo dani-

ciliario. 

Por otro lado, este artículo va a establecer diversos -

criterios para el Ministerio Público, y obliga también al Procura

dor a establecer determinaciones dispositivas de acción, para los -

casos de lesiones y hanicidios por imprudencia con motivo del· trán

sito de vehículos. El io::liciado también podrá pedir su a=aigo do

miciliario, siempre y cuao::lo sea honorable y existan datos para -

creer que se aplicará a la acción de la justicia, y de alguna mane

ra ha reconvenido la reparación del daño, de que no hubiese abao::lo

nado a la víctima en los casos de delitos J.mpru:ienciales, ya que en 

base al criterio ele el Agente del ministerio Público, sea una pers~ 

na responsable y que se canprorneta. a pre,;entarse !'nte dicha autori

dad cuantas veces sea requerido. 

Ahora bien, una situación nuy especial que señala el úl 
timo párrafo de éste artículo, es que el Ministerio Público hará; -

nótese como el párrafo no dice puede hacer o deberá hacer, sino que 

ordena se haga, por lo que esto es un requisito que la Ley ordena -

al Ministerio Público que diga al detenido la amplitud de sus dere

chos, e incluso esta diligencia es especial, y debe realizarse por_ 

separado, para lograr los efectos que el artículo 286 del Código de 

Procedimientos Penales establece, esto es que sus diligencias ten

gan el alcance y el valor jurídico de prueba plena, de lo que el -

Ministerio Público ha de ser responsable de que se cumpla. 
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F.n este aspecto, en la plena práctica, esta cirC1.D1Stan

cia en nuchas de las ocasiones no llega a realizarse ya que solarneg 

te se recibe la deruncia, la declaración del detenido, algunas per!_ 

ciales o docunentos o testimoniales, y no existe esa diligencia bá

sica en la que se le diga y exprese al procesado la amplit:trl de sus 

derechos. Esta situación es necesaria que se realice, ya que fornia 

parte de las garantías de defensa que el procesado tiene desde el -

nooonto en que este es detenido. En la práctica, esto no sucede, e 

incluso, lejos de llevarse a cabo, las circunstancias son diferen

tes. 

Ahora bien, una situación nuy importante es cuando la -

Policía Judicial interviene deteniendo a alguna persona, y no es -

llevada directamente al Ministerio Público sino a sus propias camg 

dancias o separas privados, en donde se genera la privación ilegal_ 

de la libertad acarpañada de el abuso de autoridad. 

F.n un principio la Policía .Judicial partiendo del ar

ticulo 21 Constitucional, es auxiliar totalmente de el Agente del -

Ministerio Público, y estará bajo el mando de éste. 

Al respecto, dice el artículo 3o. fracción I del Código 

de Procedimientos Penales , que: 

AIITICULO 3o.- Corresponde al Ministerio Público: 

I.- Dirigir a la Policía Judicial en la investi
gación que ésta haga para ccrnprobar el cuer
po del delito, ordenandole la práctica de -
las diligencias, que, a su jucio estime nece 
sarias para cumplir debidamente con su come:: 
tido o practicando él mism:> aquellas diligen 
cias. 11 72 -

Nótese COIOO la Policía Judicial, deberá seguir las 6rd~ 

72) Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, Méxl. 
co, &lit. Délma, 2a. &lic., 1991, Pag. 2. -
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nes del Agente del Ministerio Público, atm<¡Ue es.to en la práctica_ 

no se rea.liza caoo debe de ser, y serán los Directores Técnicos, -

Administrativos, de la Policía Judicial quienes ordenen las inves

tigaciones a realizarse. 

Asi, la legislación le otorga al Ministerio Público la 

facultad de dirigir a la Policia cano su auxiliar, e incluso, esto 

viene de una disposición Constitucional, porque, el Agente del Mi

nisterio Público solarrente dispone de cuatro a seis Policias Judi

ciales, mientras que en las canandancias en las diversas Dlreccio

nes Técnicas, Administrativas, crula una de estas ordena diversas -

investigaciones que no han sido establecidas y ordenadas por el -

Mismo Agente del Ministerio Público quien en verdad tiene el i:lere

cho de hacerlo. 

Para observar bien esta situación, es necesario canpa

rar la situación real con el artículo 132 del Código de Procedi

mientos Penales, cuya transcripción ya hicimos e incluso canenta

mos en el inciso 3.1 en el cual señalamos los requisitos para que_ 

el Juez pueda librar su órden de detenci<m en contra de alguna pe! 

sena. 

Asi, para que se pueda hacer la consignación, se re~ 

rirá que el Ministerio Público lo pida, y esta este basada en los_ 

términos que el articulo 16 predispone, y de los cual.es ya habla~ 

rros en el inciso 2.1 en lo referente a las situaciones por las e~ 

les da inicio la averiguación previa; en consecuencia, esos requi

sitos que el articulo 16 plantea de la plena demmcia, de acusa

ción o querella, de persona d.lgna de fé, bajo protesta que se vea_ 

acompañada por otros indicios, muchas de las veces suele no lleva! 

se a cabo. Dehido a la mala administración interna de la Procura

duría; sinple y sencillamente porque ne se lleva a la práctica lo_ 

que la legislación les esta ordenando, así se ordenen investigaci_!?. 
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nes al Policía Judicial cuando ni siquiera se han levantado denun

cias, investigaciones privadas podríamos llamarles, cuando los -

ofendidos ocurren directamente a las canandancias a contratar al -

Policía Judicial para que estos realicen investigaciones privadas. 

Eso no debe ser, no solo porque se sale de lo que la -

legislación establece, sino que lesiona el interés público, ya que 

el Policia Judicial se dediCA más a los intereses privados que a -

realizar su labor confonne le ordena la legislación. 

Por lo anterior, las· carandancias de la Policía Judi

cial, no pueden estar concentradas ni estacionadas en un lugar, y_ 

nucho menos los detenidos tienen que ir a parar a dichas can:'ndan

cias, sino que si es flagrante delito imediatamente debe ponérse

les a disposición de el Ministerio Público y si es cumplimiento de 

órden de aprehensión al reclusorio al cual la autoridad Judicial -

ordene se le ponga al aprehendido. 

Consideramos que es te es un punto en el que la ac!minis 

tración de la procuración de justicia, debe seguir los lineamien

tos que la propia Ley le ha marcado. 

Ahora bien, la Policía Judicial puede llevar a cabo el 

levantamiento de actas, sierrpre y cuando sea imposible la presenl:!!. 

ción de la denuncia ante el Agente del Ministerio Público. 

Realmente, en el Distrito Federal en donde existen CCJ!! 
tando las agencias especializadas, 61 locales en los que se puede_ 

recibir la denuncia, esto, significa solamente que la Policía Jud!. 

cial, en ningún caso puede iniciar su investigación si no es por -

órden del Agente del Ministerio Público, para que tenga los efec-

tos del articulo 286 del Código de Procedimientos Penales que ya -

con anterioridad hem:is comentado •. 
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El artículo 274 del C6digo de Procedµnientos Penales,_ 

pennite que la Policía Judicial ¡:<Jeda levantar actas, siempre y -

cuando sea imposible el levantarlas directamente ante el Ministe

rio l!úblico, dicho artículo eotablece: 

ARTICUlD 274.- CUando. la Policía Judicial tenga 
conocirniento de la comisión de un delito que se 
persiga de oficio, solo cuando por las circuns
tancias del caso, la denuncia no puede ser for
nulada directamente ante el Ministerio P6bllco, 
levantará un acta, de la cual informará irmedia 
tamente al Ministerio P6blico en la que consig= 
nará: 

I.- El parte de la Policía, o en su caso la de
rnmcia que ante ella se haga, asentando mi
nuciosarnante los datos proporcionados por -
lD10 u otra; 

II.- Las pruebas que sllTlinistren las personas -
que rin:lan las partes o hagan la denuncia, 
asi ccxno las que se recojan en el lugar de
los hechos, ya sea que se refieJ;an a la ~ 
existencia det delito, y a la responsabili
dad de sus autores , cánplices o encubrido
res y 

III.- Las medidas que dictare para canpletar la -
investigación." 73 

El hecho de que la denuncia no ¡:<Jeda ser fonrulada di

rectamente ante el Agente del Ministerio P6blico no sucede mate

rialmente en la realidad en el Distrito Federal; ya que existen S!! 
ficientes Agencias del Ministerio Público en todo el Distrito Fed~ 

ral, y aún en la zona metropolitana en donde se reciben las denun

cias, lo que hace que en ningún caso exista la imposibilidad a que 

alude el articulo 274 del C6digo de Procedimientos Penales. 

Tal vez, este articulo 274 resulta obsoleto, y requie-

73) Idem. Pag. 66 y 67. 
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ra ser derogado, ya que la Po licia Judicial puede aprovecharse de_ 

este artículo para caneter sus abusos. 

El hecho de que no p.ieda ser fornulada la denuncia di

rectamente porque no quiso ir a la Agencia del Ministerio Público_ 

que funciona las 24 horas del día los 365 días del año, no signif!_ 

cará una imposibilidad. 

Fn la Agencia del Ministerio Público cuando tienen 

exceso de traba.jo, practican el 11bateo11 de asuntos; que consiste -

en no recibir demmcias, o mandarlas a otras Agencias, o dejarlos_ 

en espera, esto no significa que la Policía Judicial pueda inte~ 

nir directamente y levantar sus actas en la deficiencia administr_! 

tiva del Ml.nisterio Público. 

Lo anterior debido a que la institución es Ministerio_ 

Público, y aunque existe cierta jurisdicción es perfectamente 'val!_ 

do dernmciar en Tlal.pan un delito canetido en la Guerrero, toda -

vez que la representación social, no es individual, sino que es -

institucional, y que parte de rruestra Carta Magna. 

Fn este aspecto, cuando se levantan actas en Agencias_ 

en donde por razones administrativas se dice que no tienen juris

dicción por el hecho de quedar wás cerca la investigación a otra -

Agencia, el Ministerio Público quien la recibe, luego ha de remi

tirla al Ministerio Público que tenga la mayor facilidad para rea

lizar la investigación previa. 

Pero lo anterior no quiere decir que con esto la Poli

cía Judicial ya pueda actuar, ya que no se presenta la imposibili

dad que menciona el articulo 274 del Código de Procedimientos Pefl!!. 

les que hemos transcrito, debido a que la institución Ministerio -

Público es un todo y la denuncia provisionalmente p.iede ser preseE_ 
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tada en cualquiera de las 61 Agencias investigadoras, y para ser -

investigada, se remitirá a la Agencia del Ministerio Público que -

tenga la facilidad para investigarla. 

Lo que quereioos decir es que si un particular ocurre a 

la Agencia del ministerio Público y este es "bateado" o sinple y -

sencillamente no es atendido, existe una Contraloria Interna ade

más de una oficina de quejas para corregir esa deficiencia admini!!_ 

trativa cuya responsabilidad es del titular de la Agencia; y esto_ 

no le da derecho al ofendido a que contrate al Policía Judicial -

para que éste usurpando funciones vaya y detenga e inicie la ave~ 

guación con sus diligencias en su canandancia. 

Lo anterior además de que el Ministerio Público no gi

ra órdenes de aprehensión jamás, girará órdenes de arresto caro ~ 

elidas de apremio, podrá imponer correcciones disciplinarias en ba

se a nultas, e incluso, podrá ordenar la presen~ci6n de tm suje
to, esto es, que la Policía Judicial por órden del ·Ministerio Pú

blico vaya y le invite forzosamente a ir a la Agencia a la hora -

que éste establece, para que se realice •la práctica de alguna dil_! 

gencia. 

De lo anterior, que en las 6rd2nes de presentación que_ 
el Agente del Ministerio Público libera, se debe señalar expresa

mente el dia y la hora en que ha de ser presentado el su jeto re~ 

rido. Independientemente de fundar y motivar su acción de m::>les

tia. 

En consecuencia el efecto y alcance juridico de la ór

den de presentación, será el que todo ciudadano está obligado a -

contribuir a la acción de la justicia, y más si a este le constan_ 

los Hechos. 
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Por lo anterior, que el articulo 33 del C6digo de ~ 

dimientos Penales en su 1'.tltim> párrafo autoriza al Ministerio Públ! 

co para presentar forzosamente a las personas para el desahogo de -

alguna diligencia, con el fin de cmplir con sus determinaciones. 

Ahora bien, la Polida Judicial será q.tlen tiene la -

obligación de cmplirla en los términos de la fracci6n III y IV del 

articulo 20 del Regl8Jll!llto de la Ley Orgánica de la Procuradurla de 

Justicia del Distrito Federal las cuales pasanDS a transcribir: 

AKl'IaJLO 20.- La Direcci6n General de Policía Ju 
diclal ten:lrá las siguientes atribuciones: -

III.- Entregar las citas y presentar a las perso
nas que les soliciten los A¡!Jentes del Minis
terio Público para la práctica de alguna di
ligencia. 

J)J.- Ejecutar las órdenes de presentación, conpa
recencia, aprehensión y cateo que emitan los 
órganos jurisdiccionales." 74 

lle lo anterior que entre la 6rden de presentación y la_ 

6rden de arresto, que el Ministerio Público puede girar validamente 

en base a la fracci6n tercera del artículo 33 del Código de Proced! 
mientas Penales, existan las siguientes semejanzas y diferencias: 

1.- Por la presentación se restringe manentaneam:mte la 

libertad y por el arresto se restringe la libertad_ 

hasta por 36 horas. 

2.- Anilas tienen caro fin eutplir las deternúnaciones -

del Agente del Ministerio Público. 

3.- Los dos medios constituyen ne:lidas de apremio que -

74) C6dlgo de Procedim!.entos Periales, México, &lit. Porrúa, s. A.,_ 
42a. &lic., -1990, Pag. 627. 
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la legislación atrib.Jye para logi-ar sus objetivos. 

4. - Ambas son ejecutadas por la Policía Judicial. 

Eh este sentido, estas órdenes que restringen la liber

tad, siempre tendrán que guardar los principios de furdamentar y "!?. 
tivar su acción de nx>lestia. 

Lo anterior quiere decir que la Policía Judicial va a -

tener que realizar o cunplir tal órden de presentación para el día_ 

y hora que la órden señala, además de el lugar en donde debe ser -

presentado el sujeto. Y la 6rden de arresto se puede curplir. en -

cualquier nanento pero con la condición de detenerlo en el lugar -

que la misma 6rclen señale. 

Eh nuchas ocasiones se dá el hecho de que el Ministerio 

Público mande detener a un sujeto y llegan a pasar las 36 horas que 

tiene de límite para irrponer el arresto y no lo pone en libertad -

llegardo a convertirse este arresto hasta en dias, pr;lvando en for

ma ilegal de su libertad a dicho sujeto. 

Lo anterior sucede con mayor frecuencia en los separes_ 

de la Policía Judicial, ya que los elementos de dicha corporación -

retienen a un sujeto y no lo ponen en libertad, haciendo esto para_ 

presionsr a sus familiares y pedir dinero para liberarlo, sl.endo -

estos acontecimientos los que de algún IOOdo trataremos de que se -

eviten dentro de las propuestas que harerros posterionnente. 

La privación ilegal de la libertad atmque está clarame.!!. 

te establecida en la Ley, ésta se dá nuy a rrerudo por los particul!!_ 

res y aún más por las autoridades. 

El Ministerio Público únicarrente puede restringir de la 
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libertad a un sujeto nanentanemrente ya que el arresto solo puede -

ser por 36 horas cam mWdno pa.ra '1"' oo sea considerado cano tma -

pri•-acioo ilegal de la libertad o caro un ..ruso de autoridad. 

Dentro de la órden de pmsentacioo, se debe señalar pe_!: 

fectairente CGID es <µ! se debe llevar a cabo ésta. 

Lo anterior q.rl.ere decir que la Policf a Ju:licial va a -

tener <µ! realizar o CU1plir tal 6rden de presentación para el día_ 

y hora <µ! la 6rden señala además de el lugar en cknle debe ser ~ 

sentado el o los sujetos. 

Ex::l.ste la problemática de que la Policía Judicial por -

q.ierer presionar al público en general aiipl e órdenes de presenta

ci6n fuera de tie!J1X', e incluso llega a presentarlos ante la autm::!_ 

dad que lo req.rl.ere, pero ésta ya es otro turno, o el expediente se 

M a Mesa de Trámite e incluso ya hasta se consign5 al detenido. 

Es evidente la responsabilidad del Director Admirú.stra

tivo de la Policía JWicial, debido a que las órdenes deben de cun

plirse confm:me a lo establecido por la misma órtlen, a contiruación 

canentareros un poco más estas circuristancias estableciendo la ñm

~taci6n de la cual el Mirú.sterlo Público se sirve para realizar 

y cmplir sus deternd.naciones. 

El Mirú.sterlo Público pcxlrá confornE al artículo 20 del 

C6digo de Procedimientos Penales puede l.aponer correcciones disci

plinarias a base de nultas. Y luego, en vi.rtu:I del últim:i párrafo_ 

del articulo 33, también podrá ~r nultas y arrestos hasta por_ 

36 lloras caro ioodidas de apremio. 

Lo anterior, faculta al Agente del Mirú.sterlo Público -

para lnponer por un lado correcciones disciplinarlas y por el otro_ 
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medidas ele apremio para hacer CU!plir sus determi.naciones. Esta s!_ 

tuación la pasarerros a observar en base al articulo 20 del Código -

de Procedimientos Penales que a la letra dice: 

"El Ministerio Público en las diligencias de ave 
riguación previa solo podrá inponer por via de = 
corrección dfociplinaria, nul.tas que no excedan 
del irrporte de un dia de salario m1nimo vigente
en el Distrito Federal. Contra estas correcciO:: 
nes no se admite nás recurso que el de responsa
bilidad." 75 

A pesar de que es nuy expreso el articulo 20, la funda.:. 

mentación de la órden de presentación girada por el Ministerio Pú

blico, se encuentra en el últino párrafo del articulo 33 del Código 

de Procedimientos Penales. El cual dice: Los funcionarios a que se 

refiere el articulo 20 solo podrán emplear cOOD medio ele apremio -

nultas por el importe de un d!a de salario mínimo general vigente -

en el Distrito Federal, arresto hasta de 36 Horas y el auxilio de -

la fuerza pública. 

En este concepto, el Agente del Ministerio Público, ª"E. 
que el articulo 20 establezca una sola vi~ de corrección discipli

narla, el articulo 33 le permite tanto arrestar CO!ID pedir el auxi

lio de la fuerza pública para presentar a las personas • 

Esta especialidad, va directarrente enlazada a la frac

ción tercera del articulo 20 del Reglarrento de la Ley Orgánica de -

la Procuradurla del Distrito Federal, el cual establece: 

ARTiaJLO 20.- La Dirección General de Policia Ju 
dicial tendrá las siguientes atribuciones: -

rrr.- Entregar las citas y presentar a las perso 
nas que les soliciten los Agentes del Mi...= 

75) Idein. Pag. 7. 
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nisterio Público para la práctica de algu
na diligencia." 76 

El efecto de la presentación es sol.aioonte la práctica -

de alguna diligencia, y su duración estará limitada íntimrurente a -

la práctica de tal diligencia, y encontrará sus fundamentos en el -

artículo 33 últim:J párrafo del Código de Procedimientos Penales y -

la fracción III del artículo 20 de la Ley Orgánica de la Procuradu

ría del Distrito Federal. 

Ahora bien, que es lo que pasa cuando en la detención -

del delincuente existen penas cooo son las alternativas, en donde -

se establece una pena pecuniaria~ una pena corporal; esa es ·la pe

na alternativa, cuando viene la preposición "o"; lo que quiere de

cir que se puede ~ solamente una de· las dos penas, a diferen

cia del "y'' que significa que se aplicarán las dos penas. 

El principio de in dubio pro-reo es 'aplicable a la de

tención del delincuente en relación al delito y su pena, de tal ma

nera que ha de aplicarse lo más favorable al delincuente, y por es

to cuando la pena es alternativa, o s~le.y sencillarrcnte es pecu

niaria, en ningún manento puede detenersele al sujeto que ha canet!_ 

do el delito. 

Por lo que se refiere a los denás delitos los cuales en 

un memento determinado pueden alcanzar fianza, la detención debe de 

sobrevenir ya que independientemente de que pueda obtener su liber

tad caucional, la pena que ha de aplicarse, es restrictiva de la l! 

bertad corporal del individuo, por lo mismJ debe ser detenido y po

nérsele a disposición de la autoridad correspondiente. 

76) Código de Procedimientos Penales, Méxteo, Edit. Porrúa, s. A.,_ 
42a. F.dic., 1990, Pag. 627. 
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CAPITULO CUARTO 

EL CMlllialAN SUW'.l Y L\ CXMISIOO 
DEIJEIID'.li'.ISllIWmYSU 

UDlA PCll EL CI1.IDMW«l. 

lkla prcposicl6n concreta que ¡uliéseoDs establecer val!. 
dBmente, ~el control de la Ganmtia de Libertad de los cludada

rDS, es sin ruda el protector del ciudadano llamdo OihJdsmm. Es

ta institución, es de origen Sueco, cano vereoos mlis adelante. 

Se va a re<pJerlr, que en un nunento determinado, exl.s~ 
un fugan<> independiente totalmante del gobierno para que éste pueda 

derulciar a los responsables de las privaciones ilegales de la li

bertad, sin que b!q¡a ccnpranl.so polltico al.guro por ser depemien

te de un 6rgano de gobierno. 

De tal fome, que para este capil-ul.o, vamJS a observar_ 

que es el O!hJdsmm, luego habl.areoos de la Canisi6n Nacional de -

Derechos llmmos, para establecer después las seroojanzas y diferen

cias que existen entre estas dos instituciones. 

Por últinD observaxeoos la necesidad de proponer nonnas 

o crear instituciones que ~ la privaci6n ilegal de la libe!_ 
tad, y cano serla su f.nterve!lci6n de aniJes instibx:iones antes el~ 

daS, frente a la privaci6n ilegal de la libertad. 

Al final del preserte capibJlo, hablareoos de algunas -

propuestas para el efecto de que la privacl6n de la libertad, esté_ 
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realmente controlada estrictamente, por las auto¡.-idades correspon

dientes. 

4.1.-~ ES EL CMBUW1AN. 

En Suecia, se instituyó este vocablo, el cual, en un 112 
mento detennl.nado, va a ser la base de su atribución y función. 

El Onbu:lsman, va a intentar proteger a los ci~s -
en general, contra los ataques y violaciones de la autoridad Judi

cial, Administrativa o legislativa. 

Per-Erik Nilsson, al hablarnos del origen de la palabra 

Qnbudsman y de la institución, nos ccmmta: 

''la contrlhución de Suecia al vocablo internscio 
nal es nuy mxlesta. lle her..ho .se trata de tres :: 
vocablos, de los cuales solo uno no hace referen 
cia a canida y bebida. Se trata de la palabra :: 
Orhxlsrnan. En Sueco es de uso tan ccm'.m cam su 
antiguedad; denota una persona que actua por -
cuenta de otra y sin interés personal propio en_ 
el asunto que se interviene. • • En varios paises 
en que se ha adoptado esta institución se ha -
substituido la expresión de OrbJdsl!llil por otra -
que señala mis claramente la visiln de la insti
tución: def"'*"' al ¡:ueblo, praoover la justi-
cia ... 

c:orrla el año de 1809. Suecia había perdido una 
guerra con la Rusia de los Sares, vi.endose obli
gada a aceptar una vida y hun:l.llante paz; lll!dio _ 
reino o sea la Finlandia actual, tuvo que ser ce 
elida. El pais se encontraba e.hausto por la ~ 
rra y mal.as éoc:echas, culp4n:lose de las calamida 
des al roonarca absoluto, el c:uiil. obligado a sa-= 



112. 

lir se traslada a Suiza. 

La antigua Constitución rápidamente substituida_ 
por una rueva, basada en la distrlWci6n del po
der, nace el mb.xlsmm que en Suecia es cooociclo 
por J. O. Y llJ.1}' pronto se encuentra escrito de_ 
porque se l.ntroduce esta iastituci6n; s!.nplemen
te se declara que: 

Iba persona será designada por el ParlanEnto pa
ra que en su norrbre vele por los derechos gene'!!. 
les e individuales del pueblo, vigilando que los 
Jueces y demis funcionarios CUiplan con las le
yes y las apliquen del modo previsto por el Par
lanEllto." 77 

Es preciso notar caoo esta institución va a tener su -

funcionamiento especifico en todo lo que se refiere a la aplicación 

de la Ley. En otras palabras, persigue que toda esa teoría del Es

tado, pueda realizarse CO!Jt>letanEnte. 

Así, podenDs seguir una ruta critica para explicar lo -

que hem:>s dicho: En un principio se ccinjunta la población en un -

territorio dado, y la sociedad para lograr su permanencia y larga -

vida, necesitan\ de una organización que el Derecho le va a propor

cionar, y ademis recp.llere de un órgano que no solanEnte observe un_ 

Derecho, sino que lo ejecute. De tal ironera nace el gobierno. 

La soberanla reside en el pueblo, éste a su vez le ot"E 

ga un nmdato especifico al gobierno, el cual es ejercido por tres_ 

poderes básicos caoo son el Ejecutivo, el Legislativo y el Juiicial 

( articulo 49 Constitucional ) • 

Todo lo que haga este poder del gobierno, debe de estar 

debidamente legitimado, esto es que debe de encontrar su fundamen~ 

ción y nntivación ( articulo 16 Constitucional ) • 

77) ~ PEll-ElUK: "El O!b.JdsiMn defensor del pueblo o que?; ~ 
tro de¡ ''La defensoría de los Derechos Universitarios de la U. 
N.A.M. y la ·institución del OJhxls¡nan en Suecia"¡ México, Uni-= 
versidad Nacional Autónam de México; 1986, Pag. 9 y 10. 
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El Poder Legislativo que hace las Leyes, debe de estar_ 

regido también por Leyes, para que su funcUm administrativa públi

ca pueda cuiplírse con toda la extensión. 

La soberanía nacional que es el pueblo, va forman:lo pa,E 

tidos politicos que se identifican en ideología, y llegado el mcmen 
to, eligen a una persona para que los represente en ese Poder Legi!! 

lativo para que establezca las Leyes de la sociedad y del gobierno. 

f\sta persona es de estracto popular necesariamente ele

gido por sufragio universal, por toda la soberanía, quien le otorga 

tm mandato de hacer Leyes para que el gobierno tenga parárretros de_ 

acci0n, y la población tenga una legislación que le permita Úevar _ 

organizadamente las relaciones interhunanas. El Poder Legislativo, 

hace Leyes para que el Poder Ejecutivo pueda funcionar. 

De ahi, que todo funcionario público. llámese Diputado,_ 

Presidente de la República o ministro de la Suprema· Corte, hasta el 

ínfimo de los funcionarios públicos, tienen la obligación de cun-

plir unicamente lo que la Ley les ordena. 

Así, esta institución del Ombudsman, va a ser tm emisa

rio del Parlamento, del Poder Legislativo, representante de la so

ciedad, el cual, estar.\ directamente relacionado con las diversas -

formas de sanción que puedan existir, para el efecto de que al su

pervisar la función no solo el Poder Ejecutivo y el Judicial, sino_ 

también de el Legislativo; esto es que ellos mism:>s los que hacen _ 

la legislación deben de sujetarse a las Leyes, deben ser los· prirre

ros en observar la Ley. 

En este aspecto, es preciso decir que se va a requerir_ 

que se tenga una persona o varias, que no tengan cooprmü.so ni q.rl.~ 

ran carpraneterse con los órganos de gobierno, y que en tm roomento _ 
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detenninado, otorguen al Derecho, su rápida efectividad. 

De tal fonm el Oii:ulsnen, será q.rlen tenga que reali

zar esa situación. Por lo que esa institución, debe de ser irxlepen

diente y aut:ócom totalmente de cualq..d.er otra institución guberna

mental. Tiene que ser totalmente accesible, inparcial, y gozar de_ 

llllCha publicidad en todos sus IIDITimientos, debido a que ese es el -

;..,u.o de cmunicaclón con toda la población a través del cual la 52 

bernnla va n enterarse ele lo que está haciende su representante. 

llla definición de lo que pudiésemos entender por ~ 

man, nos la ofrece el maestro Antonio flores al decir: 

''Es.un funcionario, con jurisdicción nacional, -
general o especializada, que tiene el encargo de 
cuidar a solicltu:I de los particulares o l!lltuo -
propio, que la acción de las autoridades, par
ticulannente de las gubernativas, sea no solamen 
te legal, sino razonablemente oportuna, justa y
lunana." 78 -

Es nuy criticable la postura del maestro Carrillo flo

res, ya que en un principio, ninguna aut:oridad puede ser autoridad_ 

si ésta no es gubernativa, por lo que la acción de la autoridad se

rá el encargo a ct.d.dar por parte de los particulares, ahora bien, -

no ~ nani>rarsele funcionario, más bien un representante social, 

su jurisdicción puede ser regional o nacional, y le falta el el"""'!l 

to de que al cuidar la acción de la autoridad, es que ésta se gule _ 

por el Derecho. 

El n11estro Fúc Zanulio al elaborar su definición nos -

dice: 

''Es uno o varios foocionarios designados por el_ 

78) Q\RRIILO fllilES, ANIUIIO: ''La c.onstitución, la Suprema C:Orte y 
los Derechos,.lbmms"; ·~co, &lit; Porrúa, S. A., la. F.<lic. ,= 
1981, Pag. 251. 



115 

órgano Parlamentario, por el Ejecutiya o par am
bos, con el at.odlio del personal técnico, que -
posee la función escencial de recibir e investi
gar las reclruMciones de los gobernados reali7.a
das por las autoridades administrativas, no solo 
por infracciones legales sino también por injus
ticia, irracionalidad o retrazo manifiesto en la 
resolución; y con 100tivo de esta investigación -
pueden proponer sin efectos obligatorios, las so 
luciones que estimen m!is adecuadas para evitar o 
subsanar las citadas violaciones. Esta labor se 
carunl.ca periodicamente a través de informes pú
blicos generalrrenl~ anuales, a los mi!s altos ór
ganos del gobierno, el órgano Legislativo o am
bos, con la facultad de sugerir las medidas le!@ 
les y reglamentarias que juzguen necesarias para 
mejorar los servicios públicos respectivos." 79 

Realrrente, pudiese tanar la figura de funcionario el -

ünbudsman, pero consideramos que el órgano que ha de nomhrarlo, de

be SP.r forzosamente el pueblo, por lo que los Diputados y Senadores 

bien podrían tener esta función de Qnh.Jdsman en cada uno de los Di~ 

tritos y Estados en doooe supuestamente fueron elegidos. 

Así, el Di¡:x1tado y el Senador, van a gozar de cierto -

prestigio en su zona, y bien valdría darles ya una ftmción sociai -

específica, para obligar a estas personas, a que una vez elegidos,_ 

exista la obligación tajante de que de su peculio establezcan una -

oficina en la cabecera del Distrito dorrle fueron elegidos, y los ~ 

nadares en donde esté asentado el gobierno del Estado; a efecto de_ 

que tengan éstos la función de ünbudsman en México. Indepeooiente

mente de que establezcan un servicio de asesoría jurídica para que_ 

las personas en general, de su Distrito, tengan la noción de sus d~ 

rechos. 

Además de que a través de éstas oficinas podrían organ!:_ 

zarse cooperativas, para hacer nuchas cosas, cano bien puedira ser_ 

79) FIX ZAMUDIO, HECl'OR: "ünbudsman"; Diccionario Jurídico Mexica
no, México, U.N.A.:,i., 1984, Taro VI, _Pag. · 307. 
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el hecho de que se formaran escuelas, o se dieran clases para adul

tos, para que la educación tuviese auge desde el Municipio. Pero -

estas son problematicas que ya salen de nuestro terna de tesis. 

Así, el Qnt\Jrlsman debe de estar totalmente ligado a el_ 

cunplimiento de las Leyes. Sonia Venegas Alvarez al hablarnos de -

estas situaciones, nos dice: 

"El ünl:udsman es un funcionario cuya actividad 
principal es la de atender quejas en contra de
la administración pública: en un segundo gradO 
aglutinarros a aquellos que se concretan a enume 
rar las cualidades que deben exigirse a quien = 
ocupe el cargo, las cuales deben conservarse du 
rante el desempeño de su labor. -

Una definición que pudiésemos citar del ünbtxls
man, es la dada por el Intemational Bank Aso
ciation; la cual dice: el Qnbudsman es un cargo 
previsto en la Constitución o por acción de la_ 
legislatura o el Parlrurento, que encabeza un -
funcionario público de alto nivel, el cual debe 
ser independiente y responsable ante la Legisl~ 
tura o Parlamento, cuya lalx>r consiste en reci
bir las quejas provenientes de personas agravi~ 
das en contra de oficinas administrativas, fun
cionarios y empleados de la administración pú
blica o bien que actuen por noción propia, y -
quien tiene poder para investigar, asi caro pa
ra recarendar acciones correctivas y publicar -
informes." 80 

El Qnbudsman debe tener ciertas facultades y caracterí.§_ 

ticas, ya decíamos que debe de ser independiente, aunque, dada la -

representatividad de los Diputados, y el hecho de que de alguna ma

nera son conocidos del pueblo, ccwsiderarros que no gozan totalmente 

de una independencia, pero bien podrlan empezar ccxno Qnbudsman, ª"E. 
que, no tengan las características del misroo. 

80) VENEGAS Af...VAf!.EZ, SONIA: "Origen y devenir del ünl:udsman", Méxi
co, U.N.A.M,., la. Edic., 1988, Pag. 39, 40 y 41. 
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Asi, el Diputado no es aut6naro, ya que su partido le -

dá instrucciones, y lo hace más que nada confmire a la ideologia -

partidista. 

Pero pasaría una cosa nuy interesante, que dada la in

violabilidad del Diputado, del fuero Constitucional que goza, en un 

!l'Olrento determinado pudiese hacer declaraciones en la Prensa con

tra tm Gobernador, contra lD1 Secretario de Estado, contra el Presi

dente de la República, y por su propia inviolabilidad, no podría -

acusarse le. En estos términos, el DifAJtado ya tendría ciertas fac!_ 

lidades para desarrollar su ftmción. 

Ahora bien, el tratadista Donald Rowat, al hablarnos de 

el Onbudsman en el sis tara de la Ley de Suecia, nos establece las -

siguientes facultades para El mismo: 

''Tal cano aparecen definidas en la Constitución, 
las facultades del J. O. , ha pernenecido en gene:: 
ral sin cambio desde que fueron establecidas. 
Son las de vigilar la forma en que los Jueces, -
los ftmcionarios del gobierno y otros servidores 
civiles observan las Leyes, y las de acusar a -= 
quienes actuen ilegalmente u olviden sus deberes. 

Para el desempeño de sus obligaciones de vigilan
cia el J. O. tiene acceso a todos los documentos 
y el derecho de estar presente en todas las deli:: 
beraciones en que los Jueces o ñmcionarios admi
nistrativos tanen sus decisiones. Asi obtiene el 
J. O. una visión canpleta de todas las activida
des legales y administrativas. Además, todos los 
funcionarios están obligados a proporcionar al J. 
O. cuando éste lo solicite, la infol'.111'lci6n que -
tengan sobre el asunto en cues ti6n. El J. O. tie 
ne el derecho de pedir asistencia de cualquier _:: 
ftmcionario para el propósito de realizar las in
vestigaciones necesarias, y todos los Fiscales -
deben iniciar cualquier acusación que J. O. decre 
te." 81 -

· 81) IDJAT DONA11l; "El CXnbudsman el defensor del ciudadano"; México, 
E<lit. Foroo de a.iltura Económica, la. Reimpresión, 1986, Pag. -
58. 
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Con lo que hemos establecido, ya podemos considerar que 

es el Qnbudsrm.n. Este, en primera instancia, tiene forzosamente -

que conocer algunas de las situaciones, que en un m:xnento detenni:rl!!_ 

do, han de presentarsele. Tal vez, requiera de nucha capacitación_ 

de Derecho Administrativo; de Derecho Constitucional, de Derechos -

Humanos y Garantías Constitucionales, indeper.dientemente de poder -

m:mejar el Amparo, o algunas otras situaciones. 

Por lo que irxlependientemmte del carisma del Onbudsman 

para el pueblo, va a requerir estar aasistido por algún buen Aboga

do. 

En nuestro país, ya tenerros antecedentes en la legisla

ción del Estado de San Luis Potosí, en la que se establece el pri

mer Qnbudsman en México allá por 1847, su objeto es procurar la de

fensa de los Derechos HurMnos, y praoover el respeto para personas_ 

desvalidas ante cualquier exceso, agravio, vejación o mal trato por 

parte de un funcionario público. 

El artículo 2o. de la Ley de Procuradurías de Pobres, -

establecida en el Decreto minero 18 del 11 de Marzo de 1847 en el -

Estado de San Luis Potosí, se establece en su artículo 2o. que: 

"Será de su obligación ocuparse exclusivamente -
de la defensa de las personas desvalidas, denun
ciarxlo ante las autoridades respectivas, y pi
dierxlo pronta e inrediata reparación sobre cual
quier exceso, agravio, vejación, m:il tratamiento 
o tropelía que contra aquella se canetieren, ya 
en el órden Judicial, ya en el órden político o
militar del Estado, o bien tenga su órden de pa!'. 
te de alguna autoridad, o bien de cualquier otro 
funcionario o Agente público." 82 

Nótese claramente, cano ésta institución ya ha sido le-

82) 1789 - 1989, Bicentenario de la Declaración de los Derechos del 
Hcxnbre y del,. Ciudadano"; México, Secretaría de Gobernación, la. 
Edic., 1989, Pag. 25. 
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gis lada en nuestro pa!s, en fonna tal que la pro.tección principal -

iba a estar dirigida a las personas desvalidas principalmente. Lo_ 

anterior quiero decir que en ruestro país, ya se tiene el intento -

de que esta institución, forme parte de todo nuestro Derecho Posit.!. 

va, a efecto de que podam:>s contar con una institución que vele de

sinteresadamente por los derechas de los citxladanos en general. 

Por tcxio lo anterionnente exp.iesto, tenerros que esta -

institución del Qnbudsman, puede llegar a dar resultados dentro de_ 

nuestro pa!s. Atmque, debido a que algunas instituciones de nues

tro gobierno, dependen directamente de algún Poder, no se ha podido 

dar esta situación al cien por ciento. 

Tal es el caso de la Ccmisión Nacional de Derechos ~ 

nos que tiene ruchas semejanzas con la institución del Qnbudsmar., -

pero que realmente no llegan a ser iguales. 

Para poder hablar f\mdadairente de esto, varoos a pasar a 

hacer el análisis de dicha Coml.sión. 

4. 2. - Q.JE FS lA a:MISION DE IlERF.CHOS Hl.MANOS. 

Basicamente, la Ccrnisión Nacional de Derechos Huna.nos,_ 

ha sido la respuesta general a la cantidad de reclamos que se han -

sucitado, debido a las constantes privaciones ilegales de la liber

tad, por parte de la Policía Judicial Federal y las Policías Judi

ciales de los diferentes Estados de la República. 

En este sentido, para Jtmio de 1990, se creó la insti~ 
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ción que lleva por nombre Comisión Nacional de Derechos Humanos, co 

mo un órgano desconcentrado de la Secretaria de Gobernación. En -

tal forma, el Ejecutivo de la Unión, intenta brindar al ciudadano -

en general, la posibilidad de tener un organismo en el cual puede -

apoyarse, para el efecto de pedirle ayuóa cuando la autoridad no ha 

respetado la Ley. 

El artículo 2o. del Decreto de la Comisión , establece_ 

claramente sus funciones, al decir: 

ARTICULO 2o.- La Ccrnisión Nacional de Derechos 
Humanos será el órgano responsable de proponer
vigilar el cumplimiento de la política nacionaI 
en materia de respeto y defensa de los derechos 
humanos. Con ese propósito intrumentará los me 
canisroos necesarios de prevención, atención y = 
coordinación que garantice la salvaguardia de -
los derechos humanos de los irexicanos y de los 
extranjeros que se encuentren en el territorio
nacional; esto último, en coordinación con la :: 
Secretaria de Relaciones Exteriores." 83 

Debemos considerar como la canpetencia directa de la ~ 

misión, es la vigilancia de los Derechos Hunanos. Ya no va a hacer 

que todos los órganos de poder, cumplan con sus deberes jurídicos,_ 

sino exclusivamente que respeten el derecho humano. 

Lo anterior, nos hace establecer, cuando menos algún -

concepto, de lo que por Derecho Humano tenemos que entender; así, -

la maestra Magdalena Aguilar Cuevas, nos habla al respecto dicien

do: 

"Son todos aquellos derechos que tiene una per
sona por el simple hecho de ser. Son un conjt.n1 
to de normas jurídicas que imponen deberes al :: 
Estado y conceden facultades a las personas, -

83) Diario Oficial de la Federación, México, Miércoles 6 de Junio -
de 1990, Pag. 3. 
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provistas de sanciones para asegurar. su efectivi 
dad. Sirven para proteger la vida, la libertaá, 
la igualdad, la seguridad, la integridad y la -
dignidad. 

Los principios generales sobre los que se funda
mentan los derechos huna.nos son: 

a) la libertad, la justicia y la paz en el rrundo 
tienen por base el reconocimiento de la digo! 
dad intrlnseca y de los derechos igµales e ..::: 
inalienables de todos los miembros de la f.ami 
lia humana. -

b) Todos los seres humanos nacen libres e igua
les en dignidad y derechos y, dotados caro es 
tan de razón y conciencia, deben canportarse
racionalmente los tmas con los otros.. -

c) la realización del ser humano libre necesita 
condiciones que permitan gozar a cada persona 
de sus derechos civiles, políticos, econáni
cos, sociales y culturales. 

d) El derecho de los pueblos para autodeterminar 
su destino y su desarrollo econáiüco, social 
y cultural es condición para disfrutar de ..::: 
los derechos y las libertades fundamentales. 

e) la consolidación, dentro de las instituciones 
dC!!OCrátic:as, de un régimen de libertad persa 
nal y de justicia social, fundado en los dere 
ches esenciales del hanbre. -

f) El Estado no podrá destruir ni restringir los 
derechos humanos fundamentales. 

g) Los Estados se canpraneten a lograr producti
vamente la plena efectividad de los derechos 
y de las garantías." Bl• -

Es nucho nuy importante la naturaleza del derecho huma

no; a pesar de que durante años esta circunstancia no había sido r~ 

conocida, actualmente, es el derecho que se intenta proteger con ~ 

yor intensidad. 

84) AGUilAR CUEVAS, MAGIYILENA: "Derechos Hunanos"; México, Colec
ción Manuales, 1991, Pag. 27 y 30. 
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Así, la Comisi6n Nacional de Derechos HLlllanos, va a te

ner esa función frente a cualquier órgano de la administración pú

blica, para que este deba de respetar el derecho hunano de la pobl~ 

ci6n en general. 

Ahora bien, para cumplir con sus obligaciones, el ar

tículo 3o. propone las siguientes atribuciones: 

AIITICULO 3o.- (Del Decreto que crea la Comisi6n_ 
Nacional de Derechos Hunanos) • 

Para cunplir con las responsabilidades a que se 
refiere el artículo anterior, la Comisión Nacio= 
nal de Derechos Hunanos tendrá las siguientes -
atriruciones: 

I.- Proponer la política nacional en materia de 
respeto y defensa a los derechos huna.nos; -

II .- Establecer los irecanismos de coordinación -
que aseguren la adecuada ejecución de la po
lítica nacional de respeto y defensa a los -
derechos humanos. 

III.- Elaborar y ejecutar los programas de aten
ción y seguimiento a los reclarros sociales -
sobre derechos humanos; 

IV.- Elaborar y proponer programas preventivos en 
materia de derechos huna.nos, en los ámbitos 
jurídico, educativo y cultural para la admi= 
nistración pública Federal. 

V.- Representar al gobierno Federal ante los or
ganismos nacionales y, en coordinación con -
la Secretaria de Relaciones Exteriores, ante 
los Internacionales, en cuestiones relaciona 
das con la praooción y defensa de los dere-= 
chos hurranos ; 

VI.- Fonrular programas y proponer acciones que _ 
impulsen el cumplimiento dentro del territo
rio nacional de los tratados, convenios y -
acuerdos internacionales finnados por nues
tro país • " 85 

--------
85) Diario Oficial de la Federación; México, 6 de Junio de 1990, 

Pag. 3. 
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En general, tenemos cano la Canisi6n Nacional de Dere

chos Humanos, lo que va a hacer es proteger el Derecho F\mdamental. 

En este aspecto, en México, el Derecho Fundamental es la Garantía -

Individual; asi, cuando el derecho humano es reconocido, decirros -

que es entonces cuando se estampa en una Ley y se vuelve garantía -

debido a su normatividad positiva. 

Por otro lado, el Derecho HtrMno, está debidamente ci

mentado, y en este aspecto, el articulo 16 Constitucional, del que_ 
hablamos en el capitulo segundo, forna parte del Derecho fundamen

tal, esto es del Derecho Humano reconocido en nuestra Constitución, 

que el ser positivo, va a tener que convertirse en Garantía Indivi

dual. 

Así, los conceptos de seguridad jurídica, se van asen

tando y en un nxxnento detenninado, éstos intentarán resolver tcxla -

la problematica que surge respecto de la detención o privaci6n de -

la libertad. 

Cuando una autoridad, no ha respetado el Derecho Hu!Mno 

contemplado dentro de la Constitución, la Canisión de Derechos ~ 

nos, tendrá las facultades necesarias para intervenir y obligar a -

dicha autoridad a respetar dicho deber. En caso contrario, la mis

ma Comisi6n, podrá elevar una dernmcia ante la autoridad ccmpetente 

a efecto de que conozca el comportamiento del funcionario que viola 

el Derecho Humano. 

Fn genera 1, teneroos cano la Canisi6n de Derechos Hura

nos, forma parte de la administración pública Federal, esto es que_ 

depende directamente de una dependencia gubernamental cano es el -

Secretario de Gobernación. 

Lo anterior hace que exista cierta dependencia y aún -
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más canpraniso, respecto de las ñmciones que la Comisión de Dere

chos HurMnos realiza. 

4. 3 .- SrnE'JANZAS Y DIFERENCIAS ENl'RE 
!AS OOS INSITUJCIONFS. 

Con el sinple hecho de que el ClnbudsIMn sea independi"!! 

te y autónano, va a reflejar su desinterés politice sobre las si°'! 

cienes en que va a intervenir. 

Si la Coml.si6n de Derechos Hunanos, está subordinada al 

Secretario de Gobernación, es evidente que al existir compranisos -

tanto politices CCJTD laborales, la Canisión de Derechos HuMnos, no 

podrá extenderse totalmente, por el alta dependencia a el Secreta

rio de Gobierno. · 

Por otro lado, el Qnbudsrnan, protector del ciudadano, -

va tanbién a ayudar al ciudadano en CaTD debe éste resol ver sus ~ 

blemas. 

Mientras que la Coml.si6n de Derechos llunanos, solamente 

ha de derunciar la falta al Derecho Hunano. 

Por otro lado, el Qnbu:IS!Mn, tiene la facultad de opo

nerse a toda la adninistración pública, respecto de todo el dere

cho, ro nada rnAs de los Derechos F\nlamentales o llunanos, siro in

cluso de tcdo el Derecho Administrativo, Civil, laboral, Penal, pa

ra hacer que se respete el Derecho Furr:lamental, sino que se respete 

en general la Ley. 
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La Card.sión, tiene una gran limitant~, debido a que su_ 

fin principal, es la protección de el Derecho hunano. 

Ahora bien, pre•entan semejanzas también, cano ¡xieclen -

ser que las dos instituciones, intentan defender al ciudadaoo, de -

los abusos de autoridad. Las dos instituciones, son de carácter s2 

cial, y se puede tener acceso a ellas de una manera rápida y sim-

ple. 

DeciBllDs en el inciso anterior, que en Mmd.co, los Di~ 

tados y Senadores bien podrlan ser los protectores de los ciudada

nos, ésto, para que real.mm te fueran los representantes de la sobe

rania, y observaran en carne propia, los problemas que surgen· den

tro de la administración p(tblica. 

Situación diferente presenta la Canf.sión Nacional de -

Derechos Hunanos, la cual, al depender de un organismo institucio

nal caro una Secretarla de Gobierno, se ata un Poco las manos, deb!. 

do a que debe de resporder a los lineamientos de la poUtica de gcr 

bierno que rija en un memento detenninad<>. 

Son rruy serne jan tes, en cuanto a la función que estos -

realizan, pero considerS!IDs que la función del 01bxlsman reviste -

una mayor autoncmia y mlls alcance que la que en un me.mento detennl.

nado va a establecer la Canf.si6n de Derechos HLmaoos. 
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4.4.- SU INI'ERVENCION DE AMBAS FRENI'E A lA 
PRIVACION ILEGAL DE L\ LIBE!ITAD. 

Una situación detennl.nante en la administración pública 

es sin chxla el presupuesto. Si ya existe un presupuesto a través -

del cual se le otorga una dieta al Diputado, al Senador, para que -

éste ejerza funciones solamente tres o cuatro meses al año, y eso -

cuando se le ocurra al Diputado asistir a las asambleas, o que éste 

ya ocupa otro puesto gubernamental lo cual le impide seguir siendo_ 

Diputado; si ya existe un presupuesto, que simple y sencillamente -

lo que deberos de hacer es c¡Je cada peso de ese presupuesto lo tra

baje ese representante social. 

A mayor abundancia, y cuando realiza su carrq>aña políti

ca ofrece a la población que la ayudará, a tener agua, a ccmprar V!_ 
veres, a establecer nercados, a tratar de solucionar sus problemas_ 
sociales, y esto se olvida en el narento en que el soberano, o sea_ 

el pueblo vota por esas promesas, y éstos no son cunplidas, enton

ces, es necesario obligar a quien en un nanento detennl.nado puede -

llegar a coadyuvar y a constituirse caro un verdadero Qnbudsman sin 

que exista una apertura más del presupuesto; tal vez, podrá también 

presupuestarse al Diputado Suplente para el efecto de que coadyuve_ 

con el Propietario en su calidad de ünbudsman y de representante de 

su Distrito o Estado. 

Asi, habrá que obligar al Diputado, a realizar tres co

sas antes de aceptar su registro: 

En primer lugar debe de presentar un exámen, en el cual 
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denuestre que sabe el alcance y límite legal no solamente del Dere

cho Hurrano, y la Garantía Individual sino de todas las partes de la 

Constitución. 

F.n segundo lugar que se canpraneta en caso de ser elec

to, a establecer una oficina por su propia cuenta en el Distrito de 

su localidad, para que en ésta curpla sus funciones de Olhldsman o_ 

protector del ciudadano. 

Y tercero, o últinD, tratar de fanentar el desarrollo -

social en su propio Distrito, indeperdienteirente de que esté ~ 

do para renunciar buscaroo un nuevo puesto dentro de la administra

ción pública Federal. 

Lo anterior debido a que el Diputado, una vez que ha -

llegado a la curul, éste solamente buscará pasar a la segunda etapa 

de su camino caro es tener un puesto en una de~ia que le per

mita no solo olvidarse de sus representados, sino realizarse en su_ 

vida personal. 

Varros a pensar que una vez establecida la oficina del -

llnbtxlsman o Diputado, entonces tendrerros una oficina por cada Dis

trito Electoral que exista en nuestro país, con dos llnbtxlsman, ésto 

es, un Diputado y un Suplente, los cuales facil.mente podrian aten

der los reclarros de la población. Independienteirente de que ésto -

les darla mayor proyección política. 

Ahora bien, la Canisi6n Nacional de Derechos Hunanos, -

tiene un presupuesto ITIJCho nuy limitado, lo que hace que sus alcan

ces ro sean los que en teoría se han pro¡:uesto. 

De tal fonna, vruoos a tener caoo la Canisión Nacional -

de Derechos Hl.manos, solo podrá contar ""!\ poco peraonal, y en un -
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memento determinado, su jurisdicción es nuy limitada. 

Aunque, está visto en el caso de la Procuraduría Gene

ral de Justicia, en el que el antiguo Procurador, por violar derc

cllos luminos, fué premiado con la Dirección de un Banco; lo que es

tablece el chambisrro en nuestro país, en el que un dia una persona_ 

eminenteocnte es perseguidor del delito y al segundo día se convie!. 

te en un eminente Banquero, ésto solarrente sucede en México. 

Así, estas dos instituciones pudiesen funcionar, no so

la· para detener las privaciones ilegales sino que también van a fl'!! 
cionar para el efecto de poder defender al ciudadano con mayor am

plitu:I. 

4.5 .- PROPUESTAS LEGALFS PARA PREVENIR 
lA PRIVACION ILEGAL. 

Sin que suene a manera de conclusión, es necesario ele
var diversas pro(:Al"stas de lo que heiros establecido. 

1.- Ya las nuevas reformas del artículo 132 del C6digo_ 

de Procedimientos Penales, establece claramente la responsabilidad_ 

penal a ésta circunstancia; y obliga al Ministerio Público a no a~ 

torizar la privación ilegal. Esto ha sido un gran avance, pero se_ 

requiere un visitador tal vez del ciudadano, que visite no solamen

te la Agencia del Ministerio Público sino también las Canandancias _ 

de la Dirección de Policía, para ventilar bien ésta situación. 

2 .- Otra de las pro(:AIE!stas, es sin lugar a dudas la ca

pacitación de la Policía Judicial; a los mislOOS, una vez entrando a 
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formar parte del cuerpo policiaco, se les puede dar la oportunidad_ 

de que sigan estudiando una carrera larga, por lo que se le verla -

al puesto de Polic1a Judicial caoo una fornia de poder llegar a una_ 

carrera profesional. 

3.- Una situación que nos parece ITIJCho nuy interesante, 

es que tanto el Agente del Ministerio Público, caoo la Policía Jucl! 

cial, en 'especial la Policía Judicial, en el nonento en que tennina 

su guardia, entregue: 1.- Credencial; 2.- Arma; y 3.- la patru

lla. 

Lo anterior debido a que una vez que el Policía Ju:!!~ 

cial sale de su tumo, es cuando aprovechan para hacer de las' su

yas. Lo que nos hace pensar que además de la privación ilegal, és

te acto llega e ser un ejercicio indebido de sus funciones. 

Entregando su credencial, su pistoli;i y la patrulla, ya_ 

no tendrían la facilidad de detener a las personas con su cr~ 

cial. O que al ver una persona una arma, deba de detenerse por te

mor a que sea disparada. 

O que la patrulla, que se llevan a su casa, les sirva -

para que sus hijos aprendan a manejar, o que les sirva de transpor

te de carga de sus ventas de ropa o de otra cosa, que usualmente -

suele tener la Policía Judicial. 

En si cO!Wertirlos en ciudadanos de nuevo. Independi"!!_ 

torrente de que al llevarse la patrulla, el arma y la credencial, e! 

to sin lugar a dudas hace que la portación del arma sea ilegal, de

bido a que tendrá pennl.so si, pero en el nonento de desarrollar su_ 

función y no en otro nrrnento. 

4. - Los salarios son iqlortantes, el hecho de que la -
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Policia .Ju:licial y el Agente del Ministerio Póblj.co tengan un real_ 

y verdadero salario acorde a su función, porque teneioos que recoro

cerlo, la Policia Ju:licial expone la vida, en situacioneo dificiles 

cuarv:lo va a detener a alguna persona que realmente les va a respon

der con anna en mano. 

As1, deben de tener l:uenos seguros de vida, y la facill 

dad necesaria para cunplir su función. 

5.- Caoo deciBIJXls, el Agente del Ministerio Póblico de

be de acoplarse al articulo 16 Constitucional y la Policia Ju:licial 

también, para realizar su función, asi, se deben obligar a éstos -

funcionarios a tonar cursos respecto de garantias individualeli y -

derechos hunanos, y en especial la privación legal de la libertad,_ 

cáno ha de realizarse. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Podeiros mencionar que el Derecho Penal es una nm:mativi

dad dirigida a proteger bienes fumrurentales para la vida 

del hanbre, estableciendo tipos los cuales al ser remrl.

dos por el sujeto activo, éste último se hace acreedor a_ 

una sanción penal, la cual a la vez garantiza al sujeto -

pasivo la pronta restitución de su bien juridico tutelado 

por las Leyes penales. 

SErnlNDA.- La Garantía Individual es un Derecho Subjetivo, señalado_ 

en la Constitución Política, el cual es inherente al han

bre y va a regular la relación entre el gobierno y el go

bernado estableciendo los alcances y límites que el go-

bierno pueda tener sobre el gobernado, así c0010 los re<IU! 

sitos de furxlamentación y m:itivación señalados por el ar

tículo 16 Constitucional para que no se viole ninguna ga

rantía individual, siendo ésta creada por las exigencias_ 

de la sociedad. 

TERCERA.- El Derecho Humano, es el Derecho F\Jndamental del hanbre,_ 

el cual va a regular su situación o su relación frente al 

poder público, sin que éste Derecho Humano sea legislado, 

ya que al suceder esto se convierte en una garantía indi

vidual, por lo tanto es de suma importancia el hecho de -

no estar legislado, pero es un derecho que se debe respe

tar por su esencia misma. 

a.JARrA.- Consideraroos que la libertad personal, el Derecho Penal_ 

y la sociedad, son tres elementos indispensables el uno_ 
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para los otros y viceversa ya que una sociedad sierrpre va 

a estar fonmda por personas que de alguna manera inte

gran una agrupación y existe una relación entre ellas, -

surgieroo de esa relación la libertad personal para ac

tuar la cual debe estar regida por un derecho, caro lo es 

el Derecho Penal el cual va a tutelar hieres fundamenta

les para la subsistencia del hoobre, sieroo el primordial 

la vida de éste. 

Por tal nntivo consideranns de gran inp>rtancia la crea

ción de un Derecho y en especial del Derecho Penal caro -

instrutEnto para tratar de evitar que se careta un acto -

sancionado por la Ley penal, y aún !Ms, a quien lleve a -

csbo dicho acto se le sancionarA con una pena. 

Tanto del Derecho Penal, la Garantía Inidi vdual, el Dere

cho Ht.Jnaro, la Libertad Personal, el Derecho y la Socie

dad, van a ser la base de la privación ilegal de la libe!. 

tad. 

Aunque consideranns nuy ilrp>rtante destacar que si tales_ 

Leyes se aplicaran de una manera !Ms unifonne y precisa,_ 

la sociedad se verla y se sentirla !Ms segura debido a -

que no se careterlan tantos delitos y a su vez se evita

rían las violaciones a las garantías individuales entre_ 

los particulares y por lo tanto dismiruirla el abuso de -

autoridad, delito del que son objeto los particulares ya_ 

que las autoridades serán el sujeto activo del delito. 

Q.JINrA.- Si bien es cierto que el articulo 16 de ruestra Carta Mag 

na otorga una gran seguridad para el individuo, ya que "!!. 
die puede ser nnlestado en su persona si no se curplen -

los re<fll.sitos que señala dicho TLllll!ral; creenDs que es -
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necesario que se sancione de una. manera IMs severa a la -

autoridad que realice su acto de molestia sin estar debi

damente fundado y motivado, ya que en iruchas ocasiones el 

Ministerio Públicv manda a aprehender a las personas sin_ 

que en ningún maoonto exista ya la flagrancia de delito -

y l1l.lCho nenas se reunan los requisitos señalados en el ya 

rrencionado articulo 16 Constitucional. Ya que solo el -

Juez es la autoridad c:mpetente que puede librar la 6rden 

de aprehensión. Siendo esto nuy ca1Ún dentro del peri6do 

investigatorio. 

SEXI'A.- El hecho de que en nuchas ocasiones la Policía Judicial -

detenga a una persona de una manera arbitrarla y la' tenga 

en sus sepa.ros o canarrlancias tres o cuatro días, debe -

ser también sancionado con una penalidad m.4s severa, ya -

que a mem.xlo se llevan a cabo este tipo de actos y para -

poner en libertad a dicho sujeto le piden dinero a sus f~ 
miliares, haciendo esto de nutuo propio sin que sus supe_!: 

visores en nuchas ocasiones se enteren de dicho ilícito._ 

Incluso se airenaza al sujeto pasivo de que ·se tcrnarán re

plesalias en contra de él si es que denuncia tal hecho. -

Por lo anterior es que consideramos necesario incrementar 

la penalidad para el delito de abuso de autoridad. 

SEPrIMA.- Es inportante que se concientice a los miembros de la Po

licía Ju:licial de que unicamente son auxiliares del Agen

te del Ministerio Público,. ya que esto encuentra su Úlnd!!. 
rrento legal en el articulo 21 de ruestra Constitución. Y 

que están bajo el mandato y (n'den de éste, ya que nuy ~ 

cuenterrente actúan cano si fueran autoridad autóncrM y -

abusan de su nombramiento para prl var de la libertad a -

las personas haciendo esto en una forma totalrrente ile

gal. 
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OCfAVA.- Aunque se establece la obligación de los particulares el_ 

tratar por todos los medios licitas que tengan a su al~ 

ce la no COOSl.l!lllci6n de los hechos delictuosos que se sa

be van a careterse o bien que se esten cometiemo, esto -

señalado en el t'l.llEral 400 del r.6<11.go SUstantivo Penal, -

consideramos necesario que se precise de fonna clara y -

concreta la obligación de derunciar los hechos delictivos 

que se han cometido y de no hacerlo se establezca una pe

nalidad. Ya que es de interés de la coounidad el que se_ 

protejan los bienes jurídicos tutelados por el Derecho P~ 

nal Mexicano. De ello se desprerxle en forma necesaria el 

prop..ignar por que se inserte en el citado articulo de -

nuestro r.6<11.go Penal la obligación de informar a la auto

ridad persecutora de aquello de que se sabe se ha cometi

do· y que constituye un ilícito, debido a que la consuma

ción de éste cuando tiene carácter oficioso, atañe y per

judica el bienestar de todos y cada uno de los indivl.doos 

que confonnan la sociedad. Ya que esto podría operar en_ 

la privación ilegal de la libertad y en el abuso de auto

ridad. 

NOVENA.- En el delito de abuso de autoridad en nuchas ocasiones no 

unicamente el funcionario que está realizando una priva

ción de la libertad en fonna ilegal, es el que sabe que -

se está cometiendo dicho acto, sino que nuchas personas -

más lo saben y pueden hacer cesar dicha prl vación de la -

libertad o dar aviso a la autoridad correspondiente, pero 

no lo hacen asi y contrib.Jyen a que ésta continue. 

Por lo expuesto en el párrafo anterior consideramos que -

también en este caso deberla operar la conclusión ante-

rior y agregar al articulo 215 de nuestro C6cJi&o Penal -

una sanción mayor para este tipo de ilícitos. 
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DECIMA.- El Ministerio Público es una instituci!Sn cuya creación ha 

sido un gran avance para la sociedad, debido a que su fu:!:! 
ción de representante social engloba una serie de acti vi

dades o diligencias a desarrollar dentro del peri6do in

vestigatorio, las cuales tendrá c¡u.. llevar a cabo para d~ 

cidir si ejercita o no la acción penal en contra del su~ 

to activo. 

Es por tal 11Dtivo que consideraroos necesario establecer -

el hecho de que el Ministerio Público es la única autori

dad canpetente para decidir si ejercita o no la acción ~ 

nal, y si decide no ejercitarla por no encontrar reunidos 

el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad,· no -
siendo ésto violatorio de garantías y solo incurrirá en -

responsabilidad. 

DECIMO PRIMERA.- Es de gran importancia destacar que los salarios -

que recibe el Agente del Ministerio PÚblíco así caro la -

Policía Judicial deberían ser incrementados y ser un sal!!_ 

rio acorde a la importancia d& sus funcionés, debido a -
que la función que realice el Agente del Minsiterio Públ.!. 

co es la que va a decidir sobre el futuro del detenido. 

Los elementos de la Policía Judicl.al también deberian te

ner un salario nás acorde con su actividad, ya que debe

mos reconocer que en situaciones difíciles exponen la vi

da. 

Consideral!Ds que con el incremento a los salarios dismi

ruirla en gran medida la corrupción y el abuso de autori

dad así caro también la privación ilegal de la libertad -

entre otras cosas, ya que estas dos instituciones lo ha

cen para allegarse fondos. 
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IECIMl SEllJN!Jt\.- Es inportante hacer notar que no existe un térml.no 

establecido en la Ley en la cual se señale de una manera -

clara y especifica cuanto debe durar el peri6do investiga

torio que lleva a cabo el Agente del Ministerio Público d~ 

tanf.nado como Averiguación Previa. 

Por tal motivo, es que creeros necesario se inserte en el_ 

C6digo de Proced!rol.entos Penales oo. término en el cual se_ 

señale de fonna bien determinada cuanto debe durar la -

Averiguación Previa llevada a cabo por el Agente del Mini!!_ 

terio Público y asi éste no podrá tener al presunto o a -

los presuntos responsables detenidos por Ueitx> Wefinido 

hasta que él crea conveniente, y esto a su vez acarrearla_ 

mayor: eficacia en el des~ de las act:ividades de el -

Agente del Ministerio Público. 

JJECIID TERCERA.- Desde ruestro nuy particular p.mto de vista y con_ 

base en e~ articulo 2o. del Código de Proced!rol.entos pena

les, nos parece nuy acertado el hecho de que no sea consi

derado como violatorio de Garantias Individuales el no -

ejercicio de la acción penal por parte del Agente del Mi

nisterio Público, debido a que en el peri6do de la Averi

guación Previa, éste es autoridad, y por lo tanto él deci

dirá si ejercita o no dicha acción por ser facultad exclu

siva de él. 

Existe la problemitica de que se dice que es violatorio de 

garantias el no ejercicio de la acción penal pero existe -

úniCB!IEtlte una jurisprudencia de 1946 que si considera vi.!!_ 

latorio de garantias el no ejercicio de dicha acción, aun

que tani:>ién existe una infinidad de jurisprudencias que no 

lo consideran violatorio de garantias. Con base en la le

gislación y en las jurisprudencias considerarros que no es_ 
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viola torio de garantías el no ejercicio. de la acción penal 

por parte del Agente del Ministerio Público por ser éste -

autoridad dentro de la Averlguaci6n Previa. 

IJECJM> aJARTA. - Si bien es cierto que existe la c.anl.sión Nacional -

de Derechos lbnanos para velar por los intereses de los -

ciudadanos cuarx!o a éstos se les lesione en su Derecho lb-

mano o se les viole alguna Garantía Irdividual y esto sea_ 

caretido por alguna autoridad o funci.onario público, cree

rros que la creación de esta institución es de gran inpor

tancia, pero deberla ser creada otra cuyo fin sea el mi.Sl!D 

pero su creación y funcionamiento debe ser completamente -

independiente del gobieroo, y asi se actuarla con máycr -

justicia ya que ésta institución tanto económica cam po-

liticamente no dependería del gobieroo, reconociéndole !:a!!! 
bién cam una institución de carácter suprerro a la cual se 

le deben de respetar sus resoluciones y CllTlplir debidamen

te sus peticiones. 

Lo anterior traerla aparejado el hecho de c¡Ue no existiera 

tanta privación ilegal de la libertad y abuso de autoridad 

de la que son victima los particulares. 
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